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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente sobre el Proyecto de Ley de protección y modernización de la agri-
cultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido por la Ponencia designada en la Comisión de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente sobre el Proyecto de Ley de protección y modernización de la agricultura social 
y familiar y del patrimonio agrario de Aragón, publicado en el BOCA núm. 151, de 26/07/2021. 

	 Zaragoza, 14 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes 
JAVIER SADA BELTRÁN 

A LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 La Ponencia encargada de redactar el Informe relativo Proyecto de Ley de protección y modernización de la 
agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón, integrada por los Diputados doña Silvia Gimeno 
Gascón, del G.P. Socialista; don Ramón Celma Escuin, del G.P. Popular; don Ramiro Domínguez Bujeda, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía; don Ignacio Escartín Lasierra, del G.P. Podemos Equo Aragón; don Joaquín 
Palacín Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista; don Santiago Morón Sanjuán, del G.P. Vox en Aragón; doña Esther 
Peirat Meseguer, del G.P. Aragonés; y don Álvaro Sanz Remón, de la A.P. Izquierda Unida Aragón (G.P. Mixto), ha 
estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto de Ley y las enmiendas presentadas al mismo y, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 169 del Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

	 Artículo 1:

	 La enmienda núm. 1, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón, es aprobada al obtener el voto favorable de los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de 
los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 Artículo 3:

	 Las enmiendas núms. 2, 3 y 4, del G.P. Popular, y núm. 12, del G.P. Vox en Aragón, son rechazadas al ob-
tener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y la abstención del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía.

	 Con la enmienda núm. 5, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se aprueba con el voto a favor de 
todos los Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Popular, que se abstiene, un texto transaccional en virtud del 
cual se da a la parte final de la letra f) del apartado 1, la siguiente redacción:

	 «f) Unidad de Trabajo Agrario: es el trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo completo durante un 
año a la actividad agraria, estableciéndose el número de horas conforme a la normativa estatal.»
	 Con las enmiendas núm. 6, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y núm. 7, presentada conjuntamente por los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesista, se aprueba al votar a favor de las mismas los 
GG.PP. enmendantes, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Aragonés, en contra el G.P. Popular y abstenerse el 
G.P. Vox en Aragón, un texto transaccional consistente en añadir una nueva letra h) en el apartado 1, con el 
siguiente tenor literal:

	 «h) Unidad mínima de cultivo: la superficie suficiente que debe tener una finca rústica para que 
las labores fundamentales de su cultivo, utilizando los medios normales y técnicos de producción, 
pueda llevarse a cabo con un rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las características 
socioeconómicas de cada zona.»
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	 Las enmiendas núm. 8, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y núm. 9, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesita, son aprobadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. en-
mendantes, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Aragonés, y en contra de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón.

	 La enmienda núm. 10, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es rechazada al votar a favor de la misma la A.P. 
enmendante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios. 

	 Las enmiendas núm. 11, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núms. 18 y 19, del G.P. Popular, 
son rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos 
Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y la abstención del G.P. Vox 
en Aragón.

	 Las enmiendas núms. 13, 15, 16, 17, 20, 21 y 22, del G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto a 
favor de los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 14, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es rechazada al votar a su favor la A.P. enmendante 
y en contra los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que se 
abstiene.

	 Las enmiendas núms. 23 y 26, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se aprueban por unanimidad.

	 La enmienda núm. 24, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, es aprobada al obtener el voto a favor 
de todos los Grupos Parlamentarios, a excepción de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón, que se abstienen.

	 Con la enmienda núm. 25, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se aprueba, con el voto a favor de 
todos los Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Popular, que vota en contra, un texto transaccional por el que 
se añade una nueva letra ñ) en el apartado 3, cuyo texto es el siguiente:

	 «ñ) Ingresos anuales agrarios: los ingresos agrarios percibidos en el ejercicio fiscal más 
reciente, utilizando la información fiscal disponible.»

	 Artículo 4:

	 La enmienda núm. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada al contar con el voto a favor de los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de 
los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 Las enmiendas núm. 28, del G.P. Popular, y núm. 29 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, son apro-
badas con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepción de la A.P. Izquierda Unida Aragón, que 
vota en contra.

	 Con la enmienda núm. 30, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, la Ponencia aprueba con el voto a fa-
vor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Vox en Aragón, que se abstiene, un texto transaccional 
por el que se modifica la redacción de la letra b), en el sentido de añadir, después de «La agricultura», los términos 
«y la ganadería». En consecuencia, las palabras «familiar», «generadora» y «específica» se escribirán 
en plural.

	 La enmienda núm. 31, del G.P. Vox en Aragón, es rechazada al votar a su favor los GG.PP. Popular y enmen-
dante, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y la A.P. Izquierda 
Unida Aragón, y abstenerse el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 La enmienda núm. 32, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 33, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada al obtener el voto a favor de los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra del G.P. 
Popular, y abstenerse los GG. PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 Con las enmiendas núms. 34 y 35, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se aprueba con el voto a 
favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepción de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón y de la A.P. Izquierda 
Unida Aragón, que se abstienen, una transacción en virtud de la cual se añade una nueva letra g) cuya redacción 
es la siguiente:
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	 «g) La garantía de la protección del sector ganadero y del mantenimiento y aprovechamiento 
sostenible de pastos y superficies pastables, contribuyendo así a la mejora de la biodiversidad y 
de los suelos.»

	 Artículo 5:

	 La enmienda núm. 36, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP Socia-
lista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 La enmienda núm. 37, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante 
y Vox en Aragón, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 38, del G.P. Vox en Aragón, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y 
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda 
Unida Aragón, y la abstención de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Aragonés.

	 Las enmiendas núm. 39, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, núm. 41, del G.P. Popular, y núm. 
42 del G.P. Vox en Aragón, son rechazadas al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra 
de los demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 40, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista 
y Aragonés y la A.P. Izquierda Unida Aragón, y abstenerse el G.P. Vox en Aragón.

Capítulo I del Título I (propuesto):

	 La enmienda núm. 43, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone introducir en el Título I un 
nuevo Capítulo I, es rechazada al obtener el voto a favor del G.P. enmendante, y en contra de los restantes Grupos 
Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragón, que se abstiene.

	 Artículo 6:

	 Con las enmiendas núm. 44, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, núms. 45, 51, 53, 55, 56 y 59, del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núms. 46 y 60, presentadas conjuntamente por los GG.PP. Socialista, 
Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesista, se aprueba, con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Arago-
nés, en contra del G.P. Vox en Aragón, y la abstención del G.P. Popular, un texto transaccional por el que se modifica 
parcialmente la redacción del artículo 6, que queda redactado en los términos siguientes:

	 «Artículo 6.— Definición del modelo de agricultura familiar.
	 A los efectos de la presente Ley, para considerarse afectas al modelo de agricultura familiar las explotaciones 
agrarias deberán tener una dimensión económica en términos de producción estándar total superior a 10.000 euros 
e inferior a un millón de euros, cifras que anualmente se actualizarán por orden de la persona 
titular del departamento competente en materia de agricultura. En adición, habrán de ostentar el 
poder de decisión en al menos el 50% de su producción estándar total, y cumplir los siguientes requi-
sitos, según corresponda:
	 Cuando el titular sea una persona física:
	 a) Ser mayor de edad o hallarse emancipada.
	 b) Estar inscrita en el registro al que hace referencia el artículo 9 de la presente Ley.
	 c) Ser declarante de la solicitud de ayudas directas dimanada de la aplicación de la Política Agrícola Común en 
España.
	 d) Estar dada de alta en el régimen de seguridad social que corresponda en función de su actividad agraria.
	 e) Tener un coeficiente de profesionalidad igual o mayor del 30% en el caso de explotaciones con produc-
ción estándar total inferior a un tercio del techo máximo de dimensión económica para el modelo 
de agricultura familiar indicado en el presente artículo; o igual o mayor al 50% para el resto de 
explotaciones. En los casos de incorporación de jóvenes mediante apoyos públicos, se conside-
rará que cumplen esta condición sin necesidad de justificación hasta que finalice el período de 
instalación.
	 Cuando el titular sea una persona jurídica:
	 a) Ser una sociedad agraria de transformación, una cooperativa, una sociedad civil, laboral o mercantil cuyos 
socios y cuota de participación estén claramente identificados.
	 b) El objeto social principal deberá ser la actividad agraria.
	 c) Como máximo deberá tener 6 socios, todos ellos personas físicas.
	 d) Ninguno de los socios podrá tener, de forma simultánea, una explotación individual catalogada como familiar.
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	 e) Al menos el 50% de sus socios deben cumplir las condiciones del presente artículo para personas físicas.
	 f) Los socios que cumplen las condiciones indicadas en la letra e) anterior, deben ostentar en conjunto el control 
de decisión de la persona jurídica, incluso en el caso de no llegar a disponer conjuntamente de más del 50 % del 
capital, previsión que, en su caso, deberá hallarse en los estatutos de la persona jurídica.»

	 La enmienda núm. 47, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida 
Aragón, y abstenerse los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 Las enmiendas núm. 48, del G.P. Popular, núm. 49, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núm. 
50, del G.P. Vox en Aragón, son rechazadas al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendantes, y en contra 
de los demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 52, del G.P. Vox en Aragón, se rechaza al votar a favor de la misma el G.P. enmendante, y 
en contra los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Popular, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 54, del G.P. Vox en Aragón, es rechazada al contar con el voto favorable del G.P. enmen-
dante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 57, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. enmendante y Vox en Aragón, 
y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.
	 La enmienda núm. 58, del G.P. Vox en Aragón, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante, 
y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que se abstiene. 

	 La enmienda núm. 61, del G.P. Vox en Aragón, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. Popular y enmendante, 
y en contra los demás Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que se abs-
tiene.

	 La enmienda núm. 62, de Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, es rechazada al obtener el voto a favor de los 
GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 7:

	 Con las enmiendas núm. 63, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núm. 65, de la A.P. Izquierda 
Unida Aragón, se aprueba por unanimidad un texto transaccional de manera que la letra a) del apartado 2 
queda redactada en los siguientes términos:

	 «a) En la adjudicación de superficies de cultivo y de pastos procedentes del patrimonio agrario y de bienes 
agrarios de las administraciones públicas o gestionados por ellas.»

	 Las enmiendas núm. 64, del G.P. Vox en Aragón, y núm. 81, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
son rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendantes, en contra de los GG.PP. Socialista, 
Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstención de la A.P. Izquierda Unida Aragón. 

	 La enmienda núm. 66, del G.P. Vox en Aragón, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. Popular, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía y enmendante, y en contra los demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 67, del G.P. Popular, queda rechazada al obtener el voto favorable del G.P. enmendante, 
y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que se 
abstiene.

	 La enmienda núm. 68, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto a favor de todos los Grupos 
Parlamentarios, excepto los GG.PP. Popular y Vox en Aragón, que votan en contra. 

	 La enmienda núm. 69, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba con el voto favorable de los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y la abstención de los 
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón. 

	 La enmienda núm. 70, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada al votar a su favor los GG.PP. Socialista, 
Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y la A.P. enmendante, en contra el G.P. Vox en Aragón, y 
abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

	 Las enmiendas núms. 71 y 78, del G.P. Vox en Aragón, y núm. 77, del G.P. Popular, son rechazadas al ob-
tener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios. 
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	 La enmienda núm. 72, del G.P. Vox en Aragón, se rechaza al contar con el voto favorable del G.P. enmendante 
y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, excepto de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía, que se abstienen. 

	 Con la enmienda núm. 73, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se aprueba con el voto a favor de 
todos los Grupos Parlamentarios, a excepción de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón, que votan en contra, un texto 
transaccional en cuya virtud la letra d) del apartado 3 se redacta como sigue:

	 «d) Disponer de formación profesional o universitaria agraria.»

	 Con la enmienda núm. 74, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP. 
Popular y Vox en Aragón, y la abstención del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, un texto transaccional por 
el que se añade al final de la letra f) del apartado 3 el inciso siguiente:

	 «f) Tener un coeficiente de productividad mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de 
referencia.»

	 La enmienda núm. 75, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es rechazada al contar con el voto a favor de la A.P. 
enmendante y en contra de los demás Grupos Parlamentarios. 

	 La enmienda núm. 76, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón. 

	 La enmienda núm. 79, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba al contar con el voto a favor de todos los 
Grupos Parlamentarios, a excepción de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que se abstie-
nen.

	 La enmienda núm. 80, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada por unanimidad.

	 La enmienda núm. 82, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, es aprobada con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. 
Popular y Vox en Aragón, que se abstienen.

	 Artículo 8:

	 Las enmiendas núm. 83, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, núm. 84, del G.P. Popular, y núm. 
85, del G.P. Vox en Aragón, son rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. enmendantes, y en contra los 
demás Grupos Parlamentarios.

	 Con las enmiendas núm. 86, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y 
Chunta Aragonesista, y núm. 88, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se aprueba con el voto favorable 
de los GG.PP. enmendantes y Aragonés, en contra del G.P. Vox en Aragón y la A.P. Izquierda Unida Aragón y la 
abstención del G.P. Popular, un texto transaccional por el que se crea un nuevo apartado 3 bis y se reubican y 
renumeran algunos de los apartados, modificando parcialmente su contenido, con el tenor siguiente:

	 «Artículo 8.— Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.
	 1. Al objeto de distribuir las explotaciones en el territorio en función de su capacidad de acogida, de contribuir a 
la sostenibilidad económica y ambiental, de potenciar el modelo de explotación familiar y de impulsar la economía 
circular de los nutrientes generados en dichas explotaciones, de modo que no tengan lugar desequilibrios entre la 
producción de estiércoles y la capacidad de recepción de los suelos de su entorno y reduciendo riesgos epidemioló-
gicos, se limita la capacidad máxima de las explotaciones ganaderas intensivas a 720 unidades de ganado mayor 
(UGM), sin que puedan autorizarse instalaciones a menos de 1 km de distancia entre sí. 
	 2. Reglamentariamente, y por razones debidamente justificadas, el Gobierno de Aragón podrá incrementar hasta 
en un 20% [palabras suprimidas por la Ponencia] la capacidad máxima de las explotaciones ganaderas 
establecidas en el apartados anteriores, para determinadas especies, ámbitos territoriales o sistemas de producción, 
y establecer criterios o condicionantes específicos, siempre que pueda garantizarse el cumplimiento de los objetivos 
enumerados en el apartado anterior. 
	 3. La autorización o ampliación de toda instalación ganadera intensiva exigirá el cumplimiento de lo establecido 
en el apartado 1 y la comprobación de que la capacidad de recepción de fertilizantes de la superficie agraria entre 
5 y 10 kilómetros es suficiente para absorber la generación de nutrientes, tanto de la explotación solicitante como 
del conjunto de las explotaciones ganaderas autorizadas y afectadas, independientemente del destino o gestión de 
estiércoles de cada una de las explotaciones ganaderas.
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	 3 bis. Lo establecido en los apartados anteriores se regulará mediante orden dictada por el 
órgano competente en materia de agricultura y ganadería del Gobierno de Aragón atendiendo 
a las necesidades y especificidades de cada territorio y tipo de explotación.
	 4. Reglamentariamente se concretará la superficie agraria afectada conforme a lo establecido 
en el apartado 3, en función de criterios de riesgos ambientales.
	 5. Las capacidades máximas establecidas en los apartados anteriores se limitarán si existe una norma básica 
estatal que establezca un criterio más exigente.»

	 Las enmiendas núms. 87 y 89, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, son rechazadas al obtener el voto a favor 
de la A.P. enmendante, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 8 bis (propuesto):

	 La enmienda núm. 90, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone introducir un nuevo 
artículo 8 bis, es rechazada al votar a favor de la misma los GGPP. enmendante y Vox en Aragón, y en contra los 
demás Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que se abstiene.

	 Artículo 8 ter (propuesto):

	 La enmienda núm. 91, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone introducir un nuevo 
artículo 8 ter, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragón, y en 
contra los demás Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 8 bis (nuevo):

	 La enmienda núm. 92, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, que propone introducir un nuevo artículo 8 bis, es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendantes y Vox en Aragón y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, en contra del G.P. Popular y la absten-
ción del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 Artículo 9:

	 La enmienda núm. 93, del G.P. Popular, queda rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante 
y Vox en Aragón, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 94, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 La enmienda núm. 95, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba con el voto favorable de los GG.PP. So-
cialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP. 
Popular y Vox en Aragón, y la abstención del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 Artículo 10:

	 La enmienda núm. 96, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. enmendante y Vox en Aragón, 
y en contra los demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 97, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto favorable de los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los 
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

Artículo 11:

	 La enmienda núm. 98, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante y en 
contra los demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 99, del G.P. Vox en Aragón, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. enmendante, 
en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. Izquierda 
Unida Aragón, y abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
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	 Artículo 11 bis (nuevo):

	 La enmienda núm. 100, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone introducir un nuevo 
artículo 11 bis, es aprobada con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Popular 
y Vox en Aragón. que votan en contra. 

	 Capítulo II dentro del Título I (propuesto):

	 Las enmiendas núms. 101, 102, 104, 105 y 106, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que pro-
ponen introducir en el Título I un nuevo Capítulo II, integrado por los nuevos artículos 11 ter, 11 quinquies, 
11 sexies y 11 septies, respectivamente, se rechazan al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Vox 
en Aragón y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, y la abstención del G.P. Popular.

	 La enmienda núm. 103, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone introducir un nuevo 
artículo 11 quáter, es rechazada al votar a su favor los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragón y la A.P. 
Izquierda Unida Aragón, y en contra los demás Grupos Parlamentarios. 

	 Rúbrica del Título I:

	 La enmienda núm. 107, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los 
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 Las enmiendas núm. 108, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núm. 109, del G.P. Popular, que-
dan rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra de los demás Grupos Parlamen-
tarios.

Título II (propuesta de supresión):

	 La enmienda núm. 110, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone suprimir el Título II, es 
rechazada al obtener el voto favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón 
y Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y la abstención de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón 
y Aragonés.

	 Artículo 12:

	 La enmienda núm. 111, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor del G.P. enmendante y en 
contra de los demás Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en 
Aragón, que se abstienen.

	 La enmienda núm. 112, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 Artículo 13:

	 La enmienda núm. 113, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista 
y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y la abstención del G.P. Vox en Aragón.

	 La enmienda núm. 114, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta 
Aragonesista, es aprobada al votar a favor los GG.PP. enmendantes y Aragonés y la A.P. Izquierda Unida, en contra 
el G.P. Vox en Aragón y abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 Artículo 14:

	 La enmienda núm. 115, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y en contra los demás Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragón 
que se abstiene.
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	 Artículo 15:

	 La enmienda núm. 116, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista 
y Aragonés y la A.P. Izquierda Unida Aragón, y abstenerse el G.P. Vox en Aragón.

	 La enmienda núm. 117, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, queda rechazada al contar con el voto a favor del 
G.P. Popular y de la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Podemos Equipo 
Aragón, y abstenerse los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, Vox en Aragón y Aragonés.

	 Artículo 16:

	 La enmienda núm. 118, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista 
y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y la abstención del G.P. Vox en Aragón.

	 Artículo 17:

	 La enmienda núm. 119, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés 
y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y abstenerse el G.P. Vox en Aragón.

	 La enmienda núm. 120, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón. Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los 
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 Artículo 18:

	 La enmienda núm. 121, del G.P. Popular, queda rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox 
en Aragón, que se abstiene.

	 Artículo 19:

	 Las enmiendas núm. 122, del G.P. Popular, y núm. 123, del G.P. Vox en Aragón, se rechazan al votar a su fa-
vor los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y en contra los demás Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 20:

	 La enmienda núm. 124, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista 
y Aragonés y la A.P. Izquierda Unida Aragón, y abstenerse el G.P. Vox en Aragón.

	 Título III (propuestas de supresión):

	 Las enmiendas núm. 126, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núm. 127, del G.P. Vox en Ara-
gón, que proponen la supresión del Título III, son rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. Popular 
y enmendantes y en contra los demás Grupos Parlamentarios. 

	 Artículo 21:

	 La enmienda núm. 128, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra los demás Grupos Parlamentarios. 

	 Artículo 21 bis (nuevo):

	 La enmienda núm. 130, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, es aprobada por unanimidad, si bien 
con una transacción en cuya virtud su contenido pasa a ser el nuevo artículo 21 bis.

	 Artículo 21 ter (nuevo):

	 Con las enmiendas núm. 131, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y 
Chunta Aragonesista, y núm. 159, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba con el voto favorable de los 
GG.PP. enmendantes, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Aragonés, en contra del G.P. Popular y la abstención 
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del G.P. Vox en Aragón, un texto transaccional por el que se introduce como apartado 1 en el nuevo artículo 
21 ter el contenido siguiente:

	 «Artículo 21 ter.— Unidades mínimas de cultivo.
	 1. A los efectos de esta ley, la extensión de las unidades mínimas de cultivo se establece, como 
norma general para todo el territorio de la Comunidad Autónoma, en 10 hectáreas para secano 
y 5 hectáreas para regadíos, excepto en regadíos tradicionales de riego por gravedad en los que 
se reduce a 2 hectáreas. No obstante, en cada zona de concentración parcelaria que se ejecute 
podrán determinarse otras superficies diferentes, tal y como se establece en el apartado 3 del 
artículo 24.»

	 Las enmiendas núms. 132 y 134, presentadas conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón 
y Chunta Aragonesista, se aprueban con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. 
Popular y Vox en Aragón, que se abstienen, con una transacción consistente en incorporar su contenido como los 
apartados 2 y 4, respectivamente, del nuevo artículo 21 ter.

	 La enmienda núm. 133, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta 
Aragonesista, se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Popular, que vota 
en contra, y del G.P. Vox en Aragón, que se abstiene, con una transacción consistente en incorporar su contenido 
como apartado 3, del nuevo artículo 21 ter.

	 La enmienda núm. 135, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta 
Aragonesista, es aprobada con el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios, a excepción de los GG.PP. 
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, que se abstienen, con una transacción en virtud de 
la cual su contenido pasa a ser el apartado 5 del nuevo artículo 21 ter.

	 Artículo 22:

	 La enmienda núm. 136, del G.P. del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 137, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se rechaza al contar con el voto favorable de la A.P. 
enmendante, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, a excepción de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, que se abstienen. 

	 La enmienda núm. 138 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, es rechazada al obtener el voto a favor 
de los GG.PP. enmendante y Vox en Aragón, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios. 
Artículo 23:

	 La enmienda núm. 139 del G.P. Popular, queda rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios. 

	 La enmienda núm. 140 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se rechaza al obtener el voto a favor 
de los GG.PP. enmendante y Vox en Aragón y la A.P. Izquierda Unida Aragón, y en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios. 

	 La enmienda núm. 141, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto a favor de la A.P. enmen-
dante y de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés, y en contra de los GG.PP. 
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 Artículo 24:

	 La enmienda núm. 142, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, queda rechazada al votar a su favor 
los GG.PP. enmendante y Vox en Aragón, y en contra los demás Grupos Parlamentarios. 

	 La enmienda núm. 143, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 25:

	 La enmienda núm. 144, del G.P. Popular, queda rechazada al contar con el voto favorable de los GG.PP. 
enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra de los restantes Grupos Parla-
mentarios.
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	 Artículo 26:
	
	 La enmienda núm. 145, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante, 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 26 bis (nuevo):

	 Con la enmienda núm. 146, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se aprueba con el voto a favor 
de los GG.PP. Socialista, enmendante, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés, en contra de los 
GG.PP. Popular y Vox en Aragón y la abstención de la A.P. Izquierda Unida Aragón, un texto transaccional por el 
que se introduce un nuevo artículo 26 bis, con la siguiente redacción:

	 «Artículo 26 bis.— Comisiones locales de concentración parcelaria.
	 1. Las Comisiones locales de concentración parcelaria son órganos colegiados, dependientes 
de la dirección general con competencias en materia de reforma y desarrollo agrario, a cuyo 
titular le corresponderá el nombramiento de sus miembros. 
	 2. Las Comisiones locales estarán compuestas: 
	 a) Presidente: con voto de calidad, será la persona que ocupe la dirección del servicio provin-
cial, correspondiente a la zona de concentración parcelaria de que se trate, del departamento 
competente en materia de concentración parcelaria. 
	 b) Vicepresidente: la persona que ocupe la subdirección o cargo equivalente del mismo servicio 
provincial correspondiente. 
	 c) Secretario, con voz y voto: un funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma 
que tenga formación jurídica. 
	 d) Vocales: el Registrador de la Propiedad, el Notario de la zona o, no habiendo determina-
ción de zonas notariales, el del distrito a quien por turno corresponda; un ingeniero del servicio 
provincial correspondiente, el alcalde o alcaldes de la zona o zonas a concentrar y tres represen-
tantes de los propietarios de la zona.
	 3. Los tres propietarios que han de formar parte de la Comisión local de concentración par-
celaria serán elegidos por una asamblea de participantes en la concentración convocada por el 
ayuntamiento del municipio en que mayor superficie haya de la zona de concentración parcela-
ria, siendo auxiliado por los otros ayuntamientos que tengan superficie en ella. En esta misma 
Asamblea se designarán un máximo de seis propietarios de la zona que, sin formar parte de la 
Comisión local, auxiliarán a ésta en los trabajos de clasificación de tierras. 
	 4. Las comisiones locales de concentración parcelaria tendrán las siguientes funciones: 
	 a) Tutelar los trabajos de investigación de la propiedad y participar en la clasificación de tie-
rras. 
	 b) Aprobar las bases provisionales. 
	 c) Proponer a la dirección general competente la aprobación de las bases definitivas. 
	 5. Las comisiones locales de concentración parcelaria se ajustarán en su funcionamiento al 
régimen jurídico de los órganos colegiados, dispuesto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y a la normativa que pueda dictar la Comunidad Autónoma 
de Aragón al respecto. 
	 6. Las comisiones locales de concentración parcelaria se extinguirán tras la aprobación de las 
bases definitivas de la concentración parcelaria.»

	 Artículo 27:

	 La enmienda núm. 147, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 28:

	 La enmienda núm. 148, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante, 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 29:

	 La enmienda núm. 149, del G.P. Popular, queda rechazada al votar a su favor los GG.PP. enmendante, Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra los demás Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 30:

	 La enmienda núm. 150, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.



20592	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 273. 21 de febrero de 2023

	 Artículo 31:

	 Las enmiendas núm. 151, del G.P. Popular, y núms. 152 y 154, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nía, quedan rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Vox en Aragón, y en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 153, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se rechaza al contar con el voto favorable de la A.P. 
enmendante, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Vox en Aragón, que se abstiene. 

	 Artículo 32:

	 La enmienda núm. 155, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante, 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 156, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se rechaza al contar con el voto favorable de la 
A.P. enmendante, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios. 

	 La enmienda núm. 157, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. 
Vox en Aragón y la A.P. enmendante, y en contra los demás Grupos Parlamentarios. 

	 Artículo 33:

	 La enmienda núm. 158, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

	 Título IV (propuestas de supresión):

	 El G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía retira la enmienda núm. 160.

	 La enmienda núm. 161, del G.P. Vox en Aragón, queda rechazada al contar con el voto favorable de los GG.PP. 
Popular, enmendante y Aragonés, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, que se abstiene. 

	 Artículo 34:

	 La enmienda núm. 162, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, 
Vox en Aragón y Aragonés, y en contra los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 163, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba al contar con el voto favorable de todos 
los Grupos Parlamentarios, a excepción de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés, que votan en contra. 

	 Artículo 35:

	 La enmienda núm. 164, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. enmendante, Vox en Aragón 
y Aragonés, y en contra los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nía, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 165, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los 
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón.

	 Artículo 36:

	 La enmienda núm. 166, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, 
Vox en Aragón y Aragonés, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, que se abstiene.

	 Las enmiendas núms. 167 y 168, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, quedan rechazadas al contar 
con el voto a favor del G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Parlamentarios. 
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	 Artículo 37:

	 La enmienda núm. 169, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante, 
Vox en Aragón y Aragonés, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 170, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se aprueba con el voto a favor de todos 
los Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés, que votan en contra. 

	 Artículo 37 bis (nuevo):

	 Con enmienda núm. 171, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba con el voto a favor de todos los Gru-
pos Parlamentarios a excepción de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés, que votan en contra, un texto 
transaccional por el que se crea un nuevo artículo 37 bis, cuya redacción es la siguiente:

	 «Artículo 37 bis.— Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
	 Los ingresos provenientes del patrimonio agrario estarán vinculados a gastos de los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma que tengan por objeto el mantenimiento, mejora y amplia-
ción del patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y otras mejoras en infraes-
tructuras agrarias.»

	 Artículo 38:

	 La enmienda núm. 172, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, 
Vox en Aragón y Aragonés, y en contra los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 173, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es rechazada al contar con el voto a favor de los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesista y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP. 
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, Vox en Aragón y Aragonés. 

	 Artículo 39:

	 La enmienda núm. 174, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Vox 
en Aragón y Aragonés, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, que se abstiene.

	 Artículo 40:

	 La enmienda núm. 175, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, 
Vox en Aragón y Aragonés, y en contra los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía, que se abstiene.

	 Con la enmienda núm. 176, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba con el voto a favor de todos los 
Grupos Parlamentarios, a excepción de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés, que votan en contra, un texto 
transaccional en virtud del cual se añade al final del artículo lo siguiente: «…y a quienes tengan la certificación 
requerida en el artículo 10».

	 Artículo 41:

	 La enmienda núm. 177, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante, 
Vox en Aragón y Aragonés, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 178, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, es aprobada al contar con el voto a 
favor de los GG.PP. Socialista, enmendante, Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesista, y en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Popular, que se abstiene.

	 Artículo 41 bis (nuevo):

	 La enmienda núm. 179, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone la adición de un nuevo 
artículo 41 bis, es aprobada al obtener el voto favorable de los GG.PP. Socialista, enmendante, Podemos Equo 
Aragón y Chunta Aragonesista, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Popular, que 
se abstiene.
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	 Artículo 41 ter (propuesto):

	 La enmienda núm. 180, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone la adición de un nuevo 
artículo 41 ter, queda rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante y en contra los restantes Grupos 
Parlamentarios. 

	 Artículo 42:

	 La enmienda núm. 181, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, 
Vox en Aragón y Aragonés, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, que se abstiene.

	 Artículo 43:

	 La enmienda núm. 182, del G.P. Popular, queda rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Vox en Aragón y Aragonés, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 183, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios.

	 Artículo 44:

	 La enmienda núm. 184, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, Vox 
en Aragón y Aragonés, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, que se abstiene.

	 Artículo 45:

	 La enmienda núm. 185, del G.P. Popular, queda rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Vox en Aragón y Aragonés, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía, que se abstiene.

	 Artículo 46:

	 La enmienda núm. 186, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto favorable de los GG.PP. en-
mendante, Vox en Aragón y Aragonés, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que se abstiene.

	 Título nuevo (propuesto):

	 La enmienda núm. 187, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, que propone la introducción de un nuevo Título, 
se rechaza al votar a favor de la misma la A.P. enmendante y en contra los demás Grupos Parlamentarios. 

	 Título V (nuevo):

	 La enmienda núm. 188, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, que propone la introducción de un nuevo Título V, se aprueba al votar a favor de la 
misma los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y la A.P. Izquierda Unida Aragón, en contra 
el G.P. Popular y abstenerse el G.P. Vox en Aragón. 

	 Artículo 47 (nuevo):

	 La enmienda núm. 189, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, que propone la adición de un nuevo artículo 47, es aprobada al contar con el voto fa-
vorable de los GG.PP. enmendantes y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, en contra del G.P. Popular y la abstención 
de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón. 

	 Artículo 48 (nuevo):

	 La enmienda núm. 190, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, que propone la adición de un nuevo artículo 48, se aprueba al votar a su favor los 
GG.PP. enmendantes y la A.P. Izquierda Unida Aragón, en contra el G.P. Popular y abstenerse los GG.PP. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón. 
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	 Artículo 49 (nuevo):

	 La enmienda núm. 191, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, que propone la adición de un nuevo artículo 49, es aprobada al votar a favor de la 
misma los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y la A.P. Izquierda Unida Aragón, en contra 
el G.P. Popular y abstenerse el G.P. Vox en Aragón. 

	 Disposiciones adicionales (propuestas):

	 La enmienda núm. 192, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone la introducción de una 
nueva disposición adicional, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. enmendante, en contra de los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstención de los GG.PP. Popular 
y Vox en Aragón y de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

	 La enmienda núm. 193, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone adicionar una nueva 
disposición adicional, queda rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en 
Aragón, y en contra los demás Grupos Parlamentarios.

	 Disposición adicional primera (nueva):

	 Con las enmiendas núms. 125 y 129, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y núm. 195, presentada conjun-
tamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés, se aprueba con el voto 
a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Popular, que se abstiene, un texto transaccional 
consistente en el texto de la enmienda núm. 195, si bien en el párrafo segundo se añade, después de «plantas solares 
fotovoltaicas» las palabras «o parques eólicos».

	 Disposición adicional segunda (nueva):

	 Con la enmienda núm. 194, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone introducir una nueva 
disposición adicional, se aprueba una transacción, con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a 
excepción de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón, que se abstienen, en cuya virtud se introduce una nueva dis-
posición adicional segunda, con el contenido siguiente:

	 «Disposición adicional segunda.— Criterios de identificación de suelo agrario de Aragón. 
	 En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón, a 
través del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, publicará los criterios que 
permitan identificar el suelo agrario de Aragón, con los que constarán aquellos suelos fértiles, 
productivos y cultivables sobre los que no podrán autorizarse la implantación de plantas de ge-
neración eléctrica, y serán actualizados anualmente.»

	 Disposición adicional tercera (nueva):

	 La enmienda núm. 196, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta 
Aragonesista, que propone la adición de una nueva disposición adicional, se aprueba al obtener el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendantes y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, en contra de los GG.PP. Popular 
y Vox en Aragón, y la abstención de la G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 Disposición transitoria segunda:

	 Las enmiendas núm. 197, del G.P. Popular, núm. 198, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núm. 
199, del G.P. Vox en Aragón, son rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y en contra de 
los restantes Grupos Parlamentarios.

	 Disposición derogatoria única:

	 La enmienda núm. 200, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor de la misma el G.P. enmendante, y en 
contra los demás Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón, 
que se abstienen.

	 La enmienda núm. 201, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, queda rechazada al obtener el voto 
a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, excepto la A.P. Iz-
quierda Unida Aragón, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 202, del G.P. Vox en Aragón, se rechaza al obtener el voto a favor del G.P. enmendante, y 
en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que se abstiene.
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	 Disposiciones finales:

	 La enmienda núm. 203, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto favorable del G.P. enmendante, 
y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Vox en Aragón y la A.P. Izquierda Unida 
Aragón, que se abstienen.

	 Las enmiendas núm. 204, del G.P. Vox en Aragón, y núms. 205 y 207, del G.P. Popular, se rechazan al 
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 206, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se rechaza al votar a favor de la misma 
los GG.PP. enmendante y Vox en Aragón y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 208, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, es rechazada al obtener el voto a favor 
de los GG.PP. enmendante y Vox en Aragón, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Popular, 
que se abstiene.

	 La enmienda núm. 209, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se rechaza al contar con el voto a favor de la A.P. 
enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

	 Disposición final tercera bis (nueva):

	 Con la enmienda núm. 210, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. 
Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la 
A.P. enmendante, y en contra del resto de los Grupos Parlamentarios, un texto transaccional en virtud del cual se 
introduce una nueva disposición final tercera bis, cuyo contenido es el siguiente:

	 «Disposición final tercera bis.— Integración ganadera.
	 En un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón tra-
mitará la aprobación de una modificación del Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refun-
dido de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, introduciendo una regulación de los contratos de integración ganadera 
con objeto de dar seguridad jurídica y estabilidad al sector y garantizar un adecuado reparto de 
beneficios y obligaciones entre las partes.»

	 Disposición final (propuesta):

	 La enmienda núm. 211, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone introducir una nueva 
disposición final, queda rechazada al obtener el voto favorable del G.P. enmendante, y en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Popular y la A.P. Izquierda Unida Aragón, que se abstienen.

	 Exposición de Motivos:

	 La enmienda núm. 212, del G.P. Vox en Aragón, se rechaza al contar con el voto favorable de los GG.PP. 
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y enmendante, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, a 
excepción de la A.P. Izquierda Unida Aragón, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 213, del G.P. Vox en Aragón, se rechaza al contar con el voto favorable del G.P. enmen-
dante, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, a excepción de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, que se abstienen.

	 Las enmiendas núms. 214 y 224, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía; núm. 215, del G.P. Vox 
en Aragón, núms. 216, 217, 218, 225, 230 y 232, del G.P. Popular, quedan rechazadas al obtener el voto a 
favor de los GG.PP. enmendantes y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

	 Las enmiendas núm. 219, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, y núm. 221, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, son aprobadas al obtener el voto a 
favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 Las enmiendas núms. 220 y 222, del G.P. Popular, son rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. 
enmendante y Vox en Aragón, y en contra el resto de Grupos Parlamentarios, a excepción del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 223, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, se aprueba al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido 
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de la Ciudadanía y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, en contra del G.P. Popular y la abstención del G.P. Vox en 
Aragón.

	 La enmienda núm. 226, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se rechaza al votar a su favor el G.P. 
enmendante, y en contra los demás Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Popular y Vox en Aragón, que se 
abstienen.

	 La enmienda núm. 227, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, es aprobada al obtener el voto favora-
ble de todos los Grupos Parlamentarios, salvo los GG.PP. Popular y Vox en Aragón, que se abstienen.

	 La enmienda núm. 228, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, se aprueba con el voto a favor de todos 
los Grupos Parlamentarios, excepto de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón y de la A.P. Izquierda Unida Aragón, 
que se abstienen.

	 La enmienda núm. 229, del G.P. Vox en Aragón, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadanía y enmendante, y en contra de los demás Grupos Parlamentarios, salvo del G.P. 
Popular, que se abstiene.

	 La enmienda núm. 231, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta 
Aragonesista, es aprobada al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendantes y Aragonés y de la A.P. Izquierda 
Unida Aragón, en contra del G.P. Popular, y la abstención de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox 
en Aragón.

	 Las enmiendas núm. 233, del G.P. Popular, y núm. 234, del G.P. Vox en Aragón, son rechazadas al votar a 
favor de las mismas los GG.PP. enmendantes y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 235, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta 
Aragonesista, es retirada.

	 La enmienda núm. 236, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, es aprobada al obtener el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios, a excepción 
de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón, que votan en contra.

	 Título del Proyecto de Ley:

	 La enmienda núm. 237, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, se aprueba al obtener el voto a favor de los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.

	 Las enmiendas núm. 238, del G.P. Popular, y núm. 239, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, son 
rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. enmendantes, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

	 La enmienda núm. 240, del G.P. Vox en Aragón, queda rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. 
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y enmendante y en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

	 Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes correcciones técnicas propuestas por el Letrado que 
asiste a la misma:

	 1.ª Con carácter general, para todo el conjunto del Proyecto de Ley, se escriben con minús-
cula las palabras «ley» (en numerosos preceptos), «departamento» (varios preceptos), «unidad de trabajo 
agrario», «renta de referencia», «unidad de ganado mayor», «comunidad de regantes» (artículo 3), «departa-
mento» y «dirección general» (en numerosos preceptos), «registro» (artículos 9, 11 y 19), «decreto» (artículo 
12), «zonas regables de interés nacional» (artículo 16), «orden» (artículo 18), «ayuntamiento» (artículo 25), 
entre otras.

	 2.ª También con carácter general se suprimen las palabras «de la presente ley», «de esta ley» o similar, 
que figuran después de la remisión a un precepto del propio Proyecto de Ley; así, en los artículos 6.1º.b), 10.1, 
17.1, 30.1, 37.2, 40, 41 bis, 43.2 y disposición transitoria segunda. De forma similar, en los artículos 
14.2, 17.2 y 21 ter.4, se suprimen las palabras «del presente artículo» o «de este artículo».

	 3.ª Igualmente con carácter general, se unifica la mención o referencia al «departamento competente en materia 
de agricultura».
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	 4.ª En el apartado 1 del artículo 3 del Proyecto de Ley:
	 — en la letra d) se separa su contenido en dos párrafos para una mayor claridad expositiva, de forma que el 
primer párrafo recoge la definición de agricultor o agricultora y el segundo especifica qué se entiende a estos efectos 
por actividades complementarias.
	 — en el nuevo segundo párrafo de la misma letra d), en lugar de decirse «letra a) de este artículo» debe 
decirse «letra a) de este apartado».

	 5.ª En el artículo 4, letra e), precepto en el que se recogen los principios informadores de esta ley, se suprime 
el verbo «favorecer».

	 6.ª En la rúbrica del artículo 6, al igual que en la del artículo 7, se introducen las palabras «social y» 
después de «agricultura».

	 7.ª En el artículo 6 se numeran con los ordinales arábigos 1º y 2º, respectivamente, la referencia a los requisitos 
correspondientes al titular que sea persona física y al titular persona jurídica. Asimismo, en la letra f) del punto 
2º debe decirse «control o poder de decisión», y «cumplan» y «deberán».

	 8.ª En el artículo 7, apartado 1, en lugar de «serán preferentes», debe decir «tendrán preferencia»; y en 
las letras e) y f) del apartado 2 deben incluirse los artículos determinados «los» y «las», respectivamente.

	 9.ª También en el artículo 7, en el apartado 3:
	 — en la letra i), se modifica el orden de las palabras para decir «Haber realizado en los últimos tres años inver-
siones que repercutan (…)».
	 — el contenido de la letra j) se divide en dos letras independientes, de forma que en la nueva letra j bis) se 
dice: «j bis) Usar tecnologías digitales de mapeo del suelo y de geoposición y aplicaciones dirigidas especial-
mente a la fertilización y a tratamientos fitosanitarios.»

	 10.ª En el apartado 1 del artículo 8 debe decirse «de su entorno, así como de reducir riesgos epidemio-
lógicos, (…)»; asimismo, como consecuencia de la inversión del orden de los apartados 2 y 3 de este artículo y de 
la introducción de los nuevos apartados 3 bis y 4, se modifican las remisiones internas de distintos apartados, para 
mantener la coherencia de tales remisiones.

	 11.ª En el apartado 2 del artículo 9 se mantiene como última letra o letra de cierre del apartado la hasta 
ahora letra p) del texto inicial del Proyecto de Ley («Cualquier otro de interés para los fines del registro.»), que pasa 
a ser la nueva letra q) de este precepto.

	 12.ª También en el artículo 9, en el apartado 3, debe decirse «De conformidad con lo previsto en la legis-
lación sobre procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas, en la solicitud (…)».

	 13.ª En el artículo 10:
	 — en el apartado 1 debe decirse «las personas y sus explotaciones que cumplan las condiciones del modelo 
de agricultura social y familiar indicadas en el artículo 6».
	 — en el apartado 2 se sustituye la palabra «referidos» por «acreditativos», escrita después de «Los certifica-
dos».

	 14.ª En el apartado 1 del artículo 11 se modifica el orden de las palabras para decir «incorporando la 
información aportada ante cualquier Administración pública por la persona que ejerce actividades agrícolas o 
ganaderas.»

	 15.ª En el artículo 12:
	 — en el apartado 2 debe decirse «el número de explotaciones totales (…) se hallen identificadas en el regis-
tro previsto en el artículo 9».
	 — en el apartado 4, al tratarse de la primera ocasión en que se menciona en el Proyecto de Ley a la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, se incluye la cita completa de esta norma, «Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero,» y en las posteriores menciones basta con una cita de 
únicamente el título de la norma, «Ley de Reforma y Desarrollo Agrario».

	 16.ª En el artículo 13:
	 — en el apartado 1, debe decirse «potenciar las comunidades de regantes o usuarios».
	 — en el apartado 2, en lugar de «Para la referida autorización, (…)», debe decir «Para la autorización pre-
vista en el apartado anterior, (…)».
	 — en el apartado 3, se suprimen las palabras «resolución de la antes referida», antes de «autorización 
de la actuación».
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	 17.ª En el artículo 15:
	 — en el apartado 2, en lugar de «efectos previstos en el párrafo anterior», debe decirse «efectos previstos en 
el apartado anterior».
	 — en el apartado 5 se debe incluir la cita completa de la norma: «Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre 
expropiación forzosa,».

	 18.ª En el artículo 16:
	 — en el apartado 3, debe decir «La financiación alternativa consistirá en (..)», en lugar de «Dicha financiación 
alternativa consistirá en (..)».
	 — en el apartado 5, debe decirse «contenido del convenio al que se refiere el apartado anterior», en 
lugar de «contenido del convenio antes citado».
	 — en el apartado 7, para no repetir la palabra «referido», se sustituye en la primera mención por la palabra 
«citado».

	 19.ª En el artículo 17:
	 — en el apartado 1, debe decirse «o, anteriormente, por el previsto en la disposición adicional octava de 
la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón».
	 — en el apartado 2, debe decirse «En el resto de situaciones no contempladas en el apartado anterior, el trá-
fico jurídico de propiedades quedará sujeto a lo establecido en los apartados siguientes.»
	 — en el apartado 3, se especifica «Plan General de Transformación de la zona regable previsto en la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario».
	 — en el apartado 4, en la letra c), debe decirse «la misma» debe aparece en singular; y en la letra d) debe 
decirse «en la letra anterior», no «en el párrafo anterior».

	 20.ª En el artículo 21
	 — en el apartado 1, se modifica la segunda frase, introduciendo la siguiente redacción: «Ambos se iniciarán 
a instancia de los propietarios interesados, requiriéndose en los de carácter público la declaración de (…)». 
	 — en el apartado 3, en lugar de «párrafo precedente», debe decirse «apartado precedente».

	 21.ª En el nuevo artículo 21 ter:
	 — al inicio del apartado 1 debe decirse: «A los efectos de esta ley, la extensión de las unidades mínimas 
de cultivo se establece, como norma general para todo el territorio (…)».
	 — en el apartado 3, debe decirse «la división de una finca», en lugar de «la división de dichas fincas».

	 22.ª En el apartado 1 del artículo 22 debe especificarse «un porcentaje de propietarios de la superficie 
a reordenar superior al 60%, (…)».

	 23.ª En el apartado 1 del artículo 23, se modifica la redacción, que queda: «1. Recibida la solicitud, el 
departamento competente en materia de agricultura, a través de la dirección general que corresponda, resolverá 
sobre el inicio de actuaciones atendiendo si concurren razones objetivas (…)».

	 24.ª En el artículo 24:
	 — en el apartado 2 debe decirse «Las conclusiones de dicho informe serán elevadas al Gobierno de Aragón a 
fin de que proceda, en su caso, a la declaración de utilidad pública del proceso de concentración parcelaria, 
mediante decreto.»
	 — el apartado 3 queda redactado como sigue: «3. En dicho decreto (…) se acuerden, e incluirá un plazo para 
el inicio de las actuaciones, transcurrido el cual sin éstas haberse iniciado, el decreto perderá su eficacia (…).»

	 25.ª En el artículo 25:
	 — en el inicio del apartado 1 debe decirse: «El procedimiento para llevar a cabo la concentración parce-
laria tendrá las dos fases siguientes: (…)». 
	 — en la última frase del apartado 4 debe decirse «Tanto las bases definitivas como el acuerdo de concentra-
ción parcelaria podrán ser objeto de (…)».

	 26.ª En el artículo 28:
	 — al inicio del apartado 3, debe decirse «Durante el plazo de información pública, (…)», en lugar de «Durante 
este plazo de información pública, (…)».
	 — también al inicio del apartado 4, se suprime la palabra «descrita», después de «La resolución favorable».

	 27.ª En el artículo 29, en la letra b) del apartado 3:
	 — se suprimen las palabras «en prueba», después de «documentación acreditativa».
	 — en lugar de «debidamente realizadas, y justificada la liquidación de impuestos», debe decirse «debidamente 
realizadas, y justificación, asimismo, de la liquidación de impuestos».
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	 28.ª En el artículo 37:
	 — en el apartado 1 debe añadirse al inicio «El aprovechamiento y explotación de los inmuebles que 
formen parte del patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón estará sujetos a concesión (…)».
	 — el apartado 2 queda redactado como sigue:
	 «2. Las concesiones para el aprovechamiento y explotación de los inmuebles serán adjudicadas 
por el departamento competente en materia de agricultura mediante licitación basada en un procedimiento 
de concurrencia competitiva pública, cuyas bases se aprobarán por orden de la persona titular de dicho 
departamento y tendrán en cuenta, en los baremos que se establezcan para otorgar la puntuación a cada solicitante, 
lo previsto en el artículo 7. Las bases también harán referencia al canon a pagar anualmente, el cual constará en 
el documento de concesión correspondiente.»
	 — en el apartado 4 se suprime la palabra «referido» antes de «artículo 7».

	 29.ª En el apartado 5 del artículo 37, en la rúbrica e inicio del artículo 38, y en la rúbrica del 
nuevo artículo 41 bis, se sustituye el término «adjudicación» por la palabra «concesión».

	 30.ª En el artículo 40, debe decirse «Mientras se procede a la adjudicación del aprovechamiento y ex-
plotación de tierras de patrimonio agrario, (…)». 

	 31.ª En el nuevo artículo 41 bis, debe decirse «en las bases de la licitación basada en un proce-
dimiento de concurrencia competitiva pública que dio lugar (…)».

	 32.ª En el nuevo artículo 47:
	 — en el apartado 3, debe decirse «Serán beneficiarios de las líneas de subvención del apartado 1 los 
titulares de (…)».
	 — en el apartado 4 se suprime la palabra «anterior» que figura antes de «apartado 2».

	 33.ª En el nuevo artículo 48 debe decirse «El apoyo previsto en el artículo anterior (…)». 

	 34.ª En el nuevo artículo 49: 
	 — se suprime el apartado 1 y se redacta el actual apartado 2 (el cual cambiaría su numeración) de la forma si-
guiente: «En el caso de daños en infraestructuras públicas de regadío, además de las ayudas previstas en los artículos 
anteriores, el departamento competente en materia de agricultura podrá ejecutar (…)».
	 — en el apartado 3 (que cambiaría a apartado 2), se suprimen las palabras «Al respecto del apartado anterior, 
y».
	 — igualmente, en el apartado 3, debe decirse «podrán tener la consideración de contratos de emergencia».

	 35.ª En la disposición transitoria primera debe recogerse la denominación correcta del «Registro de Agri-
cultores y Ganaderos de la Comunidad Autónoma de Aragón, creado por Decreto 85/2018, de 8 de mayo, 
del Gobierno de Aragón».

	 36.ª En la disposición final segunda:
	 — debe recogerse la denominación correcta de la norma, «Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada 
por Decreto 118/1973, de 12 de enero».
	 — se corrige la rúbrica de esta disposición, de forma que únicamente se diga «Aplicación supletoria de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario», que es como ya figura en el índice del Proyecto de Ley.

	 37.ª Por último, en la Exposición de Motivos, además de ya lo expresado en la observación primera respecto 
al uso de las mayúsculas:
	 — en el párrafo segundo del apartado I, para evitar la repetición de las palabras «conforme a», la segunda 
mención se sustituye por «de acuerdo con».
	 — en el párrafo tercero del apartado II, en lugar de «impone la escasa dimensión económica de las explo-
taciones que la caracteriza», debe decirse «impone la escasa dimensión económica que caracteriza a las explota-
ciones.»
	 — en el primer párrafo del apartado V, se suprime la referencia a «concursos públicos» y se sustituye la 
redacción por la siguiente: «cuando se han puesto en marcha procedimientos de licitación pública. La complejidad 
de tramitación administrativa de este tipo de procedimientos, tal y como está prevista en la referida ley,»
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	 — el inicio del primer párrafo del apartado VI debe modificase para adaptarlo a los cambios introducidos 
por la Ponencia en el número de títulos, artículos y disposiciones de la parte final, quedando por ello «La presente 
ley se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y cinco disposiciones finales. Los títulos, a su vez, se desarrollan en cincuenta y seis artículos.»
	 — por último, el contenido del segundo y del último párrafo del apartado VI es propio, ciertamente, de la 
exposición de motivos de un proyecto legislativo procedente del Gobierno, pero se trata de un contenido más bien 
impropio del Preámbulo de una Ley, por lo que se suprimen estos dos párrafos.
	
	 Zaragoza, 10 de febrero de 2023.

Los Diputados
SILVIA GIMENO GASCÓN

RAMÓN CELMA ESCUIN
RAMIRO DOMÍNGUEZ BUJEDA
IGNACIO ESCARTÍN LASIERRA

JOAQUÍN PALACÍN ELTORO
SANTIAGO MORÓN SANJUÁN

ESTHER PEIRAT MESEGUER
ÁLVARO SANZ REMÓN

ANEXO

Proyecto de Ley de protección y modernización
de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón

EXPOSICION DE MOTIVOS
TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Definiciones.
Artículo 4. Principios informadores.
Artículo 5. Objetivos.
TÍTULO I. AGRICULTURA SOCIAL Y FAMILIAR
Artículo 6. Definición del modelo de agricultura social y familiar.
Artículo 7. Políticas públicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.
Artículo 8. Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.
Artículo 8 bis [Nuevo]. Autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas en 
régimen de integración.
Artículo 9. Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón.
Artículo 10. Certificación de cumplimiento de las condiciones del modelo de agricultura social y familiar.
Artículo 11. Registro y simplificación administrativa.
Artículo 11 bis [Nuevo]. Titularidad compartida.
TÍTULO II. DEL REGADÍO
Artículo 12. Declaración de interés general.
Artículo 13. Autorizaciones y órgano sustantivo en materia de regadíos.
Artículo 14. Marco general para la financiación y ejecución.
Artículo 15. Trámites expropiatorios en actuaciones de regadío.
Artículo 16. Sistema alternativo de financiación y ejecución de obras en zonas regables de interés nacional.
Artículo 17. Transmisión de tierras reservadas en zonas regables de interés nacional.
Artículo 18. Gobernanza y gestión del agua de riego a nivel de parcela. 
Artículo 19. Registro de regadíos de Aragón.
Artículo 20. Seguimiento ambiental de las actuaciones de regadío.
TÍTULO III. DE LA REORDENACIÓN DE LA PROPIEDAD
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 21. Tipología de los procesos de reordenación de la propiedad.
Artículo 21 bis [Nuevo]. Nuevos caminos derivados de la reordenación de la propiedad.
Artículo 21 ter [Nuevo]. Unidades mínimas de cultivo.
CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO
Artículo 22. Procedimiento para la declaración de utilidad pública.
Artículo 23. Resolución de actuaciones previas y proyecto básico.
Artículo 24. Informe previo de viabilidad y declaración de utilidad pública.
Artículo 25. Fases del procedimiento.
Artículo 26. De la modalidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.
Artículo 26 bis [Nuevo]. Comisiones locales de concentración parcelaria.
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CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PRIVADO
Artículo 27. De los procedimientos de carácter privado.
Artículo 28. Solicitud, plan de trabajo y resolución administrativa.
Artículo 29. Proyecto de concentración parcelaria.
Artículo 30. Aprobación del proyecto e información pública.
Artículo 31. Apoyo público y financiación.
Artículo 32. Concentración parcelaria por el sistema de permuta.
CAPÍTULO IV. ACTA DE REORGANIZACIÓN 
Artículo 33. Acta de reorganización de la propiedad.
TÍTULO IV. DEL PATRIMONIO AGRARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
CAPITULO I. BIENES INTEGRANTES, FINES Y SU GESTIÓN
Artículo 34. El Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Artículo 35. Fines del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Artículo 36. El Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus funciones.
Artículo 37. Gestión del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Artículo 37 bis [Nuevo]. Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.
Artículo 38. Causas de extinción de las concesiones.
Artículo 39. Renuncias.
Artículo 40. Cultivo provisional.
Artículo 41. Regímenes especiales de explotación.
Artículo 41 bis [Nuevo]. Subrogación de un tercero en la concesión.
CAPITULO II. BIENES QUE FORMARON PARTE DEL PATRIMONIO AGRARIO
Artículo 42. Regulación de bienes que en origen formaron parte del patrimonio agrario.
Artículo 43. Enajenación, arrendamiento, segregación y constitución de cargas reales.
Artículo 44. Agrupación, división, agregación y transformación o cambio de destino o naturaleza.
Artículo 45. Transmisiones mortis causa.
Artículo 46. Obligaciones de funcionarios públicos, notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en el 
ejercicio de sus funciones con relación a bienes procedentes del patrimonio agrario.
TÍTULO V. [Nuevo] ACTUACIONES FRENTE A EVENTOS NATURALES DE ESPECIAL INTENSIDAD.
Artículo 47. [Nuevo] Objeto y beneficiarios. 
Artículo 48. [Nuevo] Daños en producciones o en infraestructuras de las explotaciones agrarias.
Artículo 49. [Nuevo] Daños en infraestructuras públicas de regadío. 
DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera [Nueva]. Medidas de compatibilización de las energías renovables 
en zonas agrarias.
Disposición adicional segunda. [Nueva] Criterios de identificación de suelo agrario de Aragón. 
Disposición adicional tercera. [Nueva] Caducidad de determinadas declaraciones autonómicas de 
utilidad pública o interés general.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición transitoria primera. Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón.
Disposición transitoria segunda. Compensaciones en el proceso de liquidación en determinados sectores de regadío 
de zonas de interés nacional.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Disposición derogatoria única. Derogación expresa.
DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera. Habilitación normativa.
Disposición final segunda. Aplicación supletoria de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón.
Disposición final tercera bis [nueva]. Integración ganadera.
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

	 El Estatuto de Autonomía de Aragón, en la regla 17ª de su artículo 71, establece las competencias exclusivas de 
la Comunidad Autónoma en materia de agricultura y ganadería. Entre dichas competencias se recogen de forma ex-
plícita la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal, la concen-
tración parcelaria, el desarrollo, la transferencia e innovación tecnológica de las explotaciones agrarias y ganaderas 
y el desarrollo integral del mundo rural.
	 Asimismo, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, con-
forme a los principios de equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental, de acuerdo con lo esta-
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blecido en la regla 8ª del mismo artículo 71, y, conforme a la regla 22ª, para establecer normas adicionales de la 
legislación básica sobre protección del medio ambiente y del paisaje, incluyendo la planificación de la prevención y 
eliminación de las distintas fuentes de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar 
el cambio climático.
	 En adición, el artículo 72 del referido Estatuto establece que corresponde también a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma, así como la adopción de medidas adicionales de protec-
ción y saneamiento de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos. También la regla 16ª de su artículo 77 
contempla la competencia ejecutiva en materia de expropiación forzosa, incluyendo en todo caso la determinación 
de los supuestos, las causas y las condiciones en las que las administraciones aragonesas pueden ejercer dicha po-
testad.

II

	 La agricultura familiar ha sido tradicionalmente el modelo sobre el que se ha basado la producción primaria de 
alimentos en Aragón y que ha resultado determinante en la configuración de nuestro medio rural, su paisaje y sus 
valores ambientales.
	 Sin embargo, el proceso de globalización de los mercados agrarios, así como la necesidad de elevadas inversio-
nes para alcanzar los desafíos tecnológicos y de digitalización que se están produciendo en el sector para asegurar 
su sostenibilidad tanto ambiental como económica, está situando a este tipo de explotaciones en una posición de 
desventaja competitiva respecto de otros modelos de agricultura corporativa cada vez más extendidos.
	 De hecho, la fracción de la Producción Final Agraria y de la Renta Agraria total aragonesas imputables al modelo 
familiar tiene un peso cada vez menor. Mostrando ya valores preocupantemente bajos, su evolución refleja cada 
vez menos el comportamiento de la producción, valor añadido y renta atribuibles propiamente a los agricultores y 
agricultoras. Así, el modelo familiar agrario no solo sufre una grave brecha de renta, sino que su contribución a las 
macromagnitudes agrarias se está reduciendo de forma paulatina, hasta el punto de encontrarse gravemente ame-
nazado. Deben tenerse muy presentes las limitaciones que, en términos de economía de escala, impone la escasa 
dimensión económica que caracteriza a las explotaciones. En Aragón, poco más de un tercio de las explotaciones 
familiares superan los 25.000 euros de producción estándar y menos del 3%, los 150.000 euros.
	 Esto pone en riesgo la pervivencia no únicamente del modelo familiar agrario en sí mismo, sino también de 
aquellos bienes que de él se derivan, como el mantenimiento de población en el territorio, el paisaje, los valores 
ambientales y la cultura rurales.
	 En ese mismo sentido se ponen en riesgo figuras tradicionales de asociacionismo ligadas a la agricultura familiar, 
tales como las cooperativas agrarias, que son fuente de empleo y de fijación de valor añadido en el medio rural.
	 La agricultura familiar, y el modelo a ella asociado, está sometida a riesgos especialmente relevantes en el ámbito 
de la ganadería intensiva, en el que se observa una tendencia hacia explotaciones ganaderas cuyas dimensiones 
pueden poner en peligro tanto la sostenibilidad ambiental del territorio, como la sostenibilidad económica y social 
relacionada con el modelo que esta ley pretende impulsar. La importancia de la ganadería en Aragón se manifiesta 
en el elevado porcentaje de la producción final agraria que supone, siendo necesario asegurar su desarrollo y creci-
miento equilibrados.
	 Esto obliga a ordenar el crecimiento de las explotaciones ganaderas intensivas de todo tipo de especies, no solo 
del porcino, sino también de las aves y las explotaciones de cebo de rumiantes, dados los riesgos de un crecimiento 
desequilibrado. Debe adecuarse la implantación de las explotaciones ganaderas intensivas a criterios de ordenación 
territorial, en relación con la capacidad receptora de estiércoles de las superficies agrarias del entorno, impulsando 
la economía circular, evitando la expulsión del modelo de explotación familiar y profesional y contribuyendo a redu-
cir los riesgos epidemiológicos, que se incrementan exponencialmente en función del tamaño de las explotaciones. 
	 Por ello, mediante la presente ley se pretenden adoptar dos medidas: por una parte, limitar el tamaño de todas 
las explotaciones ganaderas intensivas extendiendo la limitación nacional establecida para las explotaciones de 
ganado porcino y, por otra, condicionando la implantación de explotaciones intensivas a la capacidad potencial de 
recepción de estiércoles de los suelos agrícolas de su entorno.
	 La regulación referente a explotaciones ganaderas intensivas se completa con la determina-
ción de las responsabilidades ambientales en los supuestos de gestión ganadera en régimen de 
integración, que se establece como solidaria al objeto de asegurar el cumplimiento de los condi-
cionados ambientales.
	 La inexistencia de un compendio sistematizado de criterios que caractericen el modelo de agricultura social y 
familiar, así como de un registro oficial de las personas que dedicándose a la actividad agraria los cumplan, impide 
hacer un seguimiento de su evolución en el tiempo. Tampoco permite que, de un modo eficaz, puedan priorizarse 
hacia este tipo de explotaciones las políticas públicas de apoyo al sector.
	 El referido registro, configurado como elemento integrador de la información ahora obrante en los diferentes re-
gistros vinculados con el sector agrario existentes en las Administraciones públicas, así como la aplicación al mismo 
de las nuevas tecnologías de la información y de administración electrónica, debe contribuir a la simplificación de 
las relaciones entre el sector y la Administración.
	 Por último, se establecen dos disposiciones adicionales que limitan los proyectos energéticos 
en áreas declaradas de interés general en el ámbito agrario, que puedan derivar bien en la 
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inviabilidad de los proyectos agrarios o en la generación de conflictos entre los afectados, y en 
detrimento del modelo de agricultura familiar.

III

	 El ámbito geográfico del valle medio del Ebro en el que, básicamente, se sitúa la producción agraria aragonesa, 
se caracteriza por una aridez extrema. En este escenario, la rentabilidad de las producciones agrarias ha resultado 
inviable secularmente, de lo cual dan muestra inequívoca las infraestructuras todavía existentes que en materia de 
regadíos provienen de las épocas romana y árabe. Y más recientemente, fruto del regeneracionismo político de los 
siglos XIX y principios del XX, la planificación e inicio de la construcción de grandes sistemas de regadío sobre los 
que, en la actualidad, se sustenta la población rural más equilibrada y dinámica de Aragón. Consecuencia de ello 
es la actividad económica y la densidad de población existente en las zonas de influencia del Canal de Aragón y 
Cataluña, de Riegos del Alto Aragón, del Canal de Bardenas, del Canal Calanda-Alcañiz o de los ejes de huertas 
tradicionales del Ebro, Cinca y Jalón. El resto del territorio aragonés, con excepción de las capitales de provincia, 
resulta prácticamente un desierto demográfico con menos de cinco habitantes por kilómetro cuadrado.
	 El Estatuto de Autonomía de Aragón establece competencias autonómicas exclusivas sobre agricultura, infraes-
tructuras agrarias, regadíos, y sobre los usos y aprovechamientos agrarios del agua al margen, en todo caso, de 
las competencias estatales sobre el dominio público hidráulico, y sobre los títulos concesionales en las cuencas 
intercomunitarias. La complejidad de la gestión del agua y, en particular, de sus aprovechamientos para riego crece 
conforme los objetivos y los condicionamientos jurídicos, sociales y medioambientales suponen nuevos retos en el uso 
de un recurso esencial para una región árida como Aragón. Todo ello, además, en un contexto de necesaria adap-
tación al cambio climático. Resulta por tanto adecuado establecer, desde un punto de vista estratégico, un marco 
de autorizaciones administrativas para este tipo de actuaciones, del mismo modo que se autorizan por parte de la 
Administración, otras actuaciones en el ámbito de la actividad económica general.
	 Si bien las necesidades y objetivos de la política agraria actual no persiguen la expansión de nuevos grandes 
sistemas de regadío, sí existe todavía la necesidad de finalizar determinados sectores que se hallan a medio con-
cluir, con importantes inversiones públicas ya ejecutadas. También la necesidad de desarrollo de manchas de nuevo 
regadío de pequeña superficie en determinadas zonas deprimidas, o la modernización del regadío ya existente. 
Todo ello, partiendo de las premisas de asegurar su sostenibilidad en cuanto a la utilización los recursos naturales 
existentes, suelo y agua, favorecer la reducción de las afecciones ambientales que de ellos se puedan derivar y, por 
último, pero no menos importante, garantizar la viabilidad económica para las personas que viven de la agricultura. 
Viabilidad que redundará en la generación de empleo endógeno y mantenimiento poblacional en el medio rural 
aragonés.
	 Proyectos de esta índole, por su significativa necesidad de inversión, han estado sujetos tradicionalmente a un 
apoyo público muy relevante. Dicho apoyo ha pasado incluso por la ejecución directa por la Administración para su 
posterior entrega a comunidades de regantes en las que se integran los propietarios de las superficies transformadas. 
Esta metodología de trabajo ya se ha mostrado periclitada para los recursos de la Administración disponibles en este 
ámbito, lo que ha dado lugar incluso a la existencia en Aragón de actuaciones a medio ejecutar, con importantes 
montantes públicos ya invertidos y que, por la falta de unas u otras actuaciones, siguen pendientes de transformar 
desde hace [palabra suprimida por la Ponencia] más de una década. Por ello, resulta imprescindible un 
cambio de enfoque en el modo en que la Administración puede apoyar este tipo de inversiones, considerando la 
capacidad financiera y técnica ya existente en el sector privado y nucleando el liderazgo de las actuaciones en las 
propias comunidades de regantes, como corporaciones de derecho público. Todo ello requiere superar los marcos 
reguladores y de financiación derivados de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973, aprobada por Decreto 
118/1973, de 12 de enero, o los correspondientes a regadíos sociales y del Plan Estratégico del Bajo Ebro Arago-
nés, concebidos hace ya prácticamente dos décadas, adaptándolos a mecanismos de tipo subvencional desarrolla-
dos con éxito más recientemente en actuaciones de modernización de regadíos.
	 El referido cambio de sistema de financiación puede generar, transitoriamente, determinadas disfunciones cuando 
en un mismo sector de riego enmarcado en un plan coordinado de una zona de interés nacional según la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, confluyan obras o actuaciones ejecutadas directamente por la Administración y se ha-
llen pendientes de liquidar, con otras obras financiadas ahora total o parcialmente por los regantes y que estuvieran 
contempladas en el plan coordinado originalmente aprobado como obras de interés general o del ámbito hidráulico. 
De no contemplarse esta casuística en los procedimientos de liquidación que se iniciarán una vez se ponga el riego 
en la zona así afectada, se concluiría en desequilibrios de financiación significativos, que afectarían a los intereses 
de los regantes.
	 Se hace necesario en el nuevo marco de financiación de obras de regadío, tanto en modernización de regadíos 
ya existentes como en creación de nuevos, prever y clarificar en detalle el papel de la Administración autonómica 
como ente expropiante, aunque no beneficiaria, ya que son las comunidades de regantes las promotoras de las 
obras.
	 Resulta también imprescindible articular disposiciones de rango legal en relación a los mecanismos que hagan 
factible la plena aplicación al regadío de determinados preceptos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, a los efectos de la tramitación de procedimientos sancionadores cuando 
éstos lleven aparejados procedimientos de restauración de potenciales afecciones de una actuación ya ejecutada, o 
de reposición de la situación alterada al estado anterior de la infracción cometida.
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	 La contaminación denominada difusa que generan los retornos de los sistemas de regadío requiere ser abordada 
de forma ordenada. Si bien corresponde a cada agricultor o agricultora efectuar una gestión responsable de la fer-
tilización de sus cultivos, resulta muy adecuado aprovechar la propia capacidad de gestión de las comunidades de 
regantes para contribuir también a ese objetivo, avanzando en una gobernanza integral del agua.
	 Finalmente, y a efectos del desarrollo de políticas públicas futuras, resulta necesaria la creación de un registro de 
regadíos de la Comunidad Autónoma con base en la metodología que para tal fin ha desarrollado el Partenariado 
del Agua de la Cuenca del Ebro en Aragón.
	 Asimismo, es imprescindible actualizar e incrementar la superficie de las unidades mínimas 
de cultivo al objeto de evitar una segregación continuada de parcelas, y de evitar efectos contra-
puestos a las políticas agrarias de concentración parcelaria y reordenación de la propiedad en 
favor de la agricultura familiar.

IV

	 La reordenación de la propiedad ha sido una de las políticas clásicas de actuación pública que ha permi-
tido abordar los problemas de dispersión de la propiedad de las parcelas que constituyen las explotaciones 
agrarias. Siendo que esta herramienta sigue siendo necesaria y adecuada para los fines de incremento de la 
competitividad productiva por la vía de la mejora de la eficiencia en el uso de recursos naturales e insumos, 
resulta imprescindible su adaptación al escenario actual, tanto en lo referente al marco ambiental vigente, que 
nada tiene que ver con el existente en 1973, momento en que se promulgó la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-
rio, como también al escenario actual en el que la propiedad de las parcelas apenas guarda ya relación con 
quienes realmente las cultivan.
	 Urge por ello desarrollar mecanismos que, contemplando las nuevas tendencias descritas, permitan abordar dicha 
reordenación de modo que el resultado obtenido sean unidades de producción competitivas en unos mercados ya 
globales. También es preciso habilitar vías novedosas para que las personas propietarias, de común acuerdo y de 
una forma sencilla, puedan llevar a término por sí mismos mejoras en la ordenación de su propiedad cuando ésta sea 
la vía más eficiente de intervención. Resulta asimismo imprescindible potenciar la reordenación de la propiedad 
como herramienta para preservar de forma eficaz aquellos bienes ambientales que tengan un interés significativo.
	 Finalmente, la reparcelación inherente a todo proceso de concentración parcelaria o incluso a acuerdos privados 
entre partes para el reajuste de linderos, es un instrumento de la política agraria de gran importancia en relación 
con la creación de nuevas infraestructuras o equipamientos. Resulta necesario, por todo ello, establecer mecanismos 
legales que faciliten e incentiven este tipo de actuaciones.

V

	 La Administración autonómica cuenta con un importante patrimonio agrario procedente, fundamentalmente, de 
los procesos de expropiación por aplicación de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario a las zonas de interés 
nacional para la transformación en regadío que se llevaron a término en el pasado siglo. La aplicación de la Ley 
14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y de medidas especí-
ficas de reforma y desarrollo agrario, que lo regula actualmente, ha conducido a que la adjudicación en propiedad 
a personas privadas haya sido la vía generalizada de gestión cuando se han puesto en marcha procedimientos de 
licitación pública. La complejidad de tramitación administrativa de este tipo de procedimientos, tal y como está 
prevista en la referida ley, ha dado lugar a lo largo de su aplicación, a una ralentización significativa de los mis-
mos. Esta situación ha tendido hacia una gestión del patrimonio basada en cultivos provisionales, con contratos de 
arrendamiento anuales, que no permiten a quienes cultivan la tierra poder efectuar inversiones a medio y largo plazo 
que repercutan, por una parte, en la mejora de su renta agraria por mejor adaptación al mercado de su sistema de 
producción y, por otra, a una mejora del propio patrimonio de la Comunidad Autónoma.
	 En adición, en el escenario socioeconómico actual, resulta difícil de mantener que activos públicos pasen a con-
vertirse en propiedad privada cuando existen otros mecanismos que, de habilitarse legalmente, favorecerían una 
gestión mucho más ágil de dicho patrimonio, conservando éste en todo momento su titularidad pública y permitiendo 
su uso a modo de banco de tierras con especial prioridad hacia los jóvenes agricultores que se incorporen a este 
sector, caracterizado por un elevado ratio de envejecimiento.
	 Se hace necesaria la eliminación o simplificación de la tutela por parte de la Administración de las actuaciones de 
transmisión o de cualquier otro tipo entre privados, para el caso de parcelas que fueron en su momento patrimonio 
agrario pero que mediante procedimientos de concurso fueron adjudicadas en plena propiedad incluso hace déca-
das, suponiendo una elevada carga administrativa y una rigidez innecesaria hacia sus legítimos propietarios, tras el 
significativo periodo de tiempo transcurrido.
	 Finalmente, determinadas restricciones de transmisión o de acceso a la propiedad en áreas afectas de planes 
coordinados en zonas de interés nacional, requieren su revisión. Ello atendiendo a que el nuevo sistema de financia-
ción para la creación de regadíos, con participación financiera de quienes ostentan la propiedad desde el momento 
inicial, hace imprescindible una mayor flexibilidad. Así, a quienes por edad o por cualquier otro motivo les resulte 
poco atractivo el involucrarse en inversiones de esta índole tan a largo plazo, tendrían más facilidades para enajenar 
parcial o totalmente sus explotaciones permitiendo a su vez que otras personas más jóvenes o con otra perspectiva 
vital, puedan acometer este tipo de transformaciones, que redundan en beneficio de todo el territorio.
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VI

	 La presente ley se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales. Los títulos, a su vez, se desarrollan en cincuenta y seis 
artículos. En el Título preliminar se define el objeto, ámbito de aplicación, principios y competencias. El Título I está 
dedicado a la agricultura familiar: su definición y las políticas públicas para su fomento. El Título II actualiza la nor-
mativa en materia de regadíos, su financiación, registro y trámites expropiatorios, así como incorpora el concepto de 
gobernanza del uso del agua y la perspectiva medioambiental. El Título III regula distintos procedimientos de reor-
denación de la propiedad: concentración parcelaria y participación sobre las tierras y otras modalidades, tanto por 
iniciativa pública como privada, mientras que el Título IV trata del Patrimonio Agrario y su gestión, teniendo en cuenta 
las situaciones derivadas de las regulaciones previas. Finalmente, el Título V aborda aquellos apoyos que 
puedan ser necesarios para paliar daños por eventos naturales de especial intensidad.
	 [párrafos segundo y tercero suprimidos por la Ponencia]

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 La presente ley tiene por objeto desarrollar, en el ámbito de las competencias exclusivas en materia de agricultura 
asumidas por la Comunidad Autónoma de Aragón, las políticas públicas orientadas a asegurar la modernización 
del sector y, de un modo específico, la protección del modelo de agricultura social y familiar, partiendo de la 
caracterización del propio concepto y abordando una estrategia de apoyo público adaptada a las circunstancias 
socioeconómicas actuales.

	 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 La presente ley será de aplicación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 3.— Definiciones.
	 1. De conformidad con las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zación de las explotaciones agrarias, se entenderá por: 
	 a) Actividad agraria: el conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de productos agrícolas, ganade-
ros y forestales. Asimismo, a efectos de esta ley se considerará como actividad agraria la venta directa por parte de 
agricultoras o agricultores de la producción propia sin transformación o la primera transformación de los mismos, 
cuyo producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean estableci-
mientos comerciales permanentes, considerándose también actividad agraria toda aquella que implique la gestión o 
la dirección y gerencia de la explotación.
	 b) Explotación agraria: conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en el ejercicio 
de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, y que constituye en sí misma una unidad técnico-
económica.
	 c) Titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad única, ya sea en régimen de 
titularidad compartida inscrita en el registro correspondiente, o la persona jurídica que ejerce la actividad agraria 
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos 
y responsabilidades civiles, sociales y fiscales que puedan derivarse de la gestión de la explotación.
	 d) Agricultor o agricultora profesional: la persona física que, siendo titular de una explotación agraria obtenga 
al menos el 50% de su renta total de actividades agrarias u otras actividades complementarias, siempre y cuando la 
parte de renta procedente directamente de la actividad agraria de su explotación no sea inferior al 25% de su renta 
total y el volumen de empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de 
una unidad de trabajo agrario. [división en dos párrafos del texto inicial]
	 A estos efectos se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de la persona titular, 
como consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter representativo, así como en órganos de repre-
sentación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario. 
También se considerarán actividades complementarias las de transformación de los productos de la explotación 
agraria y la venta directa de los productos transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la primera 
transformación especificada en la letra a) de este apartado, así como las relacionadas con la conservación del 
espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinegéticas y arte-
sanales realizadas en su explotación. 
	 e) Agricultor o agricultora a título principal: el agricultor o agricultora profesional que obtiene al menos el 50% 
de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades 
no relacionadas con la explotación, es inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.
	 f) Unidad de trabajo agrario: es el trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo completo durante un 
año a la actividad agraria, estableciéndose el número de horas conforme a la normativa estatal.
	 g) Renta de referencia: indicador relativo a los salarios brutos no agrarios en España, cuya cuantía se viene de-
terminando anualmente por la Administración General del Estado.
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	 h) Unidad mínima de cultivo: la superficie suficiente que debe tener una finca rústica para que 
las labores fundamentales de su cultivo, utilizando los medios normales y técnicos de producción, 
pueda llevarse a cabo con un rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las características 
socioeconómicas de cada zona.
	 [nueva letra h) del apartado 1 introducida por la Ponencia]
	 2. De acuerdo con las definiciones previstas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/220 de la Comisión, de 3 
de febrero de 2015, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1217/2009 del 
Consejo, por el que se crea una red de información contable agrícola sobre las rentas y la economía de las explota-
ciones agrícolas en la Unión Europea, y en el Reglamento (CE) n.º 1242/2008 de la Comisión, de 8 de diciembre 
de 2008, por la que se establece una tipología comunitaria de las explotaciones agrícolas, se entenderá por:
	 a) Característica agraria: cada uno de los diferentes productos agrarios que producen las explotaciones agrarias 
considerados a efectos del cálculo de las macromagnitudes agrarias.
	 b) Producción estándar (PE): valor monetario anual de la producción bruta al precio de salida de la explotación 
por unidad productiva de cada característica agraria. Para el cálculo de la PE se tendrá en cuenta los rendimientos 
diferenciales entre secano y regadío.
	 c) Producción estándar total de una explotación (PET): para su cálculo, se multiplicará la PE de cada característica 
agraria de la explotación por el número de unidades productivas de cada característica agraria existentes en la 
explotación. Posteriormente, se procederá a la agregación de dichos valores obteniéndose una cifra anual.
	 d) [Letra d) del apartado 2 suprimida por la Ponencia]
	 3. Definiciones que dimanan de la presente ley:
	 a) Coeficiente de profesionalidad: cociente entre los ingresos anuales agrarios, incluidas las ayudas directas a la 
renta y asimiladas, y los ingresos anuales totales.
	 b) Coeficiente de dimensión económica: cociente entre la PET de la explotación o explotaciones y la producción 
PET de referencia.
	 c) Coeficiente de productividad: cociente entre los ingresos agrarios, excluidas las subvenciones, y la PET de la 
explotación o explotaciones.
	 d) Coeficiente de contribución ambiental: cociente entre la PE vinculada a prácticas de agroambiente y clima, a 
planes de gestión o de agricultura ecológica y la PET de la explotación o explotaciones.
	 e) Unidad de ganado mayor (UGM): unidad común equivalente a un bovino adulto de leche (mayor de 24 me-
ses), utilizada para calcular las equivalencias entre los distintos tipos de animales y especies ganaderas conforme a 
parámetros determinados reglamentariamente.
	 f) Capacidad de las explotaciones o instalaciones ganaderas: número máximo de animales, expresado en UGM 
o unidades de ganado, que una instalación puede llegar a manejar o explotar, en condiciones normales de fun-
cionamiento, y ajustándose al cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, así como de su autorización 
administrativa.
	 g) Explotación o sistema de producción ganadero extensivo: aquélla en la que el ganado se encuentra fundamen-
talmente al aire libre y su alimentación tiene lugar principalmente a través del pastoreo, mediante el aprovechamiento 
directo de recursos agroforestales durante la mayor parte del año, teniendo la aportación de materias primas vege-
tales y piensos un carácter complementario.
	 h) Explotación o sistema de producción ganadero intensivo: aquella en la que los animales se encuentran gene-
ralmente estabulados, alojados en las mismas instalaciones donde se les suministra alimentación, durante una parte 
importante de su ciclo productivo, con acumulación permanente de estiércoles o purines, así como toda aquélla que 
no cumpla la definición de producción extensiva.
	 i) Nueva transformación o creación de regadío: aquella actuación que permite el paso de parcelas de secano a 
regadío y que afecta a las infraestructuras adscritas a la comunidad de regantes.
	 j) Modernización de regadío: actuaciones sobre parcelas ya en regadío cuyo objetivo es la optimización del 
sistema de riego. Se denomina modernización integral, cuando la actuación supone el paso de las parcelas de 
riego a manta a riego presurizado. Se denomina mejora del regadío cuando, sin ser una modernización integral, se 
incorporan nuevas inversiones que supongan una mejora en la gestión del riego. En ambos casos se tratará de las 
infraestructuras adscritas a la comunidad de regantes.
	 k) Superficie útil de una parcela a los efectos del cálculo de segregaciones en parcelas que pertenecieron al 
patrimonio agrario: aquella superficie cultivable, eliminados eriales u otras áreas en las que no resulta viable la im-
plantación de cultivos.
	 l) Superficie máxima de ocupación a segregar en parcelas que pertenecieron al patrimonio agrario: aquella su-
perficie necesaria para el correcto desempeño de la actividad, más allá de la ocupada por la de las edificaciones a 
implantar.
	 m) Superficie ocupada por edificaciones a implantar en parcelas que pertenecieron al patrimonio agrario: es la 
superficie ocupada en planta por edificios y otras construcciones, instalaciones fijas o equipamientos propios.
	 n) Joven agricultor: persona que, en el momento de presentar la solicitud, no tiene más de cua-
renta años, cuenta con la capacitación y la competencia profesionales adecuadas y se establece 
en una explotación agraria por primera vez como titular de esa explotación.
	 ñ) Ingresos anuales agrarios: los ingresos agrarios percibidos en el ejercicio fiscal más re-
ciente, utilizando la información fiscal disponible.
	 o) Integración: el sistema de gestión de la explotación ganadera destinado a obtener produc-
tos pecuarios en colaboración entre dos partes, una de las cuales, llamada integrador, propor-
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ciona los animales y los medios de producción y los servicios que se pacten en el contrato corres-
pondiente, y la otra, llamada integrado, aporta las instalaciones y los demás bienes y servicios 
necesarios y se compromete al cuidado y mantenimiento del ganado.
	 [nuevas letras n), ñ) y o) del apartado 3 introducidas por la Ponencia]

	 Artículo 4.— Principios informadores.
	 Son principios informadores de esta ley los siguientes:
	 a) El aseguramiento de la rentabilidad del modelo de agricultura social y familiar a través de medidas públicas 
que compensen su déficit de competitividad 	 [Texto suprimido por la Ponencia].
	 b) La agricultura y la ganadería familiares como generadoras específicas de bienes hacia el resto de la socie-
dad: producción endógena de alimentos, vertebración territorial, mantenimiento poblacional, paisaje y cultura.
	 c) La perspectiva de género como enfoque para abordar la creciente masculinización y pérdida de población en 
el medio rural.
	 d) La sostenibilidad ambiental y la eficiencia productiva en el uso de los recursos naturales [Texto suprimido 
por la Ponencia].
	 e) [palabra suprimida por la Ponencia] El rejuvenecimiento y la profesionalidad del sector.
	 f) La creación de valor por parte de las tecnologías de la información y comunicación a través del aumento de la 
transparencia en la Administración, el fomento de la innovación, la mejora de los sistemas de información públicos 
y el fomento de la interoperabilidad entre los mismos.
	 g) La garantía de la protección del sector ganadero, así como del mantenimiento y aprovecha-
miento sostenible de pastos y superficies pastables, contribuyendo así a la mejora de la biodiver-
sidad y de los suelos.
	 [nueva letra g) introducida por la Ponencia]

	 Artículo 5.— Objetivos.
	 De acuerdo con los principios informadores establecidos en el artículo anterior, son objetivos de esta ley los si-
guientes:
	 a) Caracterizar de modo objetivo el modelo de agricultura social y familiar en Aragón.
	 b) Definir los criterios de priorización para una aplicación más eficaz y eficiente de las políticas públicas en favor 
del modelo familiar agrario y de los bienes públicos a él asociados.
	 c) Potenciar la figura del agricultor o agricultora profesional en el marco del modelo familiar, reduciendo la brecha 
de renta que sufre respecto del resto de los sectores económicos.
	 d) Mejorar la dimensión económica, la productividad y la competitividad de las explotaciones familiares agrarias, 
facilitando su operatividad y acceso a la tecnología, a los conocimientos y a los mercados.
	 e) Mejorar la integración ambiental de las explotaciones familiares agrarias.
	 f) Favorecer el relevo generacional y la incorporación de la mujer al sector agrario, en el marco del modelo fami-
liar.
	 g) Potenciar el papel de liderazgo e iniciativa de las comunidades de regantes en la creación y modernización 
de regadíos, habilitando nuevas herramientas de apoyo público para tal fin.
	 h) Afrontar la dispersión y fragmentación de la propiedad de la tierra incorporando nuevos instrumentos de con-
centración parcelaria, de reordenación y de gestión de la propiedad en consonancia con el contexto ambiental y 
socioeconómico actual.
	 i) Configurar un banco de tierras que permita concentrar, en favor del modelo social y familiar, el Patrimonio 
Agrario de la Comunidad Autónoma, facilitando las inversiones privadas sobre ese activo a medio y largo plazo y 
preservando la propiedad pública del mismo.
	 j) Potenciar y adaptar la estructura cooperativa aragonesa como solución institucional preferente, para facilitar el 
acceso competitivo del modelo familiar agrario a los mercados, a la tecnología y al conocimiento.

TÍTULO I
Agricultura social y familiar

	 Artículo 6.— Definición del modelo de agricultura social y familiar.
	 A los efectos de la presente ley, para considerarse afectas al modelo de agricultura social y familiar las explota-
ciones agrarias deberán tener una dimensión económica en términos de producción estándar total superior a 10.000 
euros e inferior a un millón de euros, cifras que anualmente se actualizarán por orden de la persona 
titular del departamento competente en materia de agricultura. En adición, habrán de ostentar el 
poder de decisión en al menos el 50% de su producción estándar total, y cumplir los siguientes requi-
sitos, según corresponda:
	 1º. Cuando el titular sea una persona física:
	 a) Ser mayor de edad o hallarse emancipada.
	 b) Estar inscrita en el registro al que hace referencia el artículo 9 [palabras suprimidas por la Ponencia].
	 c) Ser declarante de la solicitud de ayudas directas dimanada de la aplicación de la Política Agrícola Común en 
España.
	 d) Estar dada de alta en el régimen de seguridad social que corresponda en función de su actividad agraria.
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	 e) Tener un coeficiente de profesionalidad igual o mayor del 30% en el caso de explotaciones con produc-
ción estándar total inferior a un tercio del techo máximo de dimensión económica para el modelo 
de agricultura familiar indicado en el presente artículo; o igual o mayor al 50% para el resto de 
explotaciones. En los casos de incorporación de jóvenes mediante apoyos públicos, se conside-
rará que cumplen esta condición sin necesidad de justificación hasta que finalice el período de 
instalación.
	 2º. Cuando el titular sea una persona jurídica:
	 a) Ser una sociedad agraria de transformación, una cooperativa, una sociedad civil, laboral o mercantil cuyos 
socios y cuota de participación estén claramente identificados.
	 b) El objeto social principal deberá ser la actividad agraria.
	 c) Como máximo deberá tener 6 socios, todos ellos personas físicas.
	 d) Ninguno de los socios podrá tener, de forma simultánea, una explotación individual catalogada como familiar.
	 e) Al menos el 50% de sus socios deben cumplir las condiciones del presente artículo para personas físicas.
	 f) Los socios que cumplan las condiciones indicadas en la letra e) anterior, deberán ostentar en conjunto el control 
o poder de decisión de la persona jurídica, incluso en el caso de no llegar a disponer conjuntamente de más del 
50 % del capital, previsión que, en su caso, deberá hallarse en los estatutos de la persona jurídica.

	 Artículo 7.— Políticas públicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.
	 1. Las personas físicas o jurídicas que cumplan los requisitos especificados en el artículo 6 tendrán preferen-
cia en la aplicación de los beneficios, subvenciones y cualquier otra actuación o línea de apoyo público que se 
desarrollen en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. De modo específico y sin carácter excluyente de otras actuaciones que puedan ser implementadas en el futuro, 
dicha preferencia se establecerá en las siguientes actuaciones públicas:
	 a) En la adjudicación de superficies de cultivo y de pastos procedentes del patrimonio agrario y de bienes 
agrarios de las Administraciones públicas o gestionados por ellas.
	 b) En las contrataciones de seguros agrarios subvencionadas con fondos públicos.
	 c) En el acceso al asesoramiento o a las actividades formativas organizadas o financiadas por las administracio-
nes públicas para la mejora de la cualificación profesional de los agricultores.
	 d) En los apoyos a inversiones para modernizar las explotaciones o para la incorporación de jóvenes al sector.
	 e) En los apoyos a inversiones colectivas en caso de concentraciones parcelarias.
	 f) En las medidas de pagos por superficie o por cabeza de ganado, cuando su definición sea potestativa de la 
Comunidad Autónoma.
	 g) En cualquier otra línea de subvenciones del Gobierno de Aragón cuyos beneficiarios sean 
personas físicas o jurídicas que tengan relación con el sector agrario.
	 [nueva letra g) del apartado 2 introducida por la Ponencia]
	 3. Además de la preferencia prevista en el apartado 1, que será prevalente, se aplicarán los siguientes 
criterios adicionales a la hora de priorizar el apoyo al sector, referidas en el apartado 2, en la medida que las 
actuaciones lo posibiliten:
	 a) Ser joven agricultor o agricultora.
	 b) Ser mujer.
	 c) Tener una mayor dependencia del sector, medida a través del coeficiente de profesionalidad.
	 d) Disponer de formación profesional o universitaria agraria.
	 e) Tener un coeficiente de dimensión económica mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de refe-
rencia.
	 f) Tener un coeficiente de productividad mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de re-
ferencia.
	 g) Tener póliza de seguro agrario o disponer de sistemas de gestión y prevención de riesgos climáticos.
	 h) Estar integrado en sistemas de calidad diferenciada, venta directa o mantener relaciones contractuales estables 
dirigidas a la comercialización de las producciones.
	 i) Haber realizado en los últimos tres años inversiones que repercutan en unas mejores estructuras y mayor com-
petitividad de la explotación, y prevención de efectos ambientalmente negativos.
	 j) Desarrollar modelos de agricultura de mejor integración ambiental, tales como agricultura ecológica, de conser-
vación o de precisión. 
	 j bis) Usar tecnologías digitales de mapeo del suelo y de geoposición y aplicaciones dirigidas especialmente 
a la fertilización y a tratamientos fitosanitarios.
	 [nueva letra j bis), con el contenido incluido inicialmente en la letra j)]
	 k) Realizar la gestión sostenible de los estiércoles y purines a través de centros gestores.
	 l) Pertenecer a una agrupación para tratamientos integrados en agricultura o a una agrupación para la defensa 
sanitaria en ganadería.
	 m) Utilizar energías renovables en las instalaciones de la explotación.
	 n) Tener suscrito un compromiso de medidas de agroambiente y clima que supongan exigencias superiores al 
umbral de base que en cada momento pueda establecerse para la producción normal.
	 ñ) Desarrollar la actividad en zonas con limitaciones naturales o demográficas.
	 o) Realizar la actividad agraria en espacios naturales protegidos o de la red Natura 2000 y adecuarla a los 
planes de gestión correspondientes.
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	 p) En caso de formar parte de una comunidad de regantes, que ésta prevea en sus estatutos acciones de gober-
nanza para minimizar la contaminación difusa.
	 4. El titular de la explotación será responsable del cumplimiento de las obligaciones tanto de 
carácter agrario como ambiental, salvo que otra persona física o jurídica ejerza mayoritaria-
mente el control o poder de decisión sobre la actividad agrícola o ganadera desarrollada.
	 [nuevo apartado 4 introducido por la Ponencia]

	 Artículo 8.— Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.
	 1. Al objeto de distribuir las explotaciones en el territorio en función de su capacidad de acogida, de contribuir a 
la sostenibilidad económica y ambiental, de potenciar el modelo de explotación familiar y de impulsar la economía 
circular de los nutrientes generados en dichas explotaciones, de modo que no tengan lugar desequilibrios entre la 
producción de estiércoles y la capacidad de recepción de los suelos de su entorno, así como de reducir riesgos 
epidemiológicos, se limita la capacidad máxima de las explotaciones ganaderas intensivas a 720 unidades de ga-
nado mayor (UGM), sin que puedan autorizarse instalaciones a menos de 1 km de distancia entre 
sí. 
	 2. Reglamentariamente, y por razones debidamente justificadas, el Gobierno de Aragón podrá incrementar hasta 
en un 20% [palabras suprimidas por la Ponencia] la capacidad máxima de las explotaciones ganaderas 
establecidas en el apartado anterior, para determinadas especies, ámbitos territoriales o sistemas de producción, y 
establecer criterios o condicionantes específicos, siempre que pueda garantizarse el cumplimiento de los objetivos 
enumerados en el apartado anterior. 
	 3. La autorización o ampliación de toda instalación ganadera intensiva exigirá el cumplimiento de lo establecido 
en el apartado 1, así como la comprobación de que la capacidad de recepción de fertilizantes de la superficie 
agraria entre 5 y 10 kilómetros es suficiente para absorber la generación de nutrientes, tanto de la explotación so-
licitante como del conjunto de las explotaciones ganaderas autorizadas y afectadas, independientemente del destino 
o gestión de estiércoles de cada una de las explotaciones ganaderas.
	 3 bis. Lo establecido en los apartados anteriores se regulará mediante orden dictada por el 
órgano competente en materia de agricultura y ganadería del Gobierno de Aragón atendiendo 
a las necesidades y especificidades de cada territorio y tipo de explotación.
	 4. Reglamentariamente se concretará la superficie agraria afectada conforme a lo establecido 
en el apartado 3, en función de criterios de riesgos ambientales.
	 5. Las capacidades máximas establecidas en los apartados anteriores se limitarán si existe una norma básica 
estatal que establezca un criterio más exigente.
	 [nuevos apartados 3 bis y 4 introducidos por la Ponencia; inversión del orden de los apartados 
2 y 3]

	 Artículo 8 bis.- Autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas en régimen 
de integración.
	 Las autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas, en el supuesto de que 
su titular la gestione en el marco de una relación contractual de integración, deberán establecer 
la responsabilidad solidaria del integrador y del titular del cumplimiento del condicionado am-
biental, siendo obligatoria la comunicación al órgano competente de la identidad del integrador 
en el plazo máximo de un mes desde la firma del contrato.
	 [nuevo artículo 8 bis introducido por la Ponencia]

	 Artículo 9.— Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón.
	 1. El registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón se configura como un regis-
tro público, de naturaleza administrativa, que permite disponer de manera permanente, integrada y actualizada, de 
toda la información concerniente a las personas físicas y jurídicas que ejerzan la actividad agraria, como titulares de 
explotaciones agrícolas o ganaderas, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, y que soliciten volun-
tariamente su inscripción, con independencia de que opten o no a la percepción de ayudas o cualquier otra medida 
de fomento establecida en el marco de la política agraria.
	 2. Las inscripciones que consten en el registro deberán contener, al menos, los siguientes datos correspondientes 
a su titular y a su explotación o explotaciones:
	 a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y sexo, o, en caso de personas jurídicas, razón social, sector de 
actividad y número de identificación fiscal.
	 b) Domicilio.
	 c) Participación en comunidad de bienes, explotación en régimen de titularidad compartida o en cualquier per-
sona jurídica, constando el número de identificación fiscal de cada una.
	 d) Datos fiscales relativos a ingresos totales, ingresos agrarios, renta total y resultado neto de las actividades 
agrarias, tanto las individuales como la parte proporcional de cualquier tipo de entidad en la que participe.
	 e) Datos de identificación de situación laboral y de seguridad social.
	 f) Datos identificativos del representante, en su caso.
	 g) Datos de identificación de la explotación o explotaciones: localización, orientación productiva, superficie, 
número y especie de cabezas de ganado.
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	 h) Subvenciones agrarias que no requieran inversión percibidas por la persona física inscrita, así como la parte 
proporcional de las percibidas por cualquier tipo de entidad con actividad agraria en la que participe.
	 i) Valor de la producción estándar asociada a su explotación y a explotaciones en las que participe.
	 j) Coeficiente de profesionalidad.
	 k) Coeficiente de productividad.
	 l) Coeficiente de dimensión económica.
	 m) Coeficiente de contribución ambiental.
	 n) Vinculación al modelo de agricultura social y familiar.
	 ñ) Suscripción de pólizas de seguro de sus producciones.
	 o) Pertenencia a sistemas de calidad diferenciada, a entidades de comercialización en común, a organizaciones 
de productores de frutas y hortalizas o de cualquier otro sector, a agrupaciones para tratamientos integrados en 
agricultura, a agrupaciones para la defensa sanitaria en ganadería, o a comunidades de regantes.
	 p) En el caso de personas jurídicas, deberán aportarse los datos relativos a cada socio, identi-
ficando la respectiva participación en la sociedad y los datos requeridos en las letras a), d), e) y 
j).
	 q) Cualquier otro de interés para los fines del registro.
	 [nueva letra p) del apartado 2 introducida por la Ponencia]
	 3. De conformidad con lo previsto en la legislación sobre procedimiento administrativo común de las Admi-
nistraciones públicas, en la solicitud de inscripción en el registro se incluirá autorización al departamento competente 
en materia de agricultura a fin de que consulte o solicite a los organismos competentes los documentos precisos para 
obtener los datos correspondientes indicados en el apartado anterior, así como para que pueda acceder a aquéllos 
que ya tenga en su poder, que sean necesarios para gestionar los procedimientos competencia del departamento, 
salvo que los interesados denieguen expresamente este uso. En este caso, deberán aportar la documentación acredi-
tativa exigible para la inscripción.

	 Artículo 10.— Certificación de cumplimiento de las condiciones del modelo de agricultura social y familiar.
	 1. Con base en los datos obrantes en el registro previsto en el artículo 9, se determinará aquellas personas y 
sus explotaciones que cumplan las condiciones del modelo de agricultura social y familiar indicadas en el artículo 
6 [palabras suprimidas por la Ponencia]. 
	 2. Los certificados acreditativos se emitirán, de oficio o a solicitud de la persona interesada, por el titular de la 
dirección general competente en materia de desarrollo rural.

	 Artículo 11.— Registro y simplificación administrativa.
	 1. El registro se actualizará anualmente de oficio, incorporando la información aportada ante cualquier Admi-
nistración pública por la persona que ejerce actividades agrícolas o ganaderas. También podrá actualizarse en 
cualquier momento a petición de las personas interesadas. Los datos de este registro relativos a la explotación o 
explotaciones, así como otros que la normativa en materia de protección de datos permita, se ofrecerán de forma 
abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón.
	 2. Las correspondientes bases reguladoras o convocatorias de apoyo público de cualquier naturaleza podrán 
considerar obligatoria a sus efectos la inscripción en el registro de personas que ejercen actividades agrícolas y 
ganaderas de Aragón.

	 Artículo 11 bis. Titularidad compartida.
	 Al objeto de lograr la igualdad real y efectiva en el medio rural, desde las Administraciones 
públicas de Aragón se llevarán a cabo acciones referidas a la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres en el ámbito de las empresas que desarrollan su actividad en el sector 
agrario, favoreciendo la implantación de la titularidad compartida.
	 [nuevo artículo 11 bis introducido por la Ponencia]

TÍTULO II
Del regadío

	 Artículo 12.— Declaración de interés general.
	 1. El Gobierno de Aragón podrá declarar un proyecto en el ámbito del regadío, bien sea de nueva transforma-
ción o bien en el ámbito de modernización y mejora, como de interés general.
	 2. Una comunidad de regantes constituida, o en trámite de constitución, podrá solicitar al departamento compe-
tente en materia de agricultura la declaración de interés general del proyecto. Para ello, deberá aportar la definición 
de la actuación mediante su anteproyecto, la autorización ambiental vigente que corresponda y la documentación, 
emitida por el organismo de cuenca competente, que acredite la existencia de concesiones o derechos de agua. La 
solicitud debe aportar información sobre la situación de población, empleo y desarrollo económico del término o 
términos municipales afectados por el proyecto, el número de explotaciones totales que van a beneficiarse de la me-
dida con detalle de aquellas que, cumpliendo las condiciones del modelo de agricultura social y familiar, se hallen 
identificadas en el registro previsto en el artículo 9. Asimismo, proporcionarán un análisis sobre los nuevos cultivos 
a instaurar, el incremento de la generación económica que ello supondrá, así como una estimación justificada de los 
nuevos puestos de trabajo que se prevé que se vayan a generar.
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	 3. A la vista de la información descrita en el anterior apartado, y tras haber emitido la resolución de autorización 
prevista en el artículo 13, el departamento competente en materia de agricultura podrá proponer al Gobierno de 
Aragón la declaración de interés general del proyecto. Dicha declaración debe realizarse por decreto del Gobierno 
de Aragón y publicarse en el Boletín Oficial de Aragón. 
	 4. La declaración de interés general de una actuación, en los términos previstos en este artículo, determinará 
preferencia en la obtención de los apoyos públicos que se establezcan. A su vez, y dentro de las actuaciones decla-
radas de interés general, resultarán prioritarias aquellas correspondientes a zonas de regadío declaradas de interés 
nacional en el marco de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de 
enero, en las que existan obras ya ejecutadas por la Administración.

	 Artículo 13.— Autorizaciones y órgano sustantivo en materia de regadíos.
	 1. El departamento competente en materia de agricultura deberá autorizar las actuaciones 
tanto de creación como de modernización de regadíos. Dichas autorizaciones se basarán en 
criterios agronómicos, en especial de eficiencia en el uso de las dotaciones hídricas y de minimi-
zación de la contaminación difusa, justificando su compatibilidad con la planificación y criterios 
autonómicos en materia de regadíos.
	 No podrán autorizarse actuaciones incompatibles con los objetivos de la política agraria auto-
nómica, que deberán orientarse al modelo de agricultura familiar, y a potenciar las comunidades 
de regantes o usuarios. 
	 Dicha autorización, preceptiva y vinculante, deberá ser previa a las autorizaciones ambienta-
les y del órgano competente en materia de aguas.
	 2. Para la [palabra suprimida por la Ponencia] autorización prevista en el apartado anterior, quien 
haya promovido la actuación deberá efectuar una solicitud ante el departamento competente en materia de agricul-
tura, a la que deberá adjuntar un anteproyecto, incluyendo las parcelas y recintos afectados con las referencias del 
sistema de información geográfica derivado de las ayudas de la Política Agrícola Común, así como la justificación 
de las dotaciones, las eficiencias de riego previstas y de los sistemas de control de la contaminación difusa que se 
prevean incorporar.
	 3. El departamento competente en materia de agricultura será el órgano sustantivo tanto a los efectos de la [pa-
labras suprimidas por la Ponencia]autorización de la actuación, como también para la tramitación previa 
de la autorización ambiental ante el órgano ambiental competente, así como para el seguimiento y control de las 
resoluciones adoptadas por dicho órgano ambiental.

	 Artículo 14.— Marco general para la financiación y ejecución.
	 1. De modo general, la ejecución y financiación de las actuaciones en materia de regadío, bien sea en el ámbito 
de la modernización integral o mejora del existente o en el de nueva creación declarada de interés general, se efec-
tuará por las comunidades de regantes. En su caso, el apoyo público se basará en un modelo subvencional ajustado 
a las modalidades que en cada momento establezca la Administración autonómica.
	 2. Salvo las excepciones previstas en los apartados 3 y 4 siguientes [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], el marco general de ejecución de obras por parte de las comunidades de regantes será la licitación a través de 
pública concurrencia cuando opten a recibir apoyo público, ajustándose a la legislación sobre contratos del sector 
público cuando le sea de aplicación.
	 3. De modo excepcional, atendiendo a actuaciones que entrañen una dificultad específica objetiva, aquellas 
comunidades de regantes que se hallen interesadas podrán solicitar al departamento competente en materia de agri-
cultura la intervención de empresas públicas que tengan la condición de medio propio de la Administración, tanto 
para la ejecución de la obra como para el apoyo técnico que resulte necesario. El referido departamento, en vista 
de la solicitud presentada por la comunidad de regantes, adoptará la decisión que corresponda mediante resolución 
motivada.
	 4. También de modo excepcional, a solicitud de una comunidad de regantes en el caso de proyectos de crea-
ción de regadíos declarados de interés general que entrañen una dificultad específica y objetiva, el departamento 
competente en materia de agricultura, previa decisión motivada, podrá ejecutar directamente una obra con base en 
un convenio de cofinanciación entre la propia Administración y la comunidad de regantes correspondiente. Dicho 
convenio recogerá de forma detallada el importe total de la inversión, el porcentaje de participación de cada una 
de las partes, así como los avales que deberá aportar la comunidad de regantes a la firma del mismo. La intensidad 
máxima de ayuda pública en términos de subvención equivalente será del 50 %. Una vez ejecutada la obra, ésta 
será entregada a la comunidad de regantes. 

	 Artículo 15.— Trámites expropiatorios en actuaciones de regadío.
	 1. La declaración por decreto del Gobierno de Aragón del interés general de una actuación en el ámbito del rega-
dío al amparo de esta ley, unida a la aprobación del proyecto de obras correspondiente por parte de la comunidad 
de regantes, lleva implícita la declaración de interés social e implica, asimismo, la necesidad de ocupación de los 
bienes y la adquisición de los derechos necesarios para la efectiva ejecución de la transformación, todo ello para los 
fines de expropiación forzosa y ocupación temporal.
	 2. Los efectos previstos en el apartado anterior se extienden igualmente a los bienes y derechos comprendidos 
en el replanteo del proyecto y en las posibles modificaciones que posteriormente puedan introducirse en éste.
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	 3. La comunidad de regantes que tenga aprobado el proyecto y vaya a ejecutar la actuación tendrá la conside-
ración de beneficiaria en los procedimientos de expropiación forzosa.
	 4. La valoración de los bienes y derechos a efectos de la determinación del justiprecio se efectuará de acuerdo 
con el valor que tuvieran al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio, sin tener en cuenta las posibles plusvalías 
a que la actuación pudiera haber dado lugar o pudiera dar en el futuro.
	 5. En el supuesto de seguir el procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
sobre expropiación forzosa, la propuesta para la declaración de la urgencia de la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados por los proyectos de obras que vayan a ejecutarse para la actuación corresponderá a 
la persona titular del departamento competente en materia de agricultura, adoptándose el correspondiente Acuerdo 
por el Gobierno de Aragón.
	 6. La realización de la expropiación forzosa por parte de la Administración expropiante devengará una tasa por 
la declaración de interés general y otra por la ejecución de las actas previas, todo lo cual deberá contemplarse en 
el marco de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, o 
regulación que la sustituya.

	 Artículo 16.— Sistema alternativo de financiación y ejecución de obras en zonas regables de interés nacional.
	 1. Previo acuerdo de la asamblea general, una comunidad de regantes podrá solicitar al departamento compe-
tente en materia de agricultura la aplicación de una vía alternativa a la regulada por la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario para la financiación y ejecución de las obras de regadío pendientes de ejecución en zonas regables de 
interés nacional íntegramente ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos previstos en los 
apartados siguientes. Con base en dicha solicitud, el referido departamento solicitará informe a la correspondiente 
comunidad general de regantes, en el caso de que ésta exista.
	 2. La comunidad de regantes concretará en su solicitud las obras a que se refiere y en el caso de que, conforme 
al plan coordinado de obras, su ejecución no corresponda al departamento competente en materia de agricultura, 
se adoptará el acuerdo preciso con la Administración General del Estado.
	 3. La financiación alternativa consistirá en el adelanto por los futuros regantes de todos o parte de los importes 
que les corresponda asumir, de acuerdo con la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, del coste de las obras califica-
das como de interés común en los correspondientes planes coordinados de obras. El referido adelanto supondrá que 
los importes indicados se aportarán por la comunidad de regantes en el momento de la ejecución de dichas obras 
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, como alternativa a la previsión actualmente establecida en la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario [palabras suprimidas por la Ponencia], en la que las aportaciones se efectúan 
tras la puesta en riego, la declaración del cumplimiento de índices y la aprobación por la Administración del corres-
pondiente proyecto de liquidación.
	 4. La comunidad de regantes afectada y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón firmarán un 
convenio en el que se detallarán todas las condiciones necesarias para la ejecución y financiación de la obras co-
rrespondientes y, en particular, las cantidades que adelantará la comunidad de regantes, el momento en que lo hará, 
posibles garantías que pudieran exigirse a la comunidad de regantes, cláusulas de salvaguardia y los contenidos que 
las partes consideren necesarios para la mejor consecución de la ejecución de la obra. El referido convenio podrá 
también ser suscrito por sociedades o empresas públicas autonómicas o estatales u organismos públicos autónomos 
competentes para la ejecución o gestión de infraestructuras de riego, o por instituciones o entidades financieras.
	 5. De acuerdo con el contenido del convenio [palabras suprimidas por la Ponencia] al que se refiere el 
apartado anterior, las obras podrán ejecutarse por la Administración competente o por empresas o sociedades 
públicas autonómicas o estatales. También podrán ser ejecutadas por la comunidad de regantes, correspondiendo 
en este caso a la Administración autonómica la supervisión y tutela de la ejecución a fin de garantizar su ajuste al 
marco legal establecido, así como, en caso necesario, las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.
	 6. Los importes adelantados por los futuros regantes a través de la comunidad de regantes, serán deducidos en 
los posteriores proyectos de liquidación que elabore la Administración, lo que podrá recogerse de forma expresa en 
el convenio correspondiente.
	 7. Cuando la financiación y ejecución se efectúe por la comunidad de regantes con apoyo público derivado de 
un régimen subvencional específico, las aportaciones de financiación a realizar por los futuros regantes se ajustarán 
a las condiciones del citado régimen. En este caso, el referido convenio será de supervisión y tutela de la ejecución 
a fin de garantizar el ajuste de la actuación al marco legal establecido, así como, en caso necesario, contemplando 
las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
	 8. Las previsiones del apartado anterior referidas al convenio serán también de aplicación en el caso de que la 
comunidad de regantes asuma la financiación y ejecución sin apoyo público.

	 Artículo 17.— Transmisión de tierras reservadas en zonas regables de interés nacional.
	 1. El tráfico jurídico de propiedades en sectores declarados como regadíos en zonas de interés nacional, cuyos 
propietarios hayan optado a través de su comunidad de regantes por el sistema alternativo de financiación y ejecu-
ción de obras previsto en el artículo 16 [palabras suprimidas por la Ponencia] o, anteriormente, por el 
previsto en la disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, quedará sujeto a las normas generales que regulan la propiedad inmueble 
siempre que el adquiriente cumpla los criterios del modelo de agricultura social y familiar y las superficies así ad-
quiridas, juntamente con aquellas de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no supere las 100 hectáreas.
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	 2. En el resto de situaciones no contempladas en el apartado anterior, el tráfico jurídico de propiedades 
quedará sujeto a lo establecido en los apartados siguientes [palabras suprimidas por la Ponencia]. 
	 3. Salvo que medie autorización previa de la transmisión por parte del departamento competente en materia de 
agricultura, tendrán la consideración de tierras en exceso aquellas tierras sujetas a reserva que hayan sido adquiri-
das por actos ínter vivos con posterioridad a la aprobación del Plan General de Transformación de la zona rega-
ble previsto en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y con antelación a que sobre las mismas medie 
resolución administrativa que constate que se han alcanzado los límites de intensidad de explotación previstos en el 
Plan General de Transformación correspondiente.
	 4. La autorización de la transmisión de tierras sujetas a reserva sólo podrá otorgarse cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:
	 a) Transmisión de la totalidad de la propiedad declarada reservada en la zona regable.
	 b) Cumplimiento por el adquirente de las cualidades personales establecidas en el correspondiente Plan General 
de Transformación.
	 c) Si el adquirente es una sociedad agraria de transformación o cooperativa de explotación comunitaria de la 
tierra, el total de tierras reservadas a la misma no podrá exceder de la suma de las reservas que corresponderían a 
aquellos de sus socios que reúnan las cualidades personales exigidas por el Plan General de Transformación para 
ser reservistas.
	 d) En el supuesto de que la entidad jurídica indicada en la letra anterior fuera disuelta antes de que las tierras 
afectadas por la zona regable queden sometidas a las reglas generales de transmisión, la propiedad inmobiliaria 
procedente de tierras reservadas se repartirá entre los socios que reúnan las cualidades personales exigidas por el 
Plan General de Transformación, sin que, en ningún caso, de esta partición pueda derivarse una adjudicación a un 
miembro que supere el límite de tierra reservada que individualmente pudiera corresponderle conforme a lo estable-
cido en el Plan General de Transformación.
	 e) Si el adquirente no fuese propietario de tierras en la zona regable, las fincas habrán de permitir la constitución 
de una unidad mínima de explotación, conforme a las determinaciones del Plan General de Transformación.
	 5. En todo caso, la transmisión no podrá someterse a pacto o condición que tengan por objeto la suspensión o 
resolución de sus efectos.
	 6. La tierra cuya transmisión haya sido autorizada por el departamento competente en materia de agricultura, 
mantendrá la calificación de tierra reservada sólo en aquella parte que el adquirente pueda acumular a la que tu-
viera antes de la transmisión, sin exceder del máximo establecido en el Plan General de Transformación.
	 7. En ningún caso la transmisión supondrá una disminución del volumen de tierras declaradas en exceso en la 
zona regable.
	 8. La transmisión autorizada será instrumentada en documento público al que se incorporará la autorización ad-
ministrativa, que podrá tener validez temporal, y se notificará al departamento competente en materia de agricultura, 
en el plazo de un mes desde su otorgamiento.
	 9. La transmisión implicará la subrogación del adquirente en la concesión que pudiera existir a favor del transmi-
tente como complemento de la tierra reservada objeto de la transmisión.
	 10. Las tierras transmitidas irregularmente tendrán la consideración de tierras en exceso, de conformidad con la 
legislación vigente.

	 Artículo 18.— Gobernanza y gestión del agua de riego a nivel de parcela. 
	 1. Cuando una comunidad de usuarios para riego sea promotora de una actuación que haya requerido autoriza-
ción ambiental, procederá a adaptar sus estatutos u ordenanzas a fin de asegurar el cumplimiento de obligaciones 
o condicionados derivados de la referida autorización.
	 2. Las comunidades de usuarios para riego beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas en materia agraria o 
medioambiental otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón incluirán en sus estatutos u 
ordenanzas, protocolos de regulación y control a los que deberán verse afectos sus comuneros con el fin de mejorar 
la calidad del agua de los retornos de agua de riego y contribuir a minimizar la contaminación difusa. Dichos proto-
colos tendrán un contenido mínimo que deberá orientarse al consumo racional de insumos y [palabra suprimida 
por la Ponencia] será establecido por orden de la persona titular del departamento competente en materia de 
agricultura.

	 Artículo 19.— Registro de regadíos de Aragón.
	 1. Se crea el registro de regadíos de Aragón, como registro público de naturaleza administrativa adscrito al de-
partamento competente en materia de agricultura.
	 2. Las comunidades de regantes y los titulares legales o concesionales de derechos de agua de riego, en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, inscribirán en el referido registro todas las superficies 
situadas en la Comunidad Autónoma de Aragón que tengan la consideración de regadío conforme a los modelos 
de declaración del sistema de información geográfica de parcelas agrícolas derivado de la aplicación de la Política 
Agrícola Común. 
	 3. La información de este registro que la normativa en materia de protección de datos permita, se ofrecerá de 
forma abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón.
	 4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá, de común acuerdo con los organismos 
de cuenca correspondientes, aquellos mecanismos de coordinación que permitan compartir y optimizar la informa-
ción así obtenida.
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	 5. El referido registro deberá permitir caracterizar el regadío aragonés de forma pormenorizada. Para ello, se 
delimitarán unidades cartográficas de regadío, que contendrán grupos de parcelas regadas, a nivel de polígono 
catastral, que resulten homogéneas. Dicha homogeneidad se basará en su pertenencia administrativa a una misma 
comunidad de regantes y en relación con una misma fuente de agua. Cada unidad cartográfica de regadío se clasi-
ficará en dos niveles:
	 a) El primer nivel se definirá en función de cuatro propiedades: el origen del agua (superficial o subterránea), la 
fuente de energía (presión natural o bombeo), el sistema de riego en parcela (inundación o presurizado), y la escasez 
de agua (eventual o permanente).
	 b) El segundo nivel de clasificación de cada unidad cartográfica de regadío se basará a su vez en otras cuatro 
propiedades: el tamaño de la parcelación (disgregada o concentrada), la orientación productiva (cultivos extensivos 
o intensivos), la existencia de una figura de protección ambiental (pertenencia o no a Red Natura 2000), y la com-
ponente socioeconómica (pujante, moderada o recesiva).
	 6. Las comunidades de regantes, así como los titulares legales o concesionales del derecho del agua, deberán 
actualizar de forma bianual este registro, comunicando las modificaciones o variaciones que se produzcan en las 
unidades cartográficas de regadío que correspondan.

	 Artículo 20.— Seguimiento ambiental de las actuaciones de regadío.
	 1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 113 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón, sin perjuicio de la sanción que proceda aplicar a quien cometa una infracción en el 
ámbito del regadío, se deberá restaurar o reponer la situación alterada al estado anterior de la infracción cometida.
	 2. Para tal fin, el órgano sustantivo comunicará al sujeto pasivo de la referida sanción la necesidad de restaurar 
o reponer la situación alterada al estado anterior a la infracción cometida, otorgándole el plazo de tres meses para 
que proceda a comunicar si opta por la restauración o la reposición de la situación alterada al estado anterior de la 
infracción.
	 3. En el caso de que la persona infractora optase por la restauración de las potenciales afecciones de la actuación 
ejecutada, deberá aportar al órgano sustantivo un estudio sobre la afección ambiental y económica que supondría 
la aplicación de la alternativa de reposición de la situación alterada al estado anterior al de la infracción, además 
de un estudio de las afecciones ambientales que haya podido causar la actuación ejecutada, así como las medidas 
restauradoras que sobre ellas se proponga aplicar, juntamente con un calendario de actuaciones a desarrollar en un 
plazo máximo de un año.
	 4. Recibida la referida información, el órgano sustantivo la someterá a trámite de información y participación 
pública. Finalizado dicho trámite, dará traslado al órgano ambiental para que emita el preceptivo informe.
	 5. A la vista del expediente y una vez emitido el informe preceptivo del órgano ambiental, el órgano sustantivo 
resolverá sobre la regularización de la actuación.

TÍTULO III
De la reordenación de la propiedad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 21.— Tipología de los procesos de reordenación de la propiedad.
	 1. Los procedimientos de reordenación de la propiedad podrán tener carácter público o privado. Ambos se 
iniciarán a instancia de los propietarios interesados, requiriéndose en los de carácter público la declaración de 
utilidad pública por decreto del Gobierno de Aragón.
	 2. La reordenación de la propiedad de carácter público únicamente contempla dos modalidades: la de concen-
tración parcelaria y la de establecimiento de participaciones sobre las tierras.
	 3. La reordenación de la propiedad de carácter privado contempla, además de las dos modalidades previstas en 
el apartado precedente, la modalidad de permutas entre personas propietarias.

	 Artículo 21 bis.— Nuevos caminos derivados de la reordenación de la propiedad.
	 En el diseño y construcción de nuevos caminos derivados de la reordenación de la propiedad, 
deberá tenerse en cuenta tanto la visión agraria como la medioambiental para la existencia de 
unas infraestructuras sostenibles y eficientes para los interesados.
	 [nuevo artículo 21 bis introducido por la Ponencia]

	 Artículo 21 ter.— Unidades mínimas de cultivo.
	 1. A los efectos de esta ley, la extensión de las unidades mínimas de cultivo se establece, como 
norma general para todo el territorio de la Comunidad Autónoma, en 10 hectáreas para secano 
y 5 hectáreas para regadíos, excepto en regadíos tradicionales de riego por gravedad en los que 
se reduce a 2 hectáreas. No obstante, en cada zona de concentración parcelaria que se ejecute 
podrán determinarse otras superficies diferentes, tal y como se establece en el apartado 3 del 
artículo 24.
	 2. La división o segregación de una finca rústica sólo será válida cuando no dé lugar a parce-
las de extensión inferior a la unidad mínima de cultivo.
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	 3. Serán nulos y no producirán efecto entre las partes ni con relación a tercero los actos o ne-
gocios jurídicos, sean o no de origen voluntario, por cuya virtud se produzca la división de una 
finca, contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior.
	 4. La partición de herencia se realizará teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 1, 
aun en contra de lo dispuesto por el testador, aplicando las reglas contenidas en el Código Civil 
sobre las cosas indivisibles por naturaleza o por ley y sobre la adjudicación de las mismas a falta 
de voluntad expresa del testador o de convenio entre los herederos.
	 5. En cuanto a excepciones, se estará a lo dispuesto en la legislación sobre la materia y, en 
todo caso, podrá autorizarse la división cuando fuera necesaria por razón del cumplimiento de 
medidas contenidas en autorizaciones ambientales.
	 [nuevo artículo 21 ter introducido por la Ponencia]

CAPÍTULO II
Procedimientos de carácter público

	 Artículo 22.— Procedimiento para la declaración de utilidad pública.
	 1. A través del ayuntamiento, o ayuntamientos en su caso, del término municipal en el que se pretenda iniciar un 
procedimiento, se presentará solicitud al departamento competente en materia de agricultura. Dicha solicitud 
deberá ser respaldada con un porcentaje de propietarios de la superficie a reordenar superior al 60%, o bien 
únicamente superior al 50% cuando éstos aporten más del 75% de la superficie a concentrar. En ambos casos, el 
número de propietarios o propietarias firmantes será mayor que diez y la superficie superior a 200 hectáreas de 
secano o 150 hectáreas de regadío.
	 2. El ayuntamiento o, en su caso ayuntamientos, donde se ubique la zona solicitada, convocará un periodo de 
información pública en el que las personas propietarias que no estén conformes con la solicitud de concentración 
parcelaria puedan manifestar por escrito su oposición. 
	 3. En cualquier momento del procedimiento y siempre que los trabajos de concentración se suspendan por un pe-
riodo superior a tres años por razones sobrevenidas debidamente justificadas, se revisará la declaración de utilidad 
pública.

	 Artículo 23.— Resolución de actuaciones previas y proyecto básico.
	 1. Recibida la solicitud, [palabras suprimidas por la Ponencia] el departamento competente en materia 
de agricultura, a través de la dirección general que corresponda, resolverá sobre el inicio de actuaciones aten-
diendo si concurren razones objetivas de interés público y en función del apoyo a la actuación por los propietarios, 
así como de las disponibilidades presupuestarias previsibles para llevarla a cabo.
	 2. Una vez emitida resolución de inicio de actuaciones, el departamento competente en materia de agricultura 
redactará un proyecto básico, que incluirá:
	 a) Perímetro y superficie a concentrar, incluyendo el número de propietarios y parcelas, con indicación de los 
firmantes a favor y en contra del procedimiento.
	 b) Grado de la división y dispersión de las parcelas, con indicación del número de explotaciones que cumplen 
los criterios del modelo de agricultura social y familiar previsto en el artículo 6. También el número de agricultores 
y agricultoras propietarios de una parcela única, y la estimación del grado de concentración previsible.
	 c) Avance del plan de obras de la zona de concentración.
	 d) Delimitación gráfica de las masas a concentrar derivadas del referido plan de obras. En cada masa de concen-
tración, se delimitarán los recintos del terreno y elementos del paisaje con interés por su singularidad o significación 
ambiental que deberán ser preservados en el proceso de reparcelación, así como aquellos otros que se eliminarán 
por el propio procedimiento de redistribución de la propiedad.
	 e) Evaluación sobre el coste económico y temporal en los trabajos de concentración y obras previstas.
	 f) Afecciones y sinergias con otras actuaciones tales como regadíos, infraestructuras de cualquier tipo, urbanísti-
cas, o de patrimonio cultural, que puedan condicionar la viabilidad de la actuación.
	 3. En aquellos casos de reordenación de la propiedad en los que resulte patente la existencia de un elevado nú-
mero de personas propietarias con superficies muy reducidas, el proyecto básico podrá prever que la reordenación 
de la propiedad se realice, total o parcialmente, mediante la modalidad del establecimiento de participaciones sobre 
las tierras.
	 4. El referido proyecto básico, acompañado de un estudio de las afecciones ambientales de la actuación, será 
sometido al trámite de autorización ambiental que corresponda.
	 5. La resolución de la autorización ambiental por parte del órgano competente incluirá, de forma única para toda 
la zona, la autorización para la eliminación por parte de los perceptores de las fincas de reemplazo, de aquellos 
márgenes o lindes entre parcelas que no deban ser preservados por su interés, su singularidad o su significación 
ambiental.

	 Artículo 24.— Informe previo de viabilidad y declaración de utilidad pública.
	 1. Visto el proyecto básico y el resultado de la autorización ambiental, se elaborará por el departamento com-
petente en materia de agricultura un informe de viabilidad.
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	 2. Las conclusiones de dicho informe serán elevadas al Gobierno de Aragón a fin de que proceda, en su caso, 
a la declaración de utilidad pública del proceso de concentración parcelaria, mediante [palabras supri-
midas por la Ponencia] decreto.
	 3. En dicho decreto se concretará el perímetro de la zona, que podrá ser modificado por aquellas inclusiones, 
exclusiones o rectificaciones que en su caso se acuerden, e [palabras suprimidas por la Ponencia] incluirá un 
plazo para el inicio de las actuaciones, [palabras suprimidas por la Ponencia] transcurrido el cual sin éstas 
haberse iniciado, el decreto perderá su eficacia. También establecerá las unidades mínimas de cultivo para el término 
municipal en el que se ubica la zona de concentración, tanto para secano como para regadío. Dichas unidades 
mínimas de cultivo se aplicarán una vez ejecutada la concentración, tras la publicación del anuncio de la toma de 
posesión de las nuevas fincas de reemplazo de la concentración parcelaria.

	 Artículo 25.— Fases del procedimiento.
	 1. El procedimiento para llevar a cabo la concentración parcelaria tendrá las dos fases siguientes:
	 a) Fase provisional: contendrá simultáneamente las bases provisionales y el proyecto de concentración parcelaria, 
incluyendo la información completa, aunque provisional a los efectos de propiedad y calidad de las tierras aportadas 
para realizar la concentración parcelaria y de propuesta inicial de las fincas de reemplazo a asignar a cada propie-
tario.
	 b) Fase definitiva: contendrá simultáneamente las bases definitivas y el acuerdo de concentración parcelaria, 
incluyendo la información completa y definitiva a los efectos de propiedad y calidad de las tierras aportadas para 
realizar la concentración parcelaria y de asignación final de las fincas de reemplazo a cada propietario.
	 2. Las adjudicaciones de tierra concentrada se concretarán provisionalmente en el proyecto de concentración y 
de forma definitiva en el acuerdo de concentración. En ambos documentos se reflejará la información completa de 
las fincas de reemplazo atribuidas.
	 3. Las bases provisionales y el proyecto de concentración serán objeto de una encuesta pública en la sede del 
ayuntamiento que se habilite, con el fin de que puedan presentarse las alegaciones que proceda respecto del conte-
nido de las mismas.
	 4. Las bases definitivas y el acuerdo de concentración parcelaria se aprobarán por resolución de la dirección ge-
neral que corresponda en razón de sus competencias, después de introducir aquellas correcciones y modificaciones 
que proceda a resultas de las alegaciones presentadas y descritas en el apartado anterior. Tanto las bases definitivas 
como el acuerdo de concentración parcelaria podrán ser objeto de recurso de alzada, ante la persona titular del 
departamento competente en materia de agricultura.

	 Artículo 26.— De la modalidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.
	 1. El establecimiento de participaciones sobre las tierras supone que los propietarios o propietarias afectados no 
recibirán parcelas de reemplazo sino participaciones en función de la superficie y calidad de las tierras aportadas.
	 2. En esta modalidad, el proyecto básico deberá establecer la superficie mínima de las parcelas indivisibles en las 
que a los propietarios se les asignen las participaciones. Dicha superficie mínima deberá asegurar la competitividad 
de su explotación, así como la posibilidad de rentabilizar inversiones de mejora de la misma como es el caso de la 
creación, modernización o mejora del regadío.
	 3. La explotación de cada parcela a la que se atribuyan las participaciones deberá efectuarse a una mano me-
diante la aplicación de cualquier sociedad o estructura jurídica admisible en Derecho. Dichas parcelas resultarán 
indivisibles.

	 Artículo 26 bis.— Comisiones locales de concentración parcelaria.
	 1. Las Comisiones locales de concentración parcelaria son órganos colegiados, dependientes 
de la dirección general con competencias en materia de reforma y desarrollo agrario, a cuyo 
titular le corresponderá el nombramiento de sus miembros. 
	 2. Las Comisiones locales estarán compuestas: 
	 a) Presidente: con voto de calidad, será la persona que ocupe la dirección del servicio provin-
cial, correspondiente a la zona de concentración parcelaria de que se trate, del departamento 
competente en materia de concentración parcelaria. 
	 b) Vicepresidente: la persona que ocupe la subdirección o cargo equivalente del mismo servicio 
provincial correspondiente. 
	 c) Secretario, con voz y voto: un funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma 
que tenga formación jurídica. 
	 d) Vocales: el Registrador de la Propiedad, el Notario de la zona o, no habiendo determina-
ción de zonas notariales, el del distrito a quien por turno corresponda; un ingeniero del servicio 
provincial correspondiente, el alcalde o alcaldes de la zona o zonas a concentrar y tres represen-
tantes de los propietarios de la zona.
	 3. Los tres propietarios que han de formar parte de la Comisión local de concentración par-
celaria serán elegidos por una asamblea de participantes en la concentración convocada por el 
ayuntamiento del municipio en que mayor superficie haya de la zona de concentración parcela-
ria, siendo auxiliado por los otros ayuntamientos que tengan superficie en ella. En esta misma 
Asamblea se designarán un máximo de seis propietarios de la zona que, sin formar parte de la 
Comisión local, auxiliarán a ésta en los trabajos de clasificación de tierras. 
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	 4. Las comisiones locales de concentración parcelaria tendrán las siguientes funciones: 
	 a) Tutelar los trabajos de investigación de la propiedad y participar en la clasificación de tie-
rras. 
	 b) Aprobar las bases provisionales. 
	 c) Proponer a la dirección general competente la aprobación de las bases definitivas. 
	 5. Las comisiones locales de concentración parcelaria se ajustarán en su funcionamiento al 
régimen jurídico de los órganos colegiados, dispuesto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y a la normativa que pueda dictar la Comunidad Autónoma 
de Aragón al respecto. 
	 6. Las comisiones locales de concentración parcelaria se extinguirán tras la aprobación de las 
bases definitivas de la concentración parcelaria.
	 [nuevo artículo 26 bis introducido por la Ponencia]

CAPÍTULO III
Procedimientos de carácter privado

	 Artículo 27.— De los procedimientos de carácter privado.
	 El departamento competente en materia de agricultura podrá autorizar la realización de la concentración parce-
laria de carácter privado con arreglo al procedimiento especial establecido en esta ley, y siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:
	 a) Un número de agricultores o agricultoras titulares de explotaciones individualizadas no menor de cinco.
	 b) Una superficie mínima a concentrar de 200 hectáreas para tierras de secano y de 100 hectáreas en tierras de 
regadío.
	 c) Que la superficie no aportada a concentración e incluida en el perímetro no exceda del 30 por 100 de la 
superficie a concentrar.
	 d) Que los promotores constituyan una entidad con personalidad jurídica para llevar a cabo específicamente la 
concentración de sus fincas incluidas en el perímetro a concentrar.

	 Artículo 28.— Solicitud, plan de trabajo y resolución administrativa.
	 1. La entidad constituida presentará la solicitud al departamento competente en materia de agricultura, acompa-
ñada de un plan de trabajo que deberá hacer referencia a los siguientes extremos:
	 a) Perímetro de concentración.
	 b) Relación de propietarios integrantes de la entidad constituida con las parcelas catastrales aportadas y sus 
superficies, así como la relación de parcelas catastrales excluidas y su superficie.
	 c) Plano que refleje la situación de las parcelas incluidas y excluidas en el perímetro a concentrar.
	 d) Presupuesto económico y plazo de ejecución de los proyectos y estudios técnicos y ambientales necesarios.
	 e) Designación del personal técnico que vayan a realizar los trabajos de referencia.
	 f) Conformidad expresa de todos los propietarios integrantes de la entidad.
	 2. La persona titular de la dirección general competente en esta materia resolverá expresamente sobre la soli-
citud presentada en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que medie resolución expresa, se 
considerará la petición desestimada. Si la resolución es favorable a la solicitud, se abrirá un período de información 
pública mediante publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial de la Provincia», así como 
su exposición en el tablón de edictos del ayuntamiento o ayuntamientos afectados durante un mes, contado desde la 
fecha de publicación del último aviso.
	 3. Durante el plazo de información pública, podrá interponerse recurso de alzada frente a dicha resolución ante 
la persona titular del departamento competente en materia de agricultura.
	 4. La resolución favorable [palabra suprimida por la Ponencia] tendrá como consecuencia que la con-
centración será obligatoria para los propietarios o propietarias y titulares de derechos reales y situaciones jurídicas 
existentes sobre aquellas parcelas que voluntariamente se aporten con este objeto.

	 Artículo 29.— Proyecto de concentración parcelaria.
	 1. Aprobada la solicitud, los promotores deberán presentar, en el plazo de un año, un proyecto de concentración 
parcelaria y, en su caso, un plan de obras, cuyos contenidos y condiciones deberán ser expresamente aceptados 
como mínimo por el 85 % de ellos. El plazo de presentación podrá prorrogarse por otro año.
	 2. Transcurrido el plazo sin que se hubiera presentado el referido proyecto, quedará sin efecto la aprobación 
otorgada.
	 3. El proyecto deberá incluir los siguientes documentos:
	 a) Relación de cada una de las parcelas aportadas a la concentración, con expresión de la superficie y de los 
derechos reales y situaciones jurídicas que les afecten.
	 b) Justificación suficiente del dominio de cada una de las parcelas aportadas a la concentración, con la docu-
mentación acreditativa [palabras suprimidas por la Ponencia]de su titularidad, sin que puedan admitirse 
transmisiones, sucesiones o donaciones que no hayan sido debidamente realizadas, y justificación, asimismo, 
de la liquidación de impuestos correspondiente.
	 c) Clasificación de tierras y fijación de los respectivos coeficientes que servirán para llevar a cabo las adjudica-
ciones.
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	 d) Relación de cada una de las fincas de reemplazo que se atribuye a cada propietario, así como de los derechos 
reales y situaciones jurídicas que hayan de trasladarse a las mismas.
	 e) Fichas individuales de aportaciones de parcelas y atribuciones de fincas de reemplazo de cada propietario.
	 f) Planos de situación, de parcelas aportadas, de clases de tierra y de fincas de reemplazo sobre base ortofoto-
gráfica.
	 g) Previsión del momento en que se estima deba tomarse posesión de las fincas de reemplazo.

	 Artículo 30.— Aprobación del proyecto e información pública.
	 1. Recibido el proyecto y aprobado, en su caso, por la dirección general competente en la materia, se habilitará 
un plazo de información pública siguiendo el mismo procedimiento que el establecido en el apartado 2 del artículo 
28 [palabras suprimidas por la Ponencia].
	 2. Durante el periodo de información pública, podrá interponerse recurso de alzada contra la aprobación del 
proyecto ante la persona titular del departamento competente en materia de agricultura.

	 Artículo 31.— Apoyo público y financiación.
	 1. El departamento competente en materia de agricultura podrá implementar líneas de subvenciones para apoyar 
la concentración privada.
	 2. En el marco de dichas subvenciones, los gastos ocasionados por el otorgamiento de escrituras, acta de protoco-
lización de títulos e inscripción en el Registro de la Propiedad podrán ser cubiertas al 100% de su coste. El porcentaje 
de intensidad de ayuda para el resto de costes será establecido en las bases reguladoras correspondientes. 
	 3. Las concentraciones parcelarias privadas gozarán de los beneficios fiscales establecidos en la legislación tribu-
taria.

	 Artículo 32.— Concentración parcelaria por el sistema de permuta.
	 1. El departamento competente en materia de agricultura podrá autorizar permutas entre dos o más propie-
tarios cuando cada uno de ellos agrupe fincas con una superficie que sea de, como mínimo, cinco hectáreas de 
secano, una hectárea de regadío o una hectárea de plantaciones regulares, y la diferencia en superficie entre lo 
aportado y recibido no sea superior al 20 por 100.
	 2. Estas permutas gozarán de los beneficios fiscales establecidos en la legislación tributaria. 
	 3. Las personas interesadas deberán dirigir la solicitud al departamento competente en materia de agricultura, 
debiendo acreditarse el dominio de cada una de las parcelas objeto de permuta. Asimismo, deberá acompañarse 
plano o croquis de situación de cada una de ellas.
	 4. Autorizada la permuta, mediante resolución de la dirección general competente en la materia, las personas 
interesadas formalizarán ante notario en el plazo de tres meses los actos y contratos precisos para llevarla a cabo.
	 5. Los gastos ocasionados con motivo de las transmisiones podrán ser subvencionados por el departamento com-
petente en materia de agricultura a través de regímenes de subvención que, en su caso, puedan habilitarse.

CAPÍTULO IV
Acta de reorganización 

	 Artículo 33.— Acta de reorganización de la propiedad.
	 Tanto en el procedimiento de carácter público como en el de carácter privado, resueltos los recursos que, en su 
caso, se hubieran podido presentar, el departamento competente en materia de agricultura extenderá y autorizará 
el acta de reorganización de la propiedad que, acompañada de los títulos de concentración, remitirá a la notaría 
correspondiente para su protocolización y posterior inscripción en el Registro de la Propiedad.

TÍTULO IV
Del patrimonio agrario

de la Comunidad Autónoma de Aragón

CAPÍTULO I
Bienes integrantes, fines y su gestión

	 Artículo 34.— El Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 1. Forman parte del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón el conjunto de derechos reales 
que la Comunidad Autónoma ostente sobre los siguientes bienes inmuebles susceptibles de explotación agraria, di-
rectamente o previa transformación:
	 a) Los adquiridos en ejecución de procedimientos de transformación de grandes zonas y comarcas.
	 b) Los adquiridos en virtud del ejercicio de derechos preferentes.
	 c) Los cedidos en uso a la Administración autonómica.
	 d) Los adquiridos en virtud de cualquier otro título.
	 e) Las fincas de propietarios desconocidos, procedentes del proceso de concentración parcelaria.
	 f) Los terrenos municipales de uso agrario que pudieran ser aportados al patrimonio agrario 
mediante convenio con las entidades locales.
	 [nueva letra f) introducida por la Ponencia]
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	 2. La gestión de los bienes y derechos del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón correspon-
derá al departamento competente en materia de agricultura.

	 Artículo 35.— Fines del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Son fines del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón el apoyo a la incorporación de jóvenes 
al sector agrario, así como la creación o mantenimiento de explotaciones agrarias económicamente viables, de un 
modo especial las vinculadas al modelo de agricultura social y familiar descrito en el Título I, conformando un banco 
de tierras en la Comunidad Autónoma. 

	 Artículo 36.— El Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus funciones.
	 1. Se crea el Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón, configurándose como un 
órgano consultivo del departamento competente en materia de agricultura para la gestión de los bienes adscritos al 
referido Patrimonio.
	 2. El Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón estará formado por:
	 a) El Presidente, que será la persona titular del departamento competente en materia de agricultura. Tendrá 
como competencias convocar las sesiones del Consejo, a iniciativa propia o a petición de al menos un tercio de sus 
miembros, establecer el orden del día, y presidir y dirigir sus deliberaciones, autorizando con su firma las actas de 
las sesiones. También ostentará las competencias que se le atribuyan reglamentariamente.
	 b) Ocho vocales:
	 — El Secretario o Secretaria General Técnico del mismo departamento.
	 — Tres personas titulares de direcciones generales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
designados por la persona titular del referido departamento.
	 — Cuatro representantes designados por la persona titular del mismo departamento, a propuesta de cada una de 
las cuatro organizaciones profesionales agrarias con mayor implantación en la Comunidad Autónoma.
	 c) Ejercerá la Secretaría del Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón, con voz pero 
sin voto, una persona funcionaria del departamento competente en materia de agricultura con formación jurídica.
	 3. Se reunirá de forma ordinaria dos veces al año. 

	 Artículo 37.— Gestión del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 1. El aprovechamiento y explotación de los inmuebles que formen parte del Patrimonio Agrario de la 
Comunidad Autónoma de Aragón estarán sujetos a concesión, ostentando siempre la plena propiedad sobre los 
mismos la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 2. Las concesiones para el aprovechamiento y explotación de los inmuebles serán adjudicadas 
por el departamento competente en materia de agricultura mediante licitación basada en un procedimiento 
de concurrencia competitiva pública, cuyas [palabra suprimida por la Ponencia] bases [palabras 
suprimidas por la Ponencia] se aprobarán por orden de la persona titular de dicho departamento y tendrán en 
cuenta, en los baremos que se establezcan para otorgar la puntuación a cada solicitante, lo previsto en el artículo 7 
[palabras suprimidas por la Ponencia]. Las bases también harán referencia al canon a pagar anualmente, 
el cual constará en el documento de concesión correspondiente.
	 3. La duración de las concesiones será de hasta 25 años.
	 4. Alternativamente, el departamento podrá firmar convenios con Administraciones locales en cuyo término mu-
nicipal se hallen las parcelas de patrimonio agrario, en los que se encomiende la gestión para la adjudicación de 
las parcelas a agricultores o agricultoras con base también a los criterios de prioridad del [palabra suprimida 
por la Ponencia] artículo 7. Estos convenios podrán tener una duración de hasta 26 años y en ellos se deberán 
establecer los cánones a abonar.
	 5. Aquellas inversiones o mejoras que hayan incorporado al patrimonio agrario los concesionarios pasarán a for-
mar parte del mismo una vez finalizado el periodo de concesión. Podrá preverse la concesión de tierras de secano 
a fin de que el concesionario lleve a término y asuma el coste de su transformación en regadío.
	 6. El departamento competente en materia de agricultura podrá celebrar convenios con aque-
llas Administraciones locales que de forma voluntaria así lo soliciten, en virtud de los cuales se 
permita al Gobierno de Aragón la utilización de parcelas de patrimonio agrario municipal para 
su adjudicación a agricultores conforme a lo dispuesto en esta ley por un plazo de 25 años.
	 [nuevo apartado 6 introducido por la Ponencia]

	 Artículo 37 bis.— Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
	 Los ingresos provenientes del patrimonio agrario estarán vinculados a gastos de los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma que tengan por objeto el mantenimiento, mejora y amplia-
ción del patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y otras mejoras en infraes-
tructuras agrarias.
	 [nuevo artículo 37 bis introducido por la Ponencia]

	 Artículo 38.— Causas de extinción de las concesiones.
	 Serán causas de extinción de las concesiones, tanto si éstas han sido efectuadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma como si lo han sido por una Administración local en virtud de convenio, las siguientes:
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	 a) Abandono de la actividad agraria, entendiendo como tal el no cultivo directo y personal de la tierra.
	 b) Incumplimiento de cualquier requisito que conste en el documento de concesión.
	 c) Finalización del plazo fijado de duración de la concesión.
	 d) Mutuo acuerdo entre las partes.

	 Artículo 39.— Renuncias.
	 El concesionario podrá renunciar en cualquier momento a la concesión, procediendo a la devolución de los 
bienes, sin que por ello perciba compensación alguna por las inversiones o mejoras realizadas, salvo que medien 
causas de fuerza mayor.

	 Artículo 40.— Cultivo provisional.
	 Mientras se procede a la adjudicación del aprovechamiento y explotación de tierras de patrimonio agra-
rio, bien directamente o bien a través de convenios con Administraciones locales, podrán adjudicarse en cultivo 
provisional anual a personas inscritas en el registro previsto en el artículo 9 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], dando prioridad a los dados de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda en función de 
su actividad agraria y a quienes tengan la certificación requerida en el artículo 10. 

	 Artículo 41.— Regímenes especiales de explotación.
	 1. La persona titular del departamento competente en materia de agricultura, podrá acordar la explotación 
directa de determinados bienes del patrimonio agrario cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejen. En 
todo caso, se entenderá que concurren [palabras suprimidas por la Ponencia] circunstancias excepciona-
les cuando la singularidad de la operación o las peculiaridades del bien así lo justifiquen, exista 
limitación de la demanda o urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o los bienes se 
destinen a experimentación, divulgación o preservación del medio natural. Las circunstancias determinantes 
de la adjudicación directa deberán justificarse suficientemente en el expediente.
	 2. También mediante convenio con el Gobierno de Aragón, podrán adjudicarse en concesión bienes del patrimo-
nio agrario a entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, que sean destinados a fines de formación, investiga-
ción o experimentación agrarias o de preservación del medio natural. El periodo máximo de dicha concesión será 
de 25 años.

	 Artículo 41 bis. Subrogación de un tercero en la concesión.
	 Mediante autorización expresa del órgano competente para la adjudicación del contrato de 
concesión para la explotación de los bienes y derechos patrimoniales, podrá subrogarse un ter-
cero en los derechos y obligaciones del adjudicatario, siempre que aquel cumpla los requisitos 
exigidos en las bases de la licitación basada en un procedimiento de concurrencia competitiva 
pública que dio lugar a la concesión, así como los dispuestos en el artículo 6.
	 [nuevo artículo 41 bis introducido por la Ponencia]

CAPÍTULO II
Bienes que formaron parte

del patrimonio agrario

	 Artículo 42.— Regulación de bienes que en origen formaron parte del Patrimonio Agrario.
	 1. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], y legislaciones anteriores, quedarán desafectados de obliga-
ciones y autorizaciones de la Administración autonómica a efectos del propio patrimonio agrario, en el momento 
en que éstos se hallen completamente pagados y dispongan de escritura de propiedad, pasando en ese momento a 
regularse por el tráfico jurídico habitual para cualquier propiedad. En tanto no cumplan dichos criterios, se regularán 
según lo previsto en la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencia]o en 
su legislación anterior correspondiente.
	 2. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley 6/1991, de 25 de abril, 
y de la Ley 14/1992, de 28 de diciembre, ambas de patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma, quedarán 
sujetos a las limitaciones que se establecen en los artículos siguientes.

	 Artículo 43.— Enajenación, arrendamiento, segregación y constitución de cargas reales.
	 1. Toda enajenación por actos inter vivos, arrendamiento, segregación o constitución de derechos reales, en 
bienes procedentes del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón, requerirá de los interesados una 
declaración responsable que remitirán al departamento competente en materia de agricultura y cuyo modelo será 
establecido por orden de la persona titular de dicho departamento.
	 2. La enajenación por actos inter vivos o el arrendamiento resultarán admisibles, exclusivamente, cuando el ad-
quirente o, en su caso el arrendatario, cumpla los criterios del modelo de agricultura social y familiar del artículo 6 
[palabras suprimidas por la Ponencia] y las superficies así adquiridas o arrendadas, juntamente con aquellas 
de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no superen las 100 hectáreas de regadío equivalentes. En dicho cóm-
puto, cada hectárea de regadío equivaldrá a 6 de secano.
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	 3. En los actos de enajenación inter vivos, se establecerán en la escritura de propiedad las garantías hipotecarias 
y condiciones resolutorias que sean necesarias para garantizar el pago de la parte aplazada del precio, de las can-
tidades que correspondan al propietario en concepto de reintegro por obras y, en general, cualquier otra obligación 
de contenido económico que deba satisfacer a la Administración por actuaciones en materia de reforma y desarrollo 
agrario.
	 4. La constitución de derechos reales será admisible cuando los bienes en cuestión dispongan de escritura de 
propiedad y en la constitución del referido derecho real, se hayan contemplado las limitaciones derivadas del pago 
de la parte aplazada del precio, de las cantidades que correspondan al propietario en concepto de reintegro por 
obras y, en general, cualquier otra obligación de contenido económico que deba satisfacer a la Administración por 
actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario.
	 5. La segregación de parte de la superficie de una parcela, siempre que siga destinándose a fines agrícolas, agro-
pecuarios o agroalimentarios, será admisible cuando la superficie de ocupación de la nueva instalación suponga 
hasta el 20 % de la superficie útil de una parcela. Además, se establece una ratio máxima de 6 entre la superficie 
máxima de ocupación a segregar y la superficie de las edificaciones a implantar.
	 6. Los actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serán nulos de pleno derecho.

	 Artículo 44.— Agrupación, división, agregación y transformación o cambio de destino o naturaleza.
	 1. Todo acto de agrupación, división, agregación de bienes procedentes del patrimonio agrario, así como su 
transformación o cambio de destino o de naturaleza no prevista en el artículo 43, requerirá de la previa autorización 
por parte del departamento competente en materia de agricultura, previa solicitud formulada por el interesado. 
	 2. Los actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serán nulos de pleno derecho.

	 Artículo 45.— Transmisiones mortis causa.
	 1. Las transmisiones mortis causa de los bienes procedentes del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma 
de Aragón se regirán por las normas civiles que les sean aplicables según la vecindad civil del causante.
	 2. En todo caso, el bien así transmitido será indivisible.
	 3. Los herederos de los bienes procedentes del Patrimonio Agrario, estarán sujetos al cumplimiento de los anterio-
res artículos 43 y 44 para los actos en ellos recogidos. 

	 Artículo 46.— Obligaciones de funcionarios públicos, notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en 
el ejercicio de sus funciones con relación a bienes procedentes del patrimonio agrario.
	 En todo documento público en el que se describan o relacionen bienes procedentes en su origen del Patrimonio 
Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón, el notario o funcionario autorizante deberá hacer una expresa 
referencia al hecho de que tales bienes están sujetos a cuanto dispone la presente ley. Igual referencia corresponde 
hacer a los registradores de la propiedad y mercantiles en los asientos que practiquen referentes a cualesquiera actos 
o contratos en los que se incluyan bienes de tal naturaleza.

TÍTULO V
Actuaciones frente a eventos naturales

de especial intensidad

	 Artículo 47.— Objeto y beneficiarios. 
	 1. El departamento competente en materia de agricultura podrá establecer líneas de subven-
ción a fin de contribuir a paliar los daños producidos por eventos naturales anormales de espe-
cial intensidad en un ámbito geográfico concreto que será establecido por orden de la persona 
titular del referido departamento. 
	 2. También podrá subvencionar la reparación de infraestructuras públicas o colectivas de riego 
afectadas por las citadas circunstancias anormales. 
	 3. Serán beneficiarios de las líneas de subvención del apartado 1 los titulares de explotaciones 
agrarias que cumplan los requisitos especificados en el artículo 6 con relación a la definición del 
modelo de agricultura familiar. 
	 4. Serán beneficiarios de los apoyos previstos en el apartado 2 las comunidades de regantes.

	 Artículo 48.— Daños en producciones o en infraestructuras de las explotaciones agrarias.
	 El apoyo previsto en el artículo anterior se articulará a través de las bases reguladoras y con-
vocatorias que resulten necesarias, en las condiciones del marco europeo de subvenciones que 
esté vigente para estos fines.

	 Artículo 49.— Daños en infraestructuras públicas de regadío.
	 1. En el caso de daños en infraestructuras públicas de regadío, además de las ayudas previs-
tas en los artículos anteriores, el departamento competente en materia de agricultura podrá eje-
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cutar de forma directa las actuaciones de reparación, procediendo posteriormente a la entrega 
de las mismas a una comunidad de regantes beneficiaria. 
	 2. Previo acuerdo adoptado por el órgano de contratación conforme a lo establecido en la 
normativa básica del Estado, las actuaciones ejecutadas de forma directa podrán tener la consi-
deración de contratos de emergencia.

	 [nuevo Título V, integrado por los artículos 47 a 49, introducidos por la Ponencia]

DISPOSICIONES ADICIONALES

	 Disposición adicional primera.— Medidas de compatibilización de las energías renovables en 
zonas agrarias.
	 No podrán implantarse plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eólicos en zonas 
en las que la Administración haya iniciado un procedimiento de concentración parcelaria, ha-
biendo sido declarada la utilidad pública a través de la publicación de un decreto. Dicha limita-
ción finalizará con la toma de posesión de las fincas de reemplazo a nivel de subperímetro de la 
concentración, si así se ha definido. 
	 Tampoco podrán implantarse plantas solares fotovoltaicas o parques eólicos en zonas en 
las que las administraciones, Estatal o Autonómica, hayan iniciado proyectos de creación o de 
modernización de regadíos, habiendo sido declarado su interés general, salvo que se trate de 
plantas destinadas al autoconsumo. 
	 De un modo general en cualquier zona agraria de la Comunidad Autónoma, en el diseño del 
emplazamiento de las plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eólicos, deberá pre-
verse el mantenimiento o no modificación significativa de los trazados de los caminos, sistemas 
de riego y drenaje preexistentes, así como prever los acuerdos con los propietarios de dichas 
infraestructuras que aseguren la continuación de la normal explotación de las mismas.

	 Disposición adicional segunda.— Criterios de identificación de suelo agrario de Aragón. 
	 En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón, a 
través del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, publicará los criterios que 
permitan identificar el suelo agrario de Aragón, con los que constarán aquellos suelos fértiles, 
productivos y cultivables sobre los que no podrán autorizarse la implantación de plantas de ge-
neración eléctrica, y serán actualizados anualmente.

	 Disposición adicional tercera.— Caducidad de determinadas declaraciones autonómicas de 
utilidad pública o interés general.
	 A propuesta del departamento competente en materia de agricultura, por decreto del Gobierno 
de Aragón podrá establecerse la caducidad de declaraciones de utilidad pública, en el caso de 
concentraciones parcelarias, o de interés general, en el caso de Regadíos Sociales o del Plan Es-
tratégico del Bajo Ebro Aragonés, que hubieran sido declaradas en su día por decreto de la Admi-
nistración autonómica y que afecten a zonas en las que en los últimos diez años no se hubieran 
realizado actuaciones por parte de dicha Administración.

	 [nuevas disposiciones adicionales primera a tercera introducidas por la Ponencia]

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Disposición transitoria primera.— Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de 
Aragón.
	 En tanto se proceda a constituir y regularizar el registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganade-
ras de Aragón previsto en el artículo 9, y en la medida en que sus prescripciones sean compatibles con lo dispuesto 
en esta ley, seguirá en funcionamiento con los fines de aquél, el Registro de Agricultores y Ganaderos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, creado por Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón.

	 Disposición transitoria segunda.— Compensaciones en el proceso de liquidación en determinados sectores 
de regadío de zonas de interés nacional.
	 1. Cuando en un mismo sector o sectores de riego enmarcados en un plan coordinado de obras de una zona de 
interés nacional, según la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], conflu-
yan obras o actuaciones ya ejecutadas directamente por la Administración y se hallen pendientes de liquidar, con 
otras obras financiadas total o parcialmente por los regantes con base en el artículo 16 [palabras suprimidas 
por la Ponencia] o en base a la disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, la liquidación que practique el departamento 
competente en materia de agricultura sobre las obras de interés común ejecutadas por la Administración deducirá los 



20624	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 273. 21 de febrero de 2023

montantes aportados por los regantes para financiar las obras que en el plan coordinado de obras original estuvieran 
clasificadas como interés general o de infraestructura hidráulica, con independencia que para cumplimiento de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 16 [palabras suprimidas por la Ponencia] o de la referida disposición 
adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, el referido plan coordinado de obras se hubiera modificado y 
dichas obras se hubieran reclasificado a interés común. En ningún caso la compensación así efectuada podrá supo-
ner nuevas aportaciones financieras de la administración hacia los propietarios o concesionarios.
	 2. Para efectuar lo previsto en el apartado anterior, a la liquidación que se practique a cada propietario o conce-
sionario según la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], le serán 
descontados los montantes que a cada propietario o concesionario como comunero le correspondan en función de 
su superficie por la financiación aportada por la comunidad de regantes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

	 Disposición derogatoria única.— Derogación expresa.
	 1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
	 a) La Ley 14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
medidas específicas de reforma y desarrollo agrario.
	 b) La Ley 6/1994, de 30 de junio, de financiación agraria de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 c) La Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen medidas en materia de expropiación forzosa para 
actuaciones de mejora y creación de regadíos.
	 d) La Disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 e) Quedan derogados aquellos Decretos de declaración de utilidad pública y urgente ejecución de zonas de 
concentración parcelaria anteriores al uno de enero de 2000, con la excepción de los que constan en el anexo I, en 
los que están los trabajos iniciados.
	 2. Quedan derogadas otras disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan o contradigan a lo 
dispuesto en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

	 Disposición final primera.— Habilitación normativa.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de esta 
ley.

	 Disposición final segunda.— Aplicación supletoria de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
	 En todo lo no previsto en la presente ley en materia de concentración parcelaria será de aplicación lo dispuesto 
por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por el Decreto 118/1973, de 12 de enero [palabras 
suprimidas por la Ponencia]. 

	 Disposición final tercera.— Modificación de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón.
	 Se modifica el apartado 1 del artículo 47 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, que queda redactado del siguiente modo:

	 «1. La autorización ambiental integrada incluirá todas las actividades enumeradas en el anexo IV que se 
realicen en la instalación, así como las explotaciones de ganadería intensiva cuya capacidad supere las 360 
unidades de ganado mayor (UGM), y aquellas otras actividades que cumplan simultáneamente los siguientes 
requisitos:
	 a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de la instalación que realiza una actividad sometida a 
autorización ambiental integrada.
	 b) Que guarden una relación de índole técnica con dicha actividad.
	 c) Que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que se vaya a ocasionar».

	 Disposición final tercera bis.— Integración ganadera.
	 En un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón tra-
mitará la aprobación de una modificación del Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refun-
dido de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, introduciendo una regulación de los contratos de integración ganadera 
con objeto de dar seguridad jurídica y estabilidad al sector y garantizar un adecuado reparto de 
beneficios y obligaciones entre las partes.
	 [nueva disposición final tercera bis introducida por la Ponencia]

	 Disposición final cuarta.— Entrada en vigor.
	 La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»
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ANEXO I

	 Zonas de concentración parcelaria exceptuadas de la disposición derogatoria única, 1. e).

Zona Municipio Decreto

Yebra de Basa Yebra de Basa 38/1995, de 14 de marzo

Gurrea de Gállego Gurrea de Gállego 70/1993, de 15 de junio

Osán, Isún, San Román y Allué Sabiñánigo 51/1994, de 16 de marzo

Monflorite, Pompenillo y Bellestar (regadío) Huesca 39/1995, de 14 de marzo

Alcalá de Gurrea Alcalá de Gurrea 210/1993, de 7 de diciembre

Muniesa Muniesa 20/1993, de 6 de abril

Torrijo del Campo Torrijo del Campo 2099/1977, de 17 de junio

Barrio de Tobías Albarracín 38/1990, de 3 de abril

Jatiel (regadío) Jatiel 59/1998, de 17 de marzo

Bronchales Bronchales 90/1986, de 25 de septiembre

Cella Cella OM. 13/03/1972

Caudé Teruel 170/1998, de 22 de noviembre

Canal Calanda-Alcañiz, 1.ª fase Calanda-Alcañiz-Castelserás OM. 3/09/1974

Alcañiz Alcañiz OM. 30/09/1975

San Pedro y El Membrillo Albarracín 69/1986, de 26 de junio

Pina de Ebro Pina de Ebro 1578/1976, de 7 de mayo

Gelsa de Ebro Gelsa de Ebro 851/1977, de 11 de marzo

Pozuelo de Aragón Pozuelo de Aragón 92/1988, de 24 de mayo

Relación de votos particulares y enmiendas al Proyecto de Ley
de protección y modernización de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragón que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente

	 Artículo 1:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 1, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

	 Artículo 3:
	 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas núm. 6, 
de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y núm. 7, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo 
Aragón y Chunta Aragonesista.
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 8, de la A.P. 
Izquierda Unida Aragón, y frente a la enmienda núm. 9, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, 
Podemos-Equo Aragón y Chunta Aragonesista.
	 — Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 25, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
danía. 
	 — Enmiendas núms. 2, 3, 4, 13 y 15 a 22, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 10 y 14, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 11, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 12, del G.P. Vox en Aragón

	 Artículo 4:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Votos particulares de la A.P. Izquierda Unida Aragón frente a la enmienda núm. 28, del G.P. Popular, y 
frente a la enmienda núm. 29, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 33, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
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	 — Enmienda núm. 31, del G.P. Vox en Aragón.
	 — Enmienda núm. 32, del G.P. Popular.

	 Artículo 5:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 36, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmiendas núms. 37, 40 y 41, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 38 y 42, del G.P. Vox en Aragón.
	 — Enmienda núm. 39, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 Enmienda núm. 43, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone introducir un nuevo Capí-
tulo I en el Título I.

	 Artículo 6:
	 — Voto particular del G.P. Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas núm. 
44, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, núms. 45, 51, 53, 55, 56 y 59, del G.P. Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía núms. 46 y 60, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragón y Chunta 
Aragonesista
	 — Enmiendas núms. 47, 48 y 57, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 49 y 62, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmiendas núms. 50, 52, 54, 58 y 61, del G.P. Vox en Aragón.

	 Artículo 7:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 68, de la A.P. Izquierda 
Unida Aragón.
	 — Voto particular del G.P. Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 70, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 73, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 74, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 76, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmiendas núms. 64, 66, 71, 72 y 78, del G.P. Vox en Aragón.
	 — Enmiendas núms. 67 y 77, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 75, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 81, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 Artículo 8:
	 — Voto particular del G.P. Vox en Aragón y de la A.P. Izquierda Unida Aragón frente al texto transaccional 
aprobado con las enmiendas núm. 86, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragón 
y Chunta Aragonesista, y núm. 88, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 83, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
	 — Enmienda núm. 84, del G.P Popular. 
	 — Enmienda núm. 85, del G.P Vox en Aragón. 
	 — Enmiendas núms. 87 y 89, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

	 Enmiendas núms. 90 y 91, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que proponen introducir los nue-
vos artículos 8 bis y 8 ter, respectivamente. 

	 Artículo 8 bis (nuevo):
	 — Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 92, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.

	 Artículo 9:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 94, de la A.P. Izquierda Unida Aragón .
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 95, de la A.P. Izquierda 
Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 93, del G.P Popular.

	 Artículo 10:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 97, de la A.P. Izquierda Unida Aragón .
	 — Enmienda núm. 96, del G.P Popular.
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	 Artículo 11:
	 — Enmienda núm. 98, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 99, del G.P. Vox en Aragón. 

	 Artículo 11 bis (nuevo):
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 100, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía. 

	 Enmiendas núms. 101 a 106, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que proponen la introducción 
de un nuevo Capítulo II en el Título I, integrado por los artículos 11 ter a 11 septies. 

	 Rúbrica del Título I:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 107, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 108, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
	 — Enmienda núm. 109, del G.P. Popular. 

	 Enmienda núm. 110, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone la supresión del Título II. 

	 Artículo 12:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 112, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 111, del G.P. Popular.

	 Artículo 13:
	 — Voto particular del G.P. Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 114, presentada conjuntamente por los 
GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragón y Chunta Aragonesista.
	 — Enmienda núm. 113, del G.P. Popular. 

	 Artículo 14:
	 — Enmienda núm. 115, del G.P. Popular. 

	 Artículo 15:
	 — Enmienda núm. 116, del G.P. Popular. 
	 — Enmienda núm. 117, de la A.P. Izquierda Unida Aragón. 

	 Artículo 16:
	 — Enmienda núm. 118, del G.P. Popular. 

	 Artículo 17:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 120, de la A.P. Izquierda Unida Aragón. 
	 — Enmienda núm. 119, del G.P. Popular.

	 Artículo 18:
	 — Enmienda núm. 121, del G.P. Popular. 

	 Artículo 19:
	 — Enmienda núm. 122, del G.P. Popular. 
	 — Enmienda núm. 123, del G.P. Vox en Aragón. 

	 Artículo 20:
	 — Enmienda núm. 124, del G.P. Popular. 

	 Enmiendas núm. 126, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núm. 127, del G.P. Vox en Aragón, 
que proponen la supresión del Título III.

	 Artículo 21:
	 — Enmienda núm. 128, del G.P. Popular. 

	 Artículo 21 ter (nuevo):
	 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas núm. 131, 
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragón y Chunta Aragonesista, y núm. 159, 
de la A.P. Izquierda Unida Aragón. 
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	 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con la enmienda núm. 133, 
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragón y Chunta Aragonesista. 

	 Artículo 22:
	 — Enmienda núm. 136, del G.P. Popular. 
	 — Enmienda núm. 137, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 138, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

	 Artículo 23:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 141, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 139, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 140, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

	 Artículo 24:
	 — Enmienda núm. 142, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
	 — Enmienda núm. 143, del G.P. Popular.

	 Artículo 25:
	 — Enmienda núm. 144, del G.P. Popular.

	 Artículo 26:
	 — Enmienda núm. 145, del G.P. Popular.

	 Artículo 26 bis (nuevo):
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 146, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

	 Artículo 27:
	 — Enmienda núm. 147, del G.P. Popular.

	 Artículo 28:
	 — Enmienda núm. 148, del G.P. Popular.

	 Artículo 29:
	 — Enmienda núm. 149, del G.P. Popular.

	 Artículo 30:
	 — Enmienda núm. 150, del G.P. Popular.

	 Artículo 31:
	 — Enmienda núm. 151, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 152 y 154, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
	 — Enmienda núm. 153, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

	 Artículo 32:
	 — Enmienda núm. 155, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 156 y 157, de la A.P. Izquierda Unida Aragón. 

	 Artículo 33:
	 — Enmienda núm. 158, del G.P. Popular.

	 Enmienda núm. 161, del G.P. Vox en Aragón, que propone suprimir el Título IV. 

	 Artículo 34:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés frente a la enmienda núm. 163, de la 
A.P. Izquierda Unida Aragón. 
	 — Enmienda núm. 162, del G.P. Popular.

	 Artículo 35:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 165, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 164, del G.P. Popular.
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	 Artículo 36:
	 — Enmienda núm. 166, del G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 167 y 168, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

	 Artículo 37:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés frente a la enmienda núm. 170, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
	 — Enmienda núm. 169, del G.P. Popular.

	 Artículo 37 bis (nuevo):
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 171, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

	 Artículo 38:
	 — Enmienda núm. 172, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 173, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

	 Artículo 39:
	 — Enmienda núm. 174, del G.P. Popular.

	 Artículo 40:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 176, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 175, del G.P. Popular.

	 Artículo 41:
	 — Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragón y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragón frente a la 
enmienda núm. 178, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 177, del G.P. Popular.

	 Artículo 41 bis (nuevo):
	 — Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragón y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragón frente a la 
enmienda núm. 179, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 Enmienda núm. 180, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone la introducción de un nuevo 
artículo 41 ter. 

	 Artículo 42:
	 — Enmienda núm. 181, del G.P. Popular.

	 Artículo 43:
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 183, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 182, del G.P. Popular.

	 Artículo 44:
	 — Enmienda núm. 184, del G.P. Popular.

	 Artículo 45:
	 — Enmienda núm. 185, del G.P. Popular.

	 Artículo 46:
	 — Enmienda núm. 186, del G.P. Popular.

	 Enmienda núm. 187, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, que propone la introducción de un nuevo Título. 

	 Rúbrica del Título V (nuevo):
	 — Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 188, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.

	 Artículo 47 (nuevo):
	 — Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 189, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.
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	 Artículo 48 (nuevo):
	 — Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 190, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.

	 Artículo 49 (nuevo):
	 — Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 191, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.

	 Enmiendas núms. 192 y 193, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que proponen la introducción 
de sendas disposiciones adicionales.

	 Disposición adicional tercera (nueva):
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 196, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesista.

	 Disposición transitoria segunda:
	 — Enmienda núm. 197, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 198, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 199, del G.P. Vox en Aragón.

	 Disposición derogatoria única:
	 — Enmienda núm. 200, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 201, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 202, del G.P. Vox en Aragón.

	 Disposición final primera:
	 — Enmienda núm. 203, del G.P. Popular.

	 Disposición final segunda:
	 — Enmienda núm. 204, del G.P. Vox en Aragón.
	 — Enmienda núm. 205, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 206, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

	 Disposición final tercera:
	 — Enmienda núm. 207, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 208, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 209, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

	 Disposición final tercera bis (nueva):
	 — Voto particular de los de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado 
con la enmienda núm. 210, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

	 Enmienda núm. 211, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone la introducción de una 
nueva disposición final.

	 Exposición de Motivos:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente 
a la enmienda núm. 219, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, y frente a la enmienda núm. 221, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 223, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés, y frente a la enmienda núm. 231, presentada 
conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesista.
	 — Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 236, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.
	 — Enmiendas núms. 212, 213, 215, 229 y 234, del G.P. Vox en Aragón.
	 — Enmiendas núms. 214, 224 y 226, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmiendas núms. 216 a 218, 220, 222, 225, 230, 232 y 233, del G.P. Popular.

	 Título del Proyecto de Ley:
	 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a 
la enmienda núm. 237, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
	 — Enmienda núm. 238, del G.P. Popular.
	 — Enmienda núm. 239, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
	 — Enmienda núm. 240, del G.P. Vox en Aragón.
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Dictamen de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente sobre el 
Proyecto de Ley de protección y modernización de la agricultura social y familiar y 
del patrimonio agrario de Aragón. 
 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN 
 
	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emitido por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente sobre el Proyecto de Ley de protección y modernización de la agricultura social y familiar y del patrimonio 
agrario de Aragón. 
 
	 Zaragoza, 15 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes 
JAVIER SADA BELTRÁN 

	 La Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha 
examinado el Proyecto de ley aludido y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 174 del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de elevar al Sr. Presidente de las Cortes de Aragón el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de protección y modernización
de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragón

EXPOSICION DE MOTIVOS
TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Definiciones.
Artículo 4. Principios informadores.
Artículo 5. Objetivos.
TÍTULO I. AGRICULTURA SOCIAL Y FAMILIAR
Artículo 6. Definición del modelo de agricultura social y familiar.
Artículo 7. Políticas públicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.
Artículo 8. Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.
Artículo 8 bis [Nuevo]. Autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas en 
régimen de integración.
Artículo 9. Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón.
Artículo 10. Certificación de cumplimiento de las condiciones del modelo de agricultura social y familiar.
Artículo 11. Registro y simplificación administrativa.
Artículo 11 bis [Nuevo]. Titularidad compartida.
TÍTULO II. DEL REGADÍO
Artículo 12. Declaración de interés general.
Artículo 13. Autorizaciones y órgano sustantivo en materia de regadíos.
Artículo 14. Marco general para la financiación y ejecución.
Artículo 15. Trámites expropiatorios en actuaciones de regadío.
Artículo 16. Sistema alternativo de financiación y ejecución de obras en zonas regables de interés nacional.
Artículo 17. Transmisión de tierras reservadas en zonas regables de interés nacional.
Artículo 18. Gobernanza y gestión del agua de riego a nivel de parcela. 
Artículo 19. Registro de regadíos de Aragón.
Artículo 20. Seguimiento ambiental de las actuaciones de regadío.
TÍTULO III. DE LA REORDENACIÓN DE LA PROPIEDAD
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 21. Tipología de los procesos de reordenación de la propiedad.
Artículo 21 bis [Nuevo]. Nuevos caminos derivados de la reordenación de la propiedad.
Artículo 21 ter [Nuevo]. Unidades mínimas de cultivo.
CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO
Artículo 22. Procedimiento para la declaración de utilidad pública.
Artículo 23. Resolución de actuaciones previas y proyecto básico.
Artículo 24. Informe previo de viabilidad y declaración de utilidad pública.
Artículo 25. Fases del procedimiento.
Artículo 26. De la modalidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.



20632	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 273. 21 de febrero de 2023

Artículo 26 bis [Nuevo]. Comisiones locales de concentración parcelaria.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PRIVADO
Artículo 27. De los procedimientos de carácter privado.
Artículo 28. Solicitud, plan de trabajo y resolución administrativa.
Artículo 29. Proyecto de concentración parcelaria.
Artículo 30. Aprobación del proyecto e información pública.
Artículo 31. Apoyo público y financiación.
Artículo 32. Concentración parcelaria por el sistema de permuta.
CAPÍTULO IV. ACTA DE REORGANIZACIÓN 
Artículo 33. Acta de reorganización de la propiedad.
TÍTULO IV. DEL PATRIMONIO AGRARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
CAPITULO I. BIENES INTEGRANTES, FINES Y SU GESTIÓN
Artículo 34. El Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Artículo 35. [Artículo suprimido por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente]
Artículo 36. [Artículo suprimido por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente]
Artículo 37. Gestión del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Artículo 37 bis [Nuevo]. Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.
Artículo 38. Causas de extinción de las concesiones.
Artículo 39. Renuncias.
Artículo 40. Cultivo provisional.
Artículo 41. Regímenes especiales de explotación.
Artículo 41 bis [Nuevo]. Subrogación de un tercero en la concesión.
CAPITULO II. BIENES QUE FORMARON PARTE DEL PATRIMONIO AGRARIO
Artículo 42. Regulación de bienes que en origen formaron parte del patrimonio agrario.
Artículo 43. Enajenación, arrendamiento, segregación y constitución de cargas reales.
Artículo 44. Agrupación, división, agregación y transformación o cambio de destino o naturaleza.
Artículo 45. [Artículo suprimido por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente]
Artículo 46. Obligaciones de funcionarios públicos, notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en el 
ejercicio de sus funciones con relación a bienes procedentes del patrimonio agrario.
TÍTULO V. [Nuevo] ACTUACIONES FRENTE A EVENTOS NATURALES DE ESPECIAL INTENSIDAD.
Artículo 47. [Nuevo] Objeto y beneficiarios. 
Artículo 48. [Nuevo] Daños en producciones o en infraestructuras de las explotaciones agrarias.
Artículo 49. [Nuevo] Daños en infraestructuras públicas de regadío. 
DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera [Nueva]. Medidas de compatibilización de las energías renovables 
en zonas agrarias.
Disposición adicional segunda. [Nueva] Criterios de identificación de suelo agrario de Aragón. 
Disposición adicional tercera. [Nueva] Caducidad de determinadas declaraciones autonómicas de 
utilidad pública o interés general.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición transitoria primera. Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón.
Disposición transitoria segunda. Compensaciones en el proceso de liquidación en determinados sectores de regadío 
de zonas de interés nacional.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Disposición derogatoria única. Derogación expresa.
DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera. Habilitación normativa.
Disposición final segunda. Aplicación supletoria de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón.
Disposición final tercera bis [nueva]. Integración ganadera.
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

	 El Estatuto de Autonomía de Aragón, en la regla 17ª de su artículo 71, establece las competencias exclusivas de 
la Comunidad Autónoma en materia de agricultura y ganadería. Entre dichas competencias se recogen de forma ex-
plícita la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal, la concen-
tración parcelaria, el desarrollo, la transferencia e innovación tecnológica de las explotaciones agrarias y ganaderas 
y el desarrollo integral del mundo rural.
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	 Asimismo, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, con-
forme a los principios de equilibrio territorial, demográfico, socioeconómico y ambiental, de acuerdo con lo esta-
blecido en la regla 8ª del mismo artículo 71, y, conforme a la regla 22ª, para establecer normas adicionales de la 
legislación básica sobre protección del medio ambiente y del paisaje, incluyendo la planificación de la prevención y 
eliminación de las distintas fuentes de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar 
el cambio climático.
	 En adición, el artículo 72 del referido Estatuto establece que corresponde también a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma, así como la adopción de medidas adicionales de protec-
ción y saneamiento de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos. También la regla 16ª de su artículo 77 
contempla la competencia ejecutiva en materia de expropiación forzosa, incluyendo en todo caso la determinación 
de los supuestos, las causas y las condiciones en las que las administraciones aragonesas pueden ejercer dicha po-
testad.

II

	 La agricultura familiar ha sido tradicionalmente el modelo sobre el que se ha basado la producción primaria de 
alimentos en Aragón y que ha resultado determinante en la configuración de nuestro medio rural, su paisaje y sus 
valores ambientales.
	 Sin embargo, el proceso de globalización de los mercados agrarios, así como la necesidad de elevadas inversio-
nes para alcanzar los desafíos tecnológicos y de digitalización que se están produciendo en el sector para asegurar 
su sostenibilidad tanto ambiental como económica, está situando a este tipo de explotaciones en una posición de 
desventaja competitiva respecto de otros modelos de agricultura corporativa cada vez más extendidos.
	 De hecho, la fracción de la Producción Final Agraria y de la Renta Agraria total aragonesas imputables al modelo 
familiar tiene un peso cada vez menor. Mostrando ya valores preocupantemente bajos, su evolución refleja cada 
vez menos el comportamiento de la producción, valor añadido y renta atribuibles propiamente a los agricultores y 
agricultoras. Así, el modelo familiar agrario no solo sufre una grave brecha de renta, sino que su contribución a las 
macromagnitudes agrarias se está reduciendo de forma paulatina, hasta el punto de encontrarse gravemente ame-
nazado. Deben tenerse muy presentes las limitaciones que, en términos de economía de escala, impone la escasa 
dimensión económica que caracteriza a las explotaciones. En Aragón, poco más de un tercio de las explotaciones 
familiares superan los 25.000 euros de producción estándar y menos del 3%, los 150.000 euros.
	 Esto pone en riesgo la pervivencia no únicamente del modelo familiar agrario en sí mismo, sino también de 
aquellos bienes que de él se derivan, como el mantenimiento de población en el territorio, el paisaje, los valores 
ambientales y la cultura rurales.
	 En ese mismo sentido se ponen en riesgo figuras tradicionales de asociacionismo ligadas a la agricultura familiar, 
tales como las cooperativas agrarias, que son fuente de empleo y de fijación de valor añadido en el medio rural.
	 La agricultura familiar, y el modelo a ella asociado, está sometida a riesgos especialmente relevantes en el ámbito 
de la ganadería intensiva, en el que se observa una tendencia hacia explotaciones ganaderas cuyas dimensiones 
pueden poner en peligro tanto la sostenibilidad ambiental del territorio, como la sostenibilidad económica y social 
relacionada con el modelo que esta ley pretende impulsar. La importancia de la ganadería en Aragón se manifiesta 
en el elevado porcentaje de la producción final agraria que supone, siendo necesario asegurar su desarrollo y creci-
miento equilibrados.
	 Esto obliga a ordenar el crecimiento de las explotaciones ganaderas intensivas de todo tipo de especies, no solo 
del porcino, sino también de las aves y las explotaciones de cebo de rumiantes, dados los riesgos de un crecimiento 
desequilibrado. Debe adecuarse la implantación de las explotaciones ganaderas intensivas a criterios de ordenación 
territorial, en relación con la capacidad receptora de estiércoles de las superficies agrarias del entorno, impulsando 
la economía circular, evitando la expulsión del modelo de explotación familiar y profesional y contribuyendo a redu-
cir los riesgos epidemiológicos, que se incrementan exponencialmente en función del tamaño de las explotaciones. 
	 Por ello, mediante la presente ley se pretenden adoptar dos medidas: por una parte, limitar el tamaño de todas 
las explotaciones ganaderas intensivas extendiendo la limitación nacional establecida para las explotaciones de 
ganado porcino y, por otra, condicionando la implantación de explotaciones intensivas a la capacidad potencial de 
recepción de estiércoles de los suelos agrícolas de su entorno.
	 La regulación referente a explotaciones ganaderas intensivas se completa con la determina-
ción de las responsabilidades ambientales en los supuestos de gestión ganadera en régimen de 
integración, que se establece como solidaria al objeto de asegurar el cumplimiento de los condi-
cionados ambientales.
	 La inexistencia de un compendio sistematizado de criterios que caractericen el modelo de agricultura social y 
familiar, así como de un registro oficial de las personas que dedicándose a la actividad agraria los cumplan, impide 
hacer un seguimiento de su evolución en el tiempo. Tampoco permite que, de un modo eficaz, puedan priorizarse 
hacia este tipo de explotaciones las políticas públicas de apoyo al sector.
	 El referido registro, configurado como elemento integrador de la información ahora obrante en los diferentes re-
gistros vinculados con el sector agrario existentes en las Administraciones públicas, así como la aplicación al mismo 
de las nuevas tecnologías de la información y de administración electrónica, debe contribuir a la simplificación de 
las relaciones entre el sector y la Administración.
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	 Por último, se establecen dos disposiciones adicionales que limitan los proyectos energéticos 
en áreas declaradas de interés general en el ámbito agrario, que puedan derivar bien en la 
inviabilidad de los proyectos agrarios o en la generación de conflictos entre los afectados, y en 
detrimento del modelo de agricultura familiar.

III

	 El ámbito geográfico del valle medio del Ebro en el que, básicamente, se sitúa la producción agraria aragonesa, 
se caracteriza por una aridez extrema. En este escenario, la rentabilidad de las producciones agrarias ha resultado 
inviable secularmente, de lo cual dan muestra inequívoca las infraestructuras todavía existentes que en materia de 
regadíos provienen de las épocas romana y árabe. Y más recientemente, fruto del regeneracionismo político de los 
siglos XIX y principios del XX, la planificación e inicio de la construcción de grandes sistemas de regadío sobre los 
que, en la actualidad, se sustenta la población rural más equilibrada y dinámica de Aragón. Consecuencia de ello 
es la actividad económica y la densidad de población existente en las zonas de influencia del Canal de Aragón y 
Cataluña, de Riegos del Alto Aragón, del Canal de Bardenas, del Canal Calanda-Alcañiz o de los ejes de huertas 
tradicionales del Ebro, Cinca y Jalón. El resto del territorio aragonés, con excepción de las capitales de provincia, 
resulta prácticamente un desierto demográfico con menos de cinco habitantes por kilómetro cuadrado.
	 El Estatuto de Autonomía de Aragón establece competencias autonómicas exclusivas sobre agricultura, infraes-
tructuras agrarias, regadíos, y sobre los usos y aprovechamientos agrarios del agua al margen, en todo caso, de 
las competencias estatales sobre el dominio público hidráulico, y sobre los títulos concesionales en las cuencas 
intercomunitarias. La complejidad de la gestión del agua y, en particular, de sus aprovechamientos para riego crece 
conforme los objetivos y los condicionamientos jurídicos, sociales y medioambientales suponen nuevos retos en el uso 
de un recurso esencial para una región árida como Aragón. Todo ello, además, en un contexto de necesaria adap-
tación al cambio climático. Resulta por tanto adecuado establecer, desde un punto de vista estratégico, un marco 
de autorizaciones administrativas para este tipo de actuaciones, del mismo modo que se autorizan por parte de la 
Administración, otras actuaciones en el ámbito de la actividad económica general.
	 Si bien las necesidades y objetivos de la política agraria actual no persiguen la expansión de nuevos grandes 
sistemas de regadío, sí existe todavía la necesidad de finalizar determinados sectores que se hallan a medio con-
cluir, con importantes inversiones públicas ya ejecutadas. También la necesidad de desarrollo de manchas de nuevo 
regadío de pequeña superficie en determinadas zonas deprimidas, o la modernización del regadío ya existente. 
Todo ello, partiendo de las premisas de asegurar su sostenibilidad en cuanto a la utilización los recursos naturales 
existentes, suelo y agua, favorecer la reducción de las afecciones ambientales que de ellos se puedan derivar y, por 
último, pero no menos importante, garantizar la viabilidad económica para las personas que viven de la agricultura. 
Viabilidad que redundará en la generación de empleo endógeno y mantenimiento poblacional en el medio rural 
aragonés.
	 Proyectos de esta índole, por su significativa necesidad de inversión, han estado sujetos tradicionalmente a un 
apoyo público muy relevante. Dicho apoyo ha pasado incluso por la ejecución directa por la Administración para su 
posterior entrega a comunidades de regantes en las que se integran los propietarios de las superficies transformadas. 
Esta metodología de trabajo ya se ha mostrado periclitada para los recursos de la Administración disponibles en este 
ámbito, lo que ha dado lugar incluso a la existencia en Aragón de actuaciones a medio ejecutar, con importantes 
montantes públicos ya invertidos y que, por la falta de unas u otras actuaciones, siguen pendientes de transformar 
desde hace [palabra suprimida por la Ponencia] más de una década. Por ello, resulta imprescindible un 
cambio de enfoque en el modo en que la Administración puede apoyar este tipo de inversiones, considerando la 
capacidad financiera y técnica ya existente en el sector privado y nucleando el liderazgo de las actuaciones en las 
propias comunidades de regantes, como corporaciones de derecho público. Todo ello requiere superar los marcos 
reguladores y de financiación derivados de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973, aprobada por Decreto 
118/1973, de 12 de enero, o los correspondientes a regadíos sociales y del Plan Estratégico del Bajo Ebro Arago-
nés, concebidos hace ya prácticamente dos décadas, adaptándolos a mecanismos de tipo subvencional desarrolla-
dos con éxito más recientemente en actuaciones de modernización de regadíos.
	 El referido cambio de sistema de financiación puede generar, transitoriamente, determinadas disfunciones cuando 
en un mismo sector de riego enmarcado en un plan coordinado de una zona de interés nacional según la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, confluyan obras o actuaciones ejecutadas directamente por la Administración y se ha-
llen pendientes de liquidar, con otras obras financiadas ahora total o parcialmente por los regantes y que estuvieran 
contempladas en el plan coordinado originalmente aprobado como obras de interés general o del ámbito hidráulico. 
De no contemplarse esta casuística en los procedimientos de liquidación que se iniciarán una vez se ponga el riego 
en la zona así afectada, se concluiría en desequilibrios de financiación significativos, que afectarían a los intereses 
de los regantes.
	 Se hace necesario en el nuevo marco de financiación de obras de regadío, tanto en modernización de regadíos 
ya existentes como en creación de nuevos, prever y clarificar en detalle el papel de la Administración autonómica 
como ente expropiante, aunque no beneficiaria, ya que son las comunidades de regantes las promotoras de las 
obras.
	 Resulta también imprescindible articular disposiciones de rango legal en relación a los mecanismos que hagan 
factible la plena aplicación al regadío de determinados preceptos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, a los efectos de la tramitación de procedimientos sancionadores cuando 
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éstos lleven aparejados procedimientos de restauración de potenciales afecciones de una actuación ya ejecutada, o 
de reposición de la situación alterada al estado anterior de la infracción cometida.
	 La contaminación denominada difusa que generan los retornos de los sistemas de regadío requiere ser abordada 
de forma ordenada. Si bien corresponde a cada agricultor o agricultora efectuar una gestión responsable de la fer-
tilización de sus cultivos, resulta muy adecuado aprovechar la propia capacidad de gestión de las comunidades de 
regantes para contribuir también a ese objetivo, avanzando en una gobernanza integral del agua.
	 Finalmente, y a efectos del desarrollo de políticas públicas futuras, resulta necesaria la creación de un registro de 
regadíos de la Comunidad Autónoma con base en la metodología que para tal fin ha desarrollado el Partenariado 
del Agua de la Cuenca del Ebro en Aragón.
	 Asimismo, es imprescindible actualizar e incrementar la superficie de las unidades mínimas 
de cultivo al objeto de evitar una segregación continuada de parcelas, y de evitar efectos contra-
puestos a las políticas agrarias de concentración parcelaria y reordenación de la propiedad en 
favor de la agricultura familiar.

IV

	 La reordenación de la propiedad ha sido una de las políticas clásicas de actuación pública que ha permitido 
abordar los problemas de dispersión de la propiedad de las parcelas que constituyen las explotaciones agrarias. 
Siendo que esta herramienta sigue siendo necesaria y adecuada para los fines de incremento de la competitividad 
productiva por la vía de la mejora de la eficiencia en el uso de recursos naturales e insumos, resulta imprescindible 
su adaptación al escenario actual, tanto en lo referente al marco ambiental vigente, que nada tiene que ver con el 
existente en 1973, momento en que se promulgó la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, como también al escenario 
actual en el que la propiedad de las parcelas apenas guarda ya relación con quienes realmente las cultivan.
	 Urge por ello desarrollar mecanismos que, contemplando las nuevas tendencias descritas, permitan abordar dicha 
reordenación de modo que el resultado obtenido sean unidades de producción competitivas en unos mercados ya 
globales. También es preciso habilitar vías novedosas para que las personas propietarias, de común acuerdo y de 
una forma sencilla, puedan llevar a término por sí mismos mejoras en la ordenación de su propiedad cuando ésta sea 
la vía más eficiente de intervención. Resulta asimismo imprescindible potenciar la reordenación de la propiedad 
como herramienta para preservar de forma eficaz aquellos bienes ambientales que tengan un interés significativo.
	 Finalmente, la reparcelación inherente a todo proceso de concentración parcelaria o incluso a acuerdos privados 
entre partes para el reajuste de linderos, es un instrumento de la política agraria de gran importancia en relación 
con la creación de nuevas infraestructuras o equipamientos. Resulta necesario, por todo ello, establecer mecanismos 
legales que faciliten e incentiven este tipo de actuaciones.

V

	 La Administración autonómica cuenta con un importante patrimonio agrario procedente, fundamentalmente, de 
los procesos de expropiación por aplicación de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario a las zonas de interés 
nacional para la transformación en regadío que se llevaron a término en el pasado siglo. La aplicación de la Ley 
14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y de medidas especí-
ficas de reforma y desarrollo agrario, que lo regula actualmente, ha conducido a que la adjudicación en propiedad 
a personas privadas haya sido la vía generalizada de gestión cuando se han puesto en marcha procedimientos de 
licitación pública. La complejidad de la tramitación administrativa de este tipo de procedimientos, tal y como 
está prevista en la referida ley, ha dado lugar a lo largo de su aplicación, a una ralentización significativa de los mis-
mos. Esta situación ha tendido hacia una gestión del patrimonio basada en cultivos provisionales, con contratos de 
arrendamiento anuales, que no permiten a quienes cultivan la tierra poder efectuar inversiones a medio y largo plazo 
que repercutan, por una parte, en la mejora de su renta agraria por mejor adaptación al mercado de su sistema de 
producción y, por otra, a una mejora del propio patrimonio de la Comunidad Autónoma.
	 En adición, en el escenario socioeconómico actual, resulta difícil de mantener que activos públicos pasen a con-
vertirse en propiedad privada cuando existen otros mecanismos que, de habilitarse legalmente, favorecerían una 
gestión mucho más ágil de dicho patrimonio, conservando éste en todo momento su titularidad pública y permitiendo 
su uso a modo de banco de tierras con especial prioridad hacia los jóvenes agricultores que se incorporen a este 
sector, caracterizado por un elevado ratio de envejecimiento.
	 Se hace necesaria la eliminación o simplificación de la tutela por parte de la Administración de las actuaciones de 
transmisión o de cualquier otro tipo entre privados, para el caso de parcelas que fueron en su momento patrimonio 
agrario pero que mediante procedimientos de concurso fueron adjudicadas en plena propiedad incluso hace déca-
das, suponiendo una elevada carga administrativa y una rigidez innecesaria hacia sus legítimos propietarios, tras el 
significativo periodo de tiempo transcurrido.
	 Finalmente, determinadas restricciones de transmisión o de acceso a la propiedad en áreas afectas de planes 
coordinados en zonas de interés nacional, requieren su revisión. Ello atendiendo a que el nuevo sistema de financia-
ción para la creación de regadíos, con participación financiera de quienes ostentan la propiedad desde el momento 
inicial, hace imprescindible una mayor flexibilidad. Así, a quienes por edad o por cualquier otro motivo les resulte 
poco atractivo el involucrarse en inversiones de esta índole tan a largo plazo, tendrían más facilidades para enajenar 
parcial o totalmente sus explotaciones permitiendo a su vez que otras personas más jóvenes o con otra perspectiva 
vital, puedan acometer este tipo de transformaciones, que redundan en beneficio de todo el territorio.
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VI

	 La presente ley se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales. Los títulos, a su vez, se desarrollan en cincuenta y tres 
artículos. En el Título preliminar se define el objeto, ámbito de aplicación, principios y competencias. El Título I está 
dedicado a la agricultura familiar: su definición y las políticas públicas para su fomento. El Título II actualiza la nor-
mativa en materia de regadíos, su financiación, registro y trámites expropiatorios, así como incorpora el concepto de 
gobernanza del uso del agua y la perspectiva medioambiental. El Título III regula distintos procedimientos de reor-
denación de la propiedad: concentración parcelaria y participación sobre las tierras y otras modalidades, tanto por 
iniciativa pública como privada, mientras que el Título IV trata del Patrimonio Agrario y su gestión, teniendo en cuenta 
las situaciones derivadas de las regulaciones previas. Finalmente, el Título V aborda aquellos apoyos que 
puedan ser necesarios para paliar daños por eventos naturales de especial intensidad.
	 [párrafos segundo y tercero suprimidos por la Ponencia]

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 La presente ley tiene por objeto desarrollar, en el ámbito de las competencias exclusivas en materia de agricultura 
asumidas por la Comunidad Autónoma de Aragón, las políticas públicas orientadas a asegurar la modernización 
del sector y, de un modo específico, la protección del modelo de agricultura social y familiar, partiendo de la 
caracterización del propio concepto y abordando una estrategia de apoyo público adaptada a las circunstancias 
socioeconómicas actuales.

	 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 La presente ley será de aplicación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 3.— Definiciones.
	 1. De conformidad con las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zación de las explotaciones agrarias, se entenderá por: 
	 a) Actividad agraria: el conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de productos agrícolas, ganade-
ros y forestales. Asimismo, a efectos de esta ley se considerará como actividad agraria la venta directa por parte de 
agricultoras o agricultores de la producción propia sin transformación o la primera transformación de los mismos, 
cuyo producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean estableci-
mientos comerciales permanentes, considerándose también actividad agraria toda aquella que implique la gestión o 
la dirección y gerencia de la explotación.
	 b) Explotación agraria: conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en el ejercicio 
de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, y que constituye en sí misma una unidad técnico-
económica.
	 c) Titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad única, ya sea en régimen de 
titularidad compartida inscrita en el registro correspondiente, o la persona jurídica que ejerce la actividad agraria 
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos 
y responsabilidades civiles, sociales y fiscales que puedan derivarse de la gestión de la explotación.
	 d) Agricultor o agricultora profesional: la persona física que, siendo titular de una explotación agraria obtenga 
al menos el 50% de su renta total de actividades agrarias u otras actividades complementarias, siempre y cuando la 
parte de renta procedente directamente de la actividad agraria de su explotación no sea inferior al 25% de su renta 
total y el volumen de empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de 
una unidad de trabajo agrario. [división en dos párrafos del texto inicial]
	 A estos efectos se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de la persona titular, 
como consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter representativo, así como en órganos de repre-
sentación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario. 
También se considerarán actividades complementarias las de transformación de los productos de la explotación 
agraria y la venta directa de los productos transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la primera 
transformación especificada en la letra a) de este apartado, así como las relacionadas con la conservación del 
espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinegéticas y arte-
sanales realizadas en su explotación. 
	 e) Agricultor o agricultora a título principal: el agricultor o agricultora profesional que obtiene al menos el 50% 
de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades 
no relacionadas con la explotación, es inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.
	 f) Unidad de trabajo agrario: es el trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo completo durante un 
año a la actividad agraria, estableciéndose el número de horas conforme a la normativa estatal.
	 g) Renta de referencia: indicador relativo a los salarios brutos no agrarios en España, cuya cuantía se viene de-
terminando anualmente por la Administración General del Estado.
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	 h) Unidad mínima de cultivo: la superficie suficiente que debe tener una finca rústica para que 
las labores fundamentales de su cultivo, utilizando los medios normales y técnicos de producción, 
pueda llevarse a cabo con un rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las características 
socioeconómicas de cada zona.
	 [nueva letra h) del apartado 1 introducida por la Ponencia]
	 2. De acuerdo con las definiciones previstas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/220 de la Comisión, de 3 
de febrero de 2015, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1217/2009 del 
Consejo, por el que se crea una red de información contable agrícola sobre las rentas y la economía de las explota-
ciones agrícolas en la Unión Europea, y en el Reglamento (CE) n.º 1242/2008 de la Comisión, de 8 de diciembre 
de 2008, por la que se establece una tipología comunitaria de las explotaciones agrícolas, se entenderá por:
	 a) Característica agraria: cada uno de los diferentes productos agrarios que producen las explotaciones agrarias 
considerados a efectos del cálculo de las macromagnitudes agrarias.
	 b) Producción estándar (PE): valor monetario anual de la producción bruta al precio de salida de la explotación 
por unidad productiva de cada característica agraria. Para el cálculo de la PE se tendrá en cuenta los rendimientos 
diferenciales entre secano y regadío.
	 c) Producción estándar total de una explotación (PET): para su cálculo, se multiplicará la PE de cada característica 
agraria de la explotación por el número de unidades productivas de cada característica agraria existentes en la 
explotación. Posteriormente, se procederá a la agregación de dichos valores obteniéndose una cifra anual.
	 d) [Letra d) del apartado 2 suprimida por la Ponencia]
	 3. Definiciones que dimanan de la presente ley:
	 a) Coeficiente de profesionalidad: cociente entre los ingresos anuales agrarios, incluidas las ayudas directas a la 
renta y asimiladas, y los ingresos anuales totales.
	 b) Coeficiente de dimensión económica: cociente entre la PET de la explotación o explotaciones y la producción 
PET de referencia.
	 c) Coeficiente de productividad: cociente entre los ingresos agrarios, excluidas las subvenciones, y la PET de la 
explotación o explotaciones.
	 d) Coeficiente de contribución ambiental: cociente entre la PE vinculada a prácticas de agroambiente y clima, a 
planes de gestión o de agricultura ecológica y la PET de la explotación o explotaciones.
	 e) Unidad de ganado mayor (UGM): unidad común equivalente a un bovino adulto de leche (mayor de 24 me-
ses), utilizada para calcular las equivalencias entre los distintos tipos de animales y especies ganaderas conforme a 
parámetros determinados reglamentariamente.
	 f) Capacidad de las explotaciones o instalaciones ganaderas: número máximo de animales, expresado en UGM 
o unidades de ganado, que una instalación puede llegar a manejar o explotar, en condiciones normales de fun-
cionamiento, y ajustándose al cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, así como de su autorización 
administrativa.
	 g) Explotación o sistema de producción ganadero extensivo: aquélla en la que el ganado se encuentra fundamen-
talmente al aire libre y su alimentación tiene lugar principalmente a través del pastoreo, mediante el aprovechamiento 
directo de recursos agroforestales durante la mayor parte del año, teniendo la aportación de materias primas vege-
tales y piensos un carácter complementario.
	 h) Explotación o sistema de producción ganadero intensivo: aquella en la que los animales se encuentran gene-
ralmente estabulados, alojados en las mismas instalaciones donde se les suministra alimentación, durante una parte 
importante de su ciclo productivo, con acumulación permanente de estiércoles o purines, así como toda aquélla que 
no cumpla la definición de producción extensiva.
	 i) Nueva transformación o creación de regadío: aquella actuación que permite el paso de parcelas de secano a 
regadío y que afecta a las infraestructuras adscritas a la comunidad de regantes.
	 j) Modernización de regadío: actuaciones sobre parcelas ya en regadío cuyo objetivo es la optimización del 
sistema de riego. Se denomina modernización integral, cuando la actuación supone el paso de las parcelas de 
riego a manta a riego presurizado. Se denomina mejora del regadío cuando, sin ser una modernización integral, se 
incorporan nuevas inversiones que supongan una mejora en la gestión del riego. En ambos casos se tratará de las 
infraestructuras adscritas a la comunidad de regantes.
	 k) Superficie útil de una parcela a los efectos del cálculo de segregaciones en parcelas que pertenecieron al 
patrimonio agrario: aquella superficie cultivable, eliminados eriales u otras áreas en las que no resulta viable la im-
plantación de cultivos.
	 l) Superficie máxima de ocupación a segregar en parcelas que pertenecieron al patrimonio agrario: aquella su-
perficie necesaria para el correcto desempeño de la actividad, más allá de la ocupada por la de las edificaciones a 
implantar.
	 m) Superficie ocupada por edificaciones a implantar en parcelas que pertenecieron al patrimonio agrario: es la 
superficie ocupada en planta por edificios y otras construcciones, instalaciones fijas o equipamientos propios.
	 n) Joven agricultor: persona que, en el momento de presentar la solicitud, no tiene más de cua-
renta años, cuenta con la capacitación y la competencia profesionales adecuadas y se establece 
en una explotación agraria por primera vez como titular de esa explotación.
	 ñ) Ingresos anuales agrarios: los ingresos agrarios percibidos en el ejercicio fiscal más re-
ciente, utilizando la información fiscal disponible.
	 o) Integración: el sistema de gestión de la explotación ganadera destinado a obtener produc-
tos pecuarios en colaboración entre dos partes, una de las cuales, llamada integrador, propor-
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ciona los animales y los medios de producción y los servicios que se pacten en el contrato corres-
pondiente, y la otra, llamada integrado, aporta las instalaciones y los demás bienes y servicios 
necesarios y se compromete al cuidado y mantenimiento del ganado.
	 [nuevas letras n), ñ) y o) del apartado 3 introducidas por la Ponencia]

	 Artículo 4.— Principios informadores.
	 Son principios informadores de esta ley los siguientes:
	 a) El aseguramiento de la rentabilidad del modelo de agricultura social y familiar a través de medidas públicas 
que compensen su déficit de competitividad 	 [Texto suprimido por la Ponencia].
	 b) La agricultura y la ganadería familiares como generadoras específicas de bienes hacia el resto de la socie-
dad: producción endógena de alimentos, vertebración territorial, mantenimiento poblacional, paisaje y cultura.
	 c) La perspectiva de género como enfoque para abordar la creciente masculinización y pérdida de población en 
el medio rural.
	 d) La sostenibilidad ambiental y la eficiencia productiva en el uso de los recursos naturales [Texto suprimido 
por la Ponencia].
	 e) [palabra suprimida por la Ponencia] El rejuvenecimiento y la profesionalidad del sector.
	 f) La creación de valor por parte de las tecnologías de la información y comunicación a través del aumento de la 
transparencia en la Administración, el fomento de la innovación, la mejora de los sistemas de información públicos 
y el fomento de la interoperabilidad entre los mismos.
	 g) La garantía de la protección del sector ganadero, así como del mantenimiento y aprovecha-
miento sostenible de pastos y superficies pastables, contribuyendo así a la mejora de la biodiver-
sidad y de los suelos.
	 [nueva letra g) introducida por la Ponencia]

	 Artículo 5.— Objetivos.
	 De acuerdo con los principios informadores establecidos en el artículo anterior, son objetivos de esta ley los si-
guientes:
	 a) Caracterizar de modo objetivo el modelo de agricultura social y familiar en Aragón.
	 b) Definir los criterios de priorización para una aplicación más eficaz y eficiente de las políticas públicas en favor 
del modelo familiar agrario y de los bienes públicos a él asociados.
	 c) Potenciar la figura del agricultor o agricultora profesional en el marco del modelo familiar, reduciendo la brecha 
de renta que sufre respecto del resto de los sectores económicos.
	 d) Mejorar la dimensión económica, la productividad y la competitividad de las explotaciones familiares agrarias, 
facilitando su operatividad y acceso a la tecnología, a los conocimientos y a los mercados.
	 e) Mejorar la integración ambiental de las explotaciones familiares agrarias.
	 f) Favorecer el relevo generacional y la incorporación de la mujer al sector agrario, en el marco del modelo fami-
liar.
	 g) Potenciar el papel de liderazgo e iniciativa de las comunidades de regantes en la creación y modernización 
de regadíos, habilitando nuevas herramientas de apoyo público para tal fin.
	 h) Afrontar la dispersión y fragmentación de la propiedad de la tierra incorporando nuevos instrumentos de con-
centración parcelaria, de reordenación y de gestión de la propiedad en consonancia con el contexto ambiental y 
socioeconómico actual.
	 i) Configurar un banco de tierras que permita concentrar, en favor del modelo social y familiar, el Patrimonio 
Agrario de la Comunidad Autónoma, facilitando las inversiones privadas sobre ese activo a medio y largo plazo y 
preservando la propiedad pública del mismo.
	 j) Potenciar y adaptar la estructura cooperativa aragonesa como solución institucional preferente, para facilitar el 
acceso competitivo del modelo familiar agrario a los mercados, a la tecnología y al conocimiento.

TÍTULO I
Agricultura social y familiar

	 Artículo 6.— Definición del modelo de agricultura social y familiar.
	 A los efectos de la presente ley, para considerarse afectas al modelo de agricultura social y familiar las explota-
ciones agrarias deberán tener una dimensión económica en términos de producción estándar total superior a 10.000 
euros e inferior a un millón de euros, cifras que anualmente se actualizarán por orden de la persona 
titular del departamento competente en materia de agricultura. En adición, habrán de ostentar el 
poder de decisión en al menos el 50% de su producción estándar total, y cumplir los siguientes requi-
sitos, según corresponda:
	 1º. Cuando el titular sea una persona física:
	 a) Ser mayor de edad o hallarse emancipada.
	 b) Estar inscrita en el registro al que hace referencia el artículo 9 [palabras suprimidas por la Ponencia].
	 c) Ser declarante de la solicitud de ayudas directas dimanada de la aplicación de la Política Agrícola Común en 
España.
	 d) Estar dada de alta en el régimen de seguridad social que corresponda en función de su actividad agraria.
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	 e) Tener un coeficiente de profesionalidad igual o mayor del 30% en el caso de explotaciones con produc-
ción estándar total inferior a un tercio del techo máximo de dimensión económica para el modelo 
de agricultura familiar indicado en el presente artículo; o igual o mayor al 50% para el resto de 
explotaciones. En los casos de incorporación de jóvenes mediante apoyos públicos, se conside-
rará que cumplen esta condición sin necesidad de justificación hasta que finalice el período de 
instalación.
	 2º. Cuando el titular sea una persona jurídica:
	 a) Ser una sociedad agraria de transformación, una cooperativa, una sociedad civil, laboral o mercantil cuyos 
socios y cuota de participación estén claramente identificados.
	 b) El objeto social principal deberá ser la actividad agraria.
	 c) Como máximo deberá tener 6 socios, todos ellos personas físicas.
	 d) Ninguno de los socios podrá tener, de forma simultánea, una explotación individual catalogada como familiar.
	 e) Al menos el 50% de sus socios deben cumplir las condiciones del presente artículo para personas físicas.
	 f) Los socios que cumplan las condiciones indicadas en la letra e) anterior, deberán ostentar en conjunto el control 
o poder de decisión de la persona jurídica, incluso en el caso de no llegar a disponer conjuntamente de más del 
50 % del capital, previsión que, en su caso, deberá hallarse en los estatutos de la persona jurídica.

	 Artículo 7.— Políticas públicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.
	 1. Las personas físicas o jurídicas que cumplan los requisitos especificados en el artículo 6 tendrán preferen-
cia en la aplicación de los beneficios, subvenciones y cualquier otra actuación o línea de apoyo público que se 
desarrollen en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. De modo específico y sin carácter excluyente de otras actuaciones que puedan ser implementadas en el futuro, 
dicha preferencia se establecerá en las siguientes actuaciones públicas:
	 a) En la adjudicación de superficies de cultivo y de pastos procedentes del patrimonio agrario y de bienes 
agrarios de las Administraciones públicas o gestionados por ellas.
	 b) En las contrataciones de seguros agrarios subvencionadas con fondos públicos.
	 c) En el acceso al asesoramiento o a las actividades formativas organizadas o financiadas por las administracio-
nes públicas para la mejora de la cualificación profesional de los agricultores.
	 d) En los apoyos a inversiones para modernizar las explotaciones o para la incorporación de jóvenes al sector.
	 e) En los apoyos a inversiones colectivas en caso de concentraciones parcelarias.
	 f) En las medidas de pagos por superficie o por cabeza de ganado, cuando su definición sea potestativa de la 
Comunidad Autónoma.
	 g) En cualquier otra línea de subvenciones del Gobierno de Aragón cuyos beneficiarios sean 
personas físicas o jurídicas que tengan relación con el sector agrario.
	 [nueva letra g) del apartado 2 introducida por la Ponencia]
	 3. Además de la preferencia prevista en el apartado 1, que será prevalente, se aplicarán los siguientes 
criterios adicionales a la hora de priorizar el apoyo al sector, referidas en el apartado 2, en la medida que las 
actuaciones lo posibiliten:
	 a) Ser joven agricultor o agricultora.
	 b) Ser mujer.
	 c) Tener una mayor dependencia del sector, medida a través del coeficiente de profesionalidad.
	 d) Disponer de formación profesional o universitaria agraria.
	 e) Tener un coeficiente de dimensión económica mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de refe-
rencia.
	 f) Tener un coeficiente de productividad mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de re-
ferencia.
	 g) Tener póliza de seguro agrario o disponer de sistemas de gestión y prevención de riesgos climáticos.
	 h) Estar integrado en sistemas de calidad diferenciada, venta directa o mantener relaciones contractuales estables 
dirigidas a la comercialización de las producciones.
	 i) Haber realizado en los últimos tres años inversiones que repercutan en unas mejores estructuras y mayor com-
petitividad de la explotación, y prevención de efectos ambientalmente negativos.
	 j) Desarrollar modelos de agricultura de mejor integración ambiental, tales como agricultura ecológica, de conser-
vación o de precisión. 
	 j bis) Usar tecnologías digitales de mapeo del suelo y de geoposición y aplicaciones dirigidas especialmente 
a la fertilización y a tratamientos fitosanitarios.
	 [nueva letra j bis), con el contenido incluido inicialmente en la letra j)]
	 k) Realizar la gestión sostenible de los estiércoles y purines a través de centros gestores.
	 l) Pertenecer a una agrupación para tratamientos integrados en agricultura o a una agrupación para la defensa 
sanitaria en ganadería.
	 m) Utilizar energías renovables en las instalaciones de la explotación.
	 n) Tener suscrito un compromiso de medidas de agroambiente y clima que supongan exigencias superiores al 
umbral de base que en cada momento pueda establecerse para la producción normal.
	 ñ) Desarrollar la actividad en zonas con limitaciones naturales o demográficas.
	 o) Realizar la actividad agraria en espacios naturales protegidos o de la red Natura 2000 y adecuarla a los 
planes de gestión correspondientes.
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	 p) En caso de formar parte de una comunidad de regantes, que ésta prevea en sus estatutos acciones de gober-
nanza para minimizar la contaminación difusa.
	 4. El titular de la explotación será responsable del cumplimiento de las obligaciones tanto de 
carácter agrario como ambiental, salvo que otra persona física o jurídica ejerza mayoritaria-
mente el control o poder de decisión sobre la actividad agrícola o ganadera desarrollada.
	 [nuevo apartado 4 introducido por la Ponencia]

	 Artículo 8.— Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.
	 1. Al objeto de distribuir las explotaciones en el territorio en función de su capacidad de acogida, de contribuir a 
la sostenibilidad económica y ambiental, de potenciar el modelo de explotación familiar y de impulsar la economía 
circular de los nutrientes generados en dichas explotaciones, de modo que no tengan lugar desequilibrios entre la 
producción de estiércoles y la capacidad de recepción de los suelos de su entorno, así como de reducir riesgos 
epidemiológicos, se limita la capacidad máxima de las explotaciones ganaderas intensivas a 720 unidades de ga-
nado mayor (UGM), sin que puedan autorizarse instalaciones a menos de 1 km de distancia entre 
sí. 
	 2. Reglamentariamente, y por razones debidamente justificadas, el Gobierno de Aragón podrá incrementar hasta 
en un 20% [palabras suprimidas por la Ponencia] la capacidad máxima de las explotaciones ganaderas 
establecidas en el apartado anterior, para determinadas especies, ámbitos territoriales o sistemas de producción, y 
establecer criterios o condicionantes específicos, siempre que pueda garantizarse el cumplimiento de los objetivos 
enumerados en el apartado anterior. 
	 3. La autorización o ampliación de toda instalación ganadera intensiva exigirá el cumplimiento de lo establecido 
en el apartado 1, así como la comprobación de que la capacidad de recepción de fertilizantes de la superficie 
agraria entre 5 y 10 kilómetros es suficiente para absorber la generación de nutrientes, tanto de la explotación so-
licitante como del conjunto de las explotaciones ganaderas autorizadas y afectadas, independientemente del destino 
o gestión de estiércoles de cada una de las explotaciones ganaderas.
	 3 bis. Lo establecido en los apartados anteriores se regulará mediante orden dictada por el 
órgano competente en materia de agricultura y ganadería del Gobierno de Aragón atendiendo 
a las necesidades y especificidades de cada territorio y tipo de explotación.
	 4. Reglamentariamente se concretará la superficie agraria afectada conforme a lo establecido 
en el apartado 3, en función de criterios de riesgos ambientales.
	 5. Las capacidades máximas establecidas en los apartados anteriores se limitarán si existe una norma básica 
estatal que establezca un criterio más exigente.
	 [nuevos apartados 3 bis y 4 introducidos por la Ponencia; inversión del orden de los apartados 
2 y 3]

	 Artículo 8 bis.- Autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas en régimen 
de integración.
	 Las autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas, en el supuesto de que 
su titular la gestione en el marco de una relación contractual de integración, deberán establecer 
la responsabilidad solidaria del integrador y del titular del cumplimiento del condicionado am-
biental, siendo obligatoria la comunicación al órgano competente de la identidad del integrador 
en el plazo máximo de un mes desde la firma del contrato.
	 [nuevo artículo 8 bis introducido por la Ponencia]

Artículo 9.— Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón.
	 1. El registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de Aragón se configura como un regis-
tro público, de naturaleza administrativa, que permite disponer de manera permanente, integrada y actualizada, de 
toda la información concerniente a las personas físicas y jurídicas que ejerzan la actividad agraria, como titulares de 
explotaciones agrícolas o ganaderas, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, y que soliciten volun-
tariamente su inscripción, con independencia de que opten o no a la percepción de ayudas o cualquier otra medida 
de fomento establecida en el marco de la política agraria.
	 2. Las inscripciones que consten en el registro deberán contener, al menos, los siguientes datos correspondientes 
a su titular y a su explotación o explotaciones:
	 a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y sexo, o, en caso de personas jurídicas, razón social, sector de 
actividad y número de identificación fiscal.
	 b) Domicilio.
	 c) Participación en comunidad de bienes, explotación en régimen de titularidad compartida o en cualquier per-
sona jurídica, constando el número de identificación fiscal de cada una.
	 d) Datos fiscales relativos a ingresos totales, ingresos agrarios, renta total y resultado neto de las actividades 
agrarias, tanto las individuales como la parte proporcional de cualquier tipo de entidad en la que participe.
	 e) Datos de identificación de situación laboral y de seguridad social.
	 f) Datos identificativos del representante, en su caso.
	 g) Datos de identificación de la explotación o explotaciones: localización, orientación productiva, superficie, 
número y especie de cabezas de ganado.
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	 h) Subvenciones agrarias que no requieran inversión percibidas por la persona física inscrita, así como la parte 
proporcional de las percibidas por cualquier tipo de entidad con actividad agraria en la que participe.
	 i) Valor de la producción estándar asociada a su explotación y a explotaciones en las que participe.
	 j) Coeficiente de profesionalidad.
	 k) Coeficiente de productividad.
	 l) Coeficiente de dimensión económica.
	 m) Coeficiente de contribución ambiental.
	 n) Vinculación al modelo de agricultura social y familiar.
	 ñ) Suscripción de pólizas de seguro de sus producciones.
	 o) Pertenencia a sistemas de calidad diferenciada, a entidades de comercialización en común, a organizaciones 
de productores de frutas y hortalizas o de cualquier otro sector, a agrupaciones para tratamientos integrados en 
agricultura, a agrupaciones para la defensa sanitaria en ganadería, o a comunidades de regantes.
	 p) En el caso de personas jurídicas, deberán aportarse los datos relativos a cada socio, identi-
ficando la respectiva participación en la sociedad y los datos requeridos en las letras a), d), e) y 
j).
	 q) Cualquier otro de interés para los fines del registro.
	 [nueva letra p) del apartado 2 introducida por la Ponencia]
	 3. De conformidad con lo previsto en la legislación sobre procedimiento administrativo común de las Admi-
nistraciones públicas, en la solicitud de inscripción en el registro se incluirá autorización al departamento competente 
en materia de agricultura a fin de que consulte o solicite a los organismos competentes los documentos precisos para 
obtener los datos correspondientes indicados en el apartado anterior, así como para que pueda acceder a aquéllos 
que ya tenga en su poder, que sean necesarios para gestionar los procedimientos competencia del departamento, 
salvo que los interesados denieguen expresamente este uso. En este caso, deberán aportar la documentación acredi-
tativa exigible para la inscripción.

	 Artículo 10.— Certificación de cumplimiento de las condiciones del modelo de agricultura social y familiar.
	 1. Con base en los datos obrantes en el registro previsto en el artículo 9, se determinará aquellas personas y 
sus explotaciones que cumplan las condiciones del modelo de agricultura social y familiar indicadas en el artículo 
6 [palabras suprimidas por la Ponencia]. 
	 2. Los certificados acreditativos se emitirán, de oficio o a solicitud de la persona interesada, por el titular de la 
dirección general competente en materia de desarrollo rural.

	 Artículo 11.— Registro y simplificación administrativa.
	 1. El registro se actualizará anualmente de oficio, incorporando la información aportada ante cualquier Admi-
nistración pública por la persona que ejerce actividades agrícolas o ganaderas. También podrá actualizarse en 
cualquier momento a petición de las personas interesadas. Los datos de este registro relativos a la explotación o 
explotaciones, así como otros que la normativa en materia de protección de datos permita, se ofrecerán de forma 
abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón.
	 2. Las correspondientes bases reguladoras o convocatorias de apoyo público de cualquier naturaleza podrán 
considerar obligatoria a sus efectos la inscripción en el registro de personas que ejercen actividades agrícolas y 
ganaderas de Aragón.

	 Artículo 11 bis. Titularidad compartida.
	 Al objeto de lograr la igualdad real y efectiva en el medio rural, desde las Administraciones 
públicas de Aragón se llevarán a cabo acciones referidas a la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres en el ámbito de las empresas que desarrollan su actividad en el sector 
agrario, favoreciendo la implantación de la titularidad compartida.
	 [nuevo artículo 11 bis introducido por la Ponencia]

TÍTULO II
Del regadío

	 Artículo 12.— Declaración de interés general.
	 1. El Gobierno de Aragón podrá declarar un proyecto en el ámbito del regadío, bien sea de nueva transforma-
ción o bien en el ámbito de modernización y mejora, como de interés general.
	 2. Una comunidad de regantes constituida, o en trámite de constitución, podrá solicitar al departamento compe-
tente en materia de agricultura la declaración de interés general del proyecto. Para ello, deberá aportar la definición 
de la actuación mediante su anteproyecto, la autorización ambiental vigente que corresponda y la documentación, 
emitida por el organismo de cuenca competente, que acredite la existencia de concesiones o derechos de agua. La 
solicitud debe aportar información sobre la situación de población, empleo y desarrollo económico del término o 
términos municipales afectados por el proyecto, el número de explotaciones totales que van a beneficiarse de la me-
dida con detalle de aquellas que, cumpliendo las condiciones del modelo de agricultura social y familiar, se hallen 
identificadas en el registro previsto en el artículo 9. Asimismo, proporcionarán un análisis sobre los nuevos cultivos 
a instaurar, el incremento de la generación económica que ello supondrá, así como una estimación justificada de los 
nuevos puestos de trabajo que se prevé que se vayan a generar.
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	 3. A la vista de la información descrita en el anterior apartado, y tras haber emitido la resolución de autorización 
prevista en el artículo 13, el departamento competente en materia de agricultura podrá proponer al Gobierno de 
Aragón la declaración de interés general del proyecto. Dicha declaración debe realizarse por decreto del Gobierno 
de Aragón y publicarse en el Boletín Oficial de Aragón. 
	 4. La declaración de interés general de una actuación, en los términos previstos en este artículo, determinará 
preferencia en la obtención de los apoyos públicos que se establezcan. A su vez, y dentro de las actuaciones decla-
radas de interés general, resultarán prioritarias aquellas correspondientes a zonas de regadío declaradas de interés 
nacional en el marco de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de 
enero, en las que existan obras ya ejecutadas por la Administración.

	 Artículo 13.— Autorizaciones y órgano sustantivo en materia de regadíos.
	 1. El departamento competente en materia de agricultura deberá autorizar las actuaciones 
tanto de creación como de modernización de regadíos. Dichas autorizaciones se basarán en 
criterios agronómicos, en especial de eficiencia en el uso de las dotaciones hídricas y de minimi-
zación de la contaminación difusa, justificando su compatibilidad con la planificación y criterios 
autonómicos en materia de regadíos.
	 No podrán autorizarse actuaciones incompatibles con los objetivos de la política agraria auto-
nómica, que deberán orientarse al modelo de agricultura familiar, y a potenciar las comunidades 
de regantes o usuarios. 
	 Dicha autorización, preceptiva y vinculante, deberá ser previa a las autorizaciones ambienta-
les y del órgano competente en materia de aguas.
	 2. Para la [palabra suprimida por la Ponencia] autorización prevista en el apartado anterior, quien 
haya promovido la actuación deberá efectuar una solicitud ante el departamento competente en materia de agricul-
tura, a la que deberá adjuntar un anteproyecto, incluyendo las parcelas y recintos afectados con las referencias del 
sistema de información geográfica derivado de las ayudas de la Política Agrícola Común, así como la justificación 
de las dotaciones, las eficiencias de riego previstas y de los sistemas de control de la contaminación difusa que se 
prevean incorporar.
	 3. El departamento competente en materia de agricultura será el órgano sustantivo tanto a los efectos de la [pa-
labras suprimidas por la Ponencia]autorización de la actuación, como también para la tramitación previa 
de la autorización ambiental ante el órgano ambiental competente, así como para el seguimiento y control de las 
resoluciones adoptadas por dicho órgano ambiental.

	 Artículo 14.— Marco general para la financiación y ejecución.
	 1. De modo general, la ejecución y financiación de las actuaciones en materia de regadío, bien sea en el ámbito 
de la modernización integral o mejora del existente o en el de nueva creación declarada de interés general, se efec-
tuará por las comunidades de regantes. En su caso, el apoyo público se basará en un modelo subvencional ajustado 
a las modalidades que en cada momento establezca la Administración autonómica.
	 2. Salvo las excepciones previstas en los apartados 3 y 4 siguientes [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], el marco general de ejecución de obras por parte de las comunidades de regantes será la licitación a través de 
pública concurrencia cuando opten a recibir apoyo público, ajustándose a la legislación sobre contratos del sector 
público cuando le sea de aplicación.
	 3. De modo excepcional, atendiendo a actuaciones que entrañen una dificultad específica objetiva, aquellas 
comunidades de regantes que se hallen interesadas podrán solicitar al departamento competente en materia de agri-
cultura la intervención de empresas públicas que tengan la condición de medio propio de la Administración, tanto 
para la ejecución de la obra como para el apoyo técnico que resulte necesario. El referido departamento, en vista 
de la solicitud presentada por la comunidad de regantes, adoptará la decisión que corresponda mediante resolución 
motivada.
	 4. También de modo excepcional, a solicitud de una comunidad de regantes en el caso de proyectos de crea-
ción de regadíos declarados de interés general que entrañen una dificultad específica y objetiva, el departamento 
competente en materia de agricultura, previa decisión motivada, podrá ejecutar directamente una obra con base en 
un convenio de cofinanciación entre la propia Administración y la comunidad de regantes correspondiente. Dicho 
convenio recogerá de forma detallada el importe total de la inversión, el porcentaje de participación de cada una 
de las partes, así como los avales que deberá aportar la comunidad de regantes a la firma del mismo. La intensidad 
máxima de ayuda pública en términos de subvención equivalente será del 50 %. Una vez ejecutada la obra, ésta 
será entregada a la comunidad de regantes. 

	 Artículo 15.— Trámites expropiatorios en actuaciones de regadío.
	 1. La declaración por decreto del Gobierno de Aragón del interés general de una actuación en el ámbito del rega-
dío al amparo de esta ley, unida a la aprobación del proyecto de obras correspondiente por parte de la comunidad 
de regantes, lleva implícita la declaración de interés social e implica, asimismo, la necesidad de ocupación de los 
bienes y la adquisición de los derechos necesarios para la efectiva ejecución de la transformación, todo ello para los 
fines de expropiación forzosa y ocupación temporal.
	 2. Los efectos previstos en el apartado anterior se extienden igualmente a los bienes y derechos comprendidos 
en el replanteo del proyecto y en las posibles modificaciones que posteriormente puedan introducirse en éste.
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	 3. La comunidad de regantes que tenga aprobado el proyecto y vaya a ejecutar la actuación tendrá la conside-
ración de beneficiaria en los procedimientos de expropiación forzosa.
	 4. La valoración de los bienes y derechos a efectos de la determinación del justiprecio se efectuará de acuerdo 
con el valor que tuvieran al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio, sin tener en cuenta las posibles plusvalías 
a que la actuación pudiera haber dado lugar o pudiera dar en el futuro.
	 5. En el supuesto de seguir el procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
sobre expropiación forzosa, la propuesta para la declaración de la urgencia de la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados por los proyectos de obras que vayan a ejecutarse para la actuación corresponderá a 
la persona titular del departamento competente en materia de agricultura, adoptándose el correspondiente Acuerdo 
por el Gobierno de Aragón.
	 6. La realización de la expropiación forzosa por parte de la Administración expropiante devengará una tasa por 
la declaración de interés general y otra por la ejecución de las actas previas, todo lo cual deberá contemplarse en 
el marco de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, o 
regulación que la sustituya.

	 Artículo 16.— Sistema alternativo de financiación y ejecución de obras en zonas regables de interés nacional.
	 1. Previo acuerdo de la asamblea general, una comunidad de regantes podrá solicitar al departamento compe-
tente en materia de agricultura la aplicación de una vía alternativa a la regulada por la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario para la financiación y ejecución de las obras de regadío pendientes de ejecución en zonas regables de 
interés nacional íntegramente ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos previstos en los 
apartados siguientes. Con base en dicha solicitud, el referido departamento solicitará informe a la correspondiente 
comunidad general de regantes, en el caso de que ésta exista.
	 2. La comunidad de regantes concretará en su solicitud las obras a que se refiere y en el caso de que, conforme 
al plan coordinado de obras, su ejecución no corresponda al departamento competente en materia de agricultura, 
se adoptará el acuerdo preciso con la Administración General del Estado.
	 3. La financiación alternativa consistirá en el adelanto por los futuros regantes de todos o parte de los importes 
que les corresponda asumir, de acuerdo con la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, del coste de las obras califica-
das como de interés común en los correspondientes planes coordinados de obras. El referido adelanto supondrá que 
los importes indicados se aportarán por la comunidad de regantes en el momento de la ejecución de dichas obras 
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, como alternativa a la previsión actualmente establecida en la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario [palabras suprimidas por la Ponencia], en la que las aportaciones se efectúan 
tras la puesta en riego, la declaración del cumplimiento de índices y la aprobación por la Administración del corres-
pondiente proyecto de liquidación.
	 4. La comunidad de regantes afectada y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón firmarán un 
convenio en el que se detallarán todas las condiciones necesarias para la ejecución y financiación de la obras co-
rrespondientes y, en particular, las cantidades que adelantará la comunidad de regantes, el momento en que lo hará, 
posibles garantías que pudieran exigirse a la comunidad de regantes, cláusulas de salvaguardia y los contenidos que 
las partes consideren necesarios para la mejor consecución de la ejecución de la obra. El referido convenio podrá 
también ser suscrito por sociedades o empresas públicas autonómicas o estatales u organismos públicos autónomos 
competentes para la ejecución o gestión de infraestructuras de riego, o por instituciones o entidades financieras.
	 5. De acuerdo con el contenido del convenio [palabras suprimidas por la Ponencia] al que se refiere el 
apartado anterior, las obras podrán ejecutarse por la Administración competente o por empresas o sociedades 
públicas autonómicas o estatales. También podrán ser ejecutadas por la comunidad de regantes, correspondiendo 
en este caso a la Administración autonómica la supervisión y tutela de la ejecución a fin de garantizar su ajuste al 
marco legal establecido, así como, en caso necesario, las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.
	 6. Los importes adelantados por los futuros regantes a través de la comunidad de regantes, serán deducidos en 
los posteriores proyectos de liquidación que elabore la Administración, lo que podrá recogerse de forma expresa en 
el convenio correspondiente.
	 7. Cuando la financiación y ejecución se efectúe por la comunidad de regantes con apoyo público derivado de 
un régimen subvencional específico, las aportaciones de financiación a realizar por los futuros regantes se ajustarán 
a las condiciones del citado régimen. En este caso, el referido convenio será de supervisión y tutela de la ejecución 
a fin de garantizar el ajuste de la actuación al marco legal establecido, así como, en caso necesario, contemplando 
las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
	 8. Las previsiones del apartado anterior referidas al convenio serán también de aplicación en el caso de que la 
comunidad de regantes asuma la financiación y ejecución sin apoyo público.

	 Artículo 17.— Transmisión de tierras reservadas en zonas regables de interés nacional.
	 1. El tráfico jurídico de propiedades en sectores declarados como regadíos en zonas de interés nacional, cuyos 
propietarios hayan optado a través de su comunidad de regantes por el sistema alternativo de financiación y ejecu-
ción de obras previsto en el artículo 16 [palabras suprimidas por la Ponencia] o, anteriormente, por el 
previsto en la disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, quedará sujeto a las normas generales que regulan la propiedad inmueble 
siempre que el adquiriente cumpla los criterios del modelo de agricultura social y familiar y las superficies así ad-
quiridas, juntamente con aquellas de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no supere las 100 hectáreas.
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	 2. En el resto de situaciones no contempladas en el apartado anterior, el tráfico jurídico de propiedades 
quedará sujeto a lo establecido en los apartados siguientes [palabras suprimidas por la Ponencia]. 
	 3. Salvo que medie autorización previa de la transmisión por parte del departamento competente en materia de 
agricultura, tendrán la consideración de tierras en exceso aquellas tierras sujetas a reserva que hayan sido adquiri-
das por actos ínter vivos con posterioridad a la aprobación del Plan General de Transformación de la zona rega-
ble previsto en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y con antelación a que sobre las mismas medie 
resolución administrativa que constate que se han alcanzado los límites de intensidad de explotación previstos en el 
Plan General de Transformación correspondiente.
	 4. La autorización de la transmisión de tierras sujetas a reserva sólo podrá otorgarse cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:
	 a) Transmisión de la totalidad de la propiedad declarada reservada en la zona regable.
	 b) Cumplimiento por el adquirente de las cualidades personales establecidas en el correspondiente Plan General 
de Transformación.
	 c) Si el adquirente es una sociedad agraria de transformación o cooperativa de explotación comunitaria de la 
tierra, el total de tierras reservadas a la misma no podrá exceder de la suma de las reservas que corresponderían a 
aquellos de sus socios que reúnan las cualidades personales exigidas por el Plan General de Transformación para 
ser reservistas.
	 d) En el supuesto de que la entidad jurídica indicada en la letra anterior fuera disuelta antes de que las tierras 
afectadas por la zona regable queden sometidas a las reglas generales de transmisión, la propiedad inmobiliaria 
procedente de tierras reservadas se repartirá entre los socios que reúnan las cualidades personales exigidas por el 
Plan General de Transformación, sin que, en ningún caso, de esta partición pueda derivarse una adjudicación a un 
miembro que supere el límite de tierra reservada que individualmente pudiera corresponderle conforme a lo estable-
cido en el Plan General de Transformación.
	 e) Si el adquirente no fuese propietario de tierras en la zona regable, las fincas habrán de permitir la constitución 
de una unidad mínima de explotación, conforme a las determinaciones del Plan General de Transformación.
	 5. En todo caso, la transmisión no podrá someterse a pacto o condición que tengan por objeto la suspensión o 
resolución de sus efectos.
	 6. La tierra cuya transmisión haya sido autorizada por el departamento competente en materia de agricultura, 
mantendrá la calificación de tierra reservada sólo en aquella parte que el adquirente pueda acumular a la que tu-
viera antes de la transmisión, sin exceder del máximo establecido en el Plan General de Transformación.
	 7. En ningún caso la transmisión supondrá una disminución del volumen de tierras declaradas en exceso en la 
zona regable.
	 8. La transmisión autorizada será instrumentada en documento público al que se incorporará la autorización ad-
ministrativa, que podrá tener validez temporal, y se notificará al departamento competente en materia de agricultura, 
en el plazo de un mes desde su otorgamiento.
	 9. La transmisión implicará la subrogación del adquirente en la concesión que pudiera existir a favor del transmi-
tente como complemento de la tierra reservada objeto de la transmisión.
	 10. Las tierras transmitidas irregularmente tendrán la consideración de tierras en exceso, de conformidad con la 
legislación vigente.

	 Artículo 18.— Gobernanza y gestión del agua de riego a nivel de parcela. 
	 1. Cuando una comunidad de usuarios para riego sea promotora de una actuación que haya requerido autoriza-
ción ambiental, procederá a adaptar sus estatutos u ordenanzas a fin de asegurar el cumplimiento de obligaciones 
o condicionados derivados de la referida autorización.
	 2. Las comunidades de usuarios para riego beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas en materia agraria o 
medioambiental otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón incluirán en sus estatutos u 
ordenanzas, protocolos de regulación y control a los que deberán verse afectos sus comuneros con el fin de mejorar 
la calidad del agua de los retornos de agua de riego y contribuir a minimizar la contaminación difusa. Dichos proto-
colos tendrán un contenido mínimo que deberá orientarse al consumo racional de insumos y [palabra suprimida 
por la Ponencia] será establecido por orden de la persona titular del departamento competente en materia de 
agricultura.

	 Artículo 19.— Registro de regadíos de Aragón.
	 1. Se crea el registro de regadíos de Aragón, como registro público de naturaleza administrativa adscrito al de-
partamento competente en materia de agricultura.
	 2. Las comunidades de regantes y los titulares legales o concesionales de derechos de agua de riego, en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, inscribirán en el referido registro todas las superficies 
situadas en la Comunidad Autónoma de Aragón que tengan la consideración de regadío conforme a los modelos 
de declaración del sistema de información geográfica de parcelas agrícolas derivado de la aplicación de la Política 
Agrícola Común. 
	 3. La información de este registro que la normativa en materia de protección de datos permita, se ofrecerá de 
forma abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón.
	 4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá, de común acuerdo con los organismos 
de cuenca correspondientes, aquellos mecanismos de coordinación que permitan compartir y optimizar la informa-
ción así obtenida.
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	 5. El referido registro deberá permitir caracterizar el regadío aragonés de forma pormenorizada. Para ello, se 
delimitarán unidades cartográficas de regadío, que contendrán grupos de parcelas regadas, a nivel de polígono 
catastral, que resulten homogéneas. Dicha homogeneidad se basará en su pertenencia administrativa a una misma 
comunidad de regantes y en relación con una misma fuente de agua. Cada unidad cartográfica de regadío se clasi-
ficará en dos niveles:
	 a) El primer nivel se definirá en función de cuatro propiedades: el origen del agua (superficial o subterránea), la 
fuente de energía (presión natural o bombeo), el sistema de riego en parcela (inundación o presurizado), y la escasez 
de agua (eventual o permanente).
	 b) El segundo nivel de clasificación de cada unidad cartográfica de regadío se basará a su vez en otras cuatro 
propiedades: el tamaño de la parcelación (disgregada o concentrada), la orientación productiva (cultivos extensivos 
o intensivos), la existencia de una figura de protección ambiental (pertenencia o no a Red Natura 2000), y la com-
ponente socioeconómica (pujante, moderada o recesiva).
	 6. Las comunidades de regantes, así como los titulares legales o concesionales del derecho del agua, deberán 
actualizar de forma bianual este registro, comunicando las modificaciones o variaciones que se produzcan en las 
unidades cartográficas de regadío que correspondan.

	 Artículo 20.— Seguimiento ambiental de las actuaciones de regadío.
	 1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 113 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón, sin perjuicio de la sanción que proceda aplicar a quien cometa una infracción en el 
ámbito del regadío, se deberá restaurar o reponer la situación alterada al estado anterior de la infracción cometida.
	 2. Para tal fin, el órgano sustantivo comunicará al sujeto pasivo de la referida sanción la necesidad de restaurar 
o reponer la situación alterada al estado anterior a la infracción cometida, otorgándole el plazo de tres meses para 
que proceda a comunicar si opta por la restauración o la reposición de la situación alterada al estado anterior de la 
infracción.
	 3. En el caso de que la persona infractora optase por la restauración de las potenciales afecciones de la actuación 
ejecutada, deberá aportar al órgano sustantivo un estudio sobre la afección ambiental y económica que supondría 
la aplicación de la alternativa de reposición de la situación alterada al estado anterior al de la infracción, además 
de un estudio de las afecciones ambientales que haya podido causar la actuación ejecutada, así como las medidas 
restauradoras que sobre ellas se proponga aplicar, juntamente con un calendario de actuaciones a desarrollar en un 
plazo máximo de un año.
	 4. Recibida la referida información, el órgano sustantivo la someterá a trámite de información y participación 
pública. Finalizado dicho trámite, dará traslado al órgano ambiental para que emita el preceptivo informe.
	 5. A la vista del expediente y una vez emitido el informe preceptivo del órgano ambiental, el órgano sustantivo 
resolverá sobre la regularización de la actuación.

TÍTULO III
De la reordenación de la propiedad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 21.— Tipología de los procesos de reordenación de la propiedad.
	 1. Los procedimientos de reordenación de la propiedad podrán tener carácter público o privado. Ambos se 
iniciarán a instancia de los propietarios interesados, requiriéndose en los de carácter público la declaración de 
utilidad pública por decreto del Gobierno de Aragón.
	 2. La reordenación de la propiedad de carácter público únicamente contempla dos modalidades: la de concen-
tración parcelaria y la de establecimiento de participaciones sobre las tierras.
	 3. La reordenación de la propiedad de carácter privado contempla, además de las dos modalidades previstas en 
el apartado precedente, la modalidad de permutas entre personas propietarias.

	 Artículo 21 bis.— Nuevos caminos derivados de la reordenación de la propiedad.
	 En el diseño y construcción de nuevos caminos derivados de la reordenación de la propiedad, 
deberá tenerse en cuenta tanto la visión agraria como la medioambiental para la existencia de 
unas infraestructuras sostenibles y eficientes para los interesados.
	 [nuevo artículo 21 bis introducido por la Ponencia]

	 Artículo 21 ter.— Unidades mínimas de cultivo.
	 1. A los efectos de esta ley, la extensión de las unidades mínimas de cultivo se establece, como 
norma general para todo el territorio de la Comunidad Autónoma, en 10 hectáreas para secano 
y 5 hectáreas para regadíos, excepto en regadíos tradicionales de riego por gravedad en los que 
se reduce a 2 hectáreas. No obstante, en cada zona de concentración parcelaria que se ejecute 
podrán determinarse otras superficies diferentes, tal y como se establece en el apartado 3 del 
artículo 24.
	 2. La división o segregación de una finca rústica sólo será válida cuando no dé lugar a parce-
las de extensión inferior a la unidad mínima de cultivo.
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	 3. Serán nulos y no producirán efecto entre las partes ni con relación a tercero los actos o ne-
gocios jurídicos, sean o no de origen voluntario, por cuya virtud se produzca la división de una 
finca, contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior.
	 4. La partición de herencia se realizará teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 1, 
aun en contra de lo dispuesto por el testador, aplicando las reglas contenidas en el Código Civil 
sobre las cosas indivisibles por naturaleza o por ley y sobre la adjudicación de las mismas a falta 
de voluntad expresa del testador o de convenio entre los herederos.
	 5. En cuanto a excepciones, se estará a lo dispuesto en la legislación sobre la materia y, en 
todo caso, podrá autorizarse la división cuando fuera necesaria por razón del cumplimiento de 
medidas contenidas en autorizaciones ambientales.
	 [nuevo artículo 21 ter introducido por la Ponencia]

CAPÍTULO II
Procedimientos de carácter público

	 Artículo 22.— Procedimiento para la declaración de utilidad pública.
	 1. A través del ayuntamiento, o ayuntamientos en su caso, del término municipal en el que se pretenda iniciar un 
procedimiento, se presentará solicitud al departamento competente en materia de agricultura. Dicha solicitud 
deberá ser respaldada con un porcentaje de propietarios de la superficie a reordenar superior al 60%, o bien 
únicamente superior al 50% cuando éstos aporten más del 75% de la superficie a concentrar. En ambos casos, el 
número de propietarios o propietarias firmantes será mayor que diez y la superficie superior a 200 hectáreas de 
secano o 150 hectáreas de regadío.
	 2. El ayuntamiento o, en su caso ayuntamientos, donde se ubique la zona solicitada, convocará un periodo de 
información pública en el que las personas propietarias que no estén conformes con la solicitud de concentración 
parcelaria puedan manifestar por escrito su oposición. 
	 3. En cualquier momento del procedimiento y siempre que los trabajos de concentración se suspendan por un pe-
riodo superior a tres años por razones sobrevenidas debidamente justificadas, se revisará la declaración de utilidad 
pública.

	 Artículo 23.— Resolución de actuaciones previas y proyecto básico.
	 1. Recibida la solicitud, [palabras suprimidas por la Ponencia] el departamento competente en materia 
de agricultura, a través de la dirección general que corresponda, resolverá sobre el inicio de actuaciones aten-
diendo si concurren razones objetivas de interés público y en función del apoyo a la actuación por los propietarios, 
así como de las disponibilidades presupuestarias previsibles para llevarla a cabo.
	 2. Una vez emitida resolución de inicio de actuaciones, el departamento competente en materia de agricultura 
redactará un proyecto básico, que incluirá:
	 a) Perímetro y superficie a concentrar, incluyendo el número de propietarios y parcelas, con indicación de los 
firmantes a favor y en contra del procedimiento.
	 b) Grado de la división y dispersión de las parcelas, con indicación del número de explotaciones que cumplen 
los criterios del modelo de agricultura social y familiar previsto en el artículo 6. También el número de agricultores 
y agricultoras propietarios de una parcela única, y la estimación del grado de concentración previsible.
	 c) Avance del plan de obras de la zona de concentración.
	 d) Delimitación gráfica de las masas a concentrar derivadas del referido plan de obras. En cada masa de concen-
tración, se delimitarán los recintos del terreno y elementos del paisaje con interés por su singularidad o significación 
ambiental que deberán ser preservados en el proceso de reparcelación, así como aquellos otros que se eliminarán 
por el propio procedimiento de redistribución de la propiedad.
	 e) Evaluación sobre el coste económico y temporal en los trabajos de concentración y obras previstas.
	 f) Afecciones y sinergias con otras actuaciones tales como regadíos, infraestructuras de cualquier tipo, urbanísti-
cas, o de patrimonio cultural, que puedan condicionar la viabilidad de la actuación.
	 3. En aquellos casos de reordenación de la propiedad en los que resulte patente la existencia de un elevado nú-
mero de personas propietarias con superficies muy reducidas, el proyecto básico podrá prever que la reordenación 
de la propiedad se realice, total o parcialmente, mediante la modalidad del establecimiento de participaciones sobre 
las tierras.
	 4. El referido proyecto básico, acompañado de un estudio de las afecciones ambientales de la actuación, será 
sometido al trámite de autorización ambiental que corresponda.
	 5. La resolución de la autorización ambiental por parte del órgano competente incluirá, de forma única para toda 
la zona, la autorización para la eliminación por parte de los perceptores de las fincas de reemplazo, de aquellos 
márgenes o lindes entre parcelas que no deban ser preservados por su interés, su singularidad o su significación 
ambiental.

	 Artículo 24.— Informe previo de viabilidad y declaración de utilidad pública.
	 1. Visto el proyecto básico y el resultado de la autorización ambiental, se elaborará por el departamento com-
petente en materia de agricultura un informe de viabilidad.
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	 2. Las conclusiones de dicho informe serán elevadas al Gobierno de Aragón a fin de que proceda, en su caso, 
a la declaración de utilidad pública del proceso de concentración parcelaria, mediante [palabras supri-
midas por la Ponencia] decreto.
	 3. En dicho decreto se concretará el perímetro de la zona, que podrá ser modificado por aquellas inclusiones, 
exclusiones o rectificaciones que en su caso se acuerden, e [palabras suprimidas por la Ponencia] incluirá un 
plazo para el inicio de las actuaciones, [palabras suprimidas por la Ponencia] transcurrido el cual sin éstas 
haberse iniciado, el decreto perderá su eficacia. También establecerá las unidades mínimas de cultivo para el término 
municipal en el que se ubica la zona de concentración, tanto para secano como para regadío. Dichas unidades 
mínimas de cultivo se aplicarán una vez ejecutada la concentración, tras la publicación del anuncio de la toma de 
posesión de las nuevas fincas de reemplazo de la concentración parcelaria.

	 Artículo 25.— Fases del procedimiento.
	 1. El procedimiento para llevar a cabo la concentración parcelaria tendrá las dos fases siguientes:
	 a) Fase provisional: contendrá simultáneamente las bases provisionales y el proyecto de concentración parcelaria, 
incluyendo la información completa, aunque provisional a los efectos de propiedad y calidad de las tierras aportadas 
para realizar la concentración parcelaria y de propuesta inicial de las fincas de reemplazo a asignar a cada propie-
tario.
	 b) Fase definitiva: contendrá simultáneamente las bases definitivas y el acuerdo de concentración parcelaria, 
incluyendo la información completa y definitiva a los efectos de propiedad y calidad de las tierras aportadas para 
realizar la concentración parcelaria y de asignación final de las fincas de reemplazo a cada propietario.
	 2. Las adjudicaciones de tierra concentrada se concretarán provisionalmente en el proyecto de concentración y 
de forma definitiva en el acuerdo de concentración. En ambos documentos se reflejará la información completa de 
las fincas de reemplazo atribuidas.
	 3. Las bases provisionales y el proyecto de concentración serán objeto de una encuesta pública en la sede del 
ayuntamiento que se habilite, con el fin de que puedan presentarse las alegaciones que proceda respecto del conte-
nido de las mismas.
	 4. Las bases definitivas y el acuerdo de concentración parcelaria se aprobarán por resolución de la dirección ge-
neral que corresponda en razón de sus competencias, después de introducir aquellas correcciones y modificaciones 
que proceda a resultas de las alegaciones presentadas y descritas en el apartado anterior. Tanto las bases definitivas 
como el acuerdo de concentración parcelaria podrán ser objeto de recurso de alzada, ante la persona titular del 
departamento competente en materia de agricultura.

	 Artículo 26.— De la modalidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.
	 1. El establecimiento de participaciones sobre las tierras supone que los propietarios o propietarias afectados no 
recibirán parcelas de reemplazo sino participaciones en función de la superficie y calidad de las tierras aportadas.
	 2. En esta modalidad, el proyecto básico deberá establecer la superficie mínima de las parcelas indivisibles en las 
que a los propietarios se les asignen las participaciones. Dicha superficie mínima deberá asegurar la competitividad 
de su explotación, así como la posibilidad de rentabilizar inversiones de mejora de la misma como es el caso de la 
creación, modernización o mejora del regadío.
	 3. La explotación de cada parcela a la que se atribuyan las participaciones deberá efectuarse a una mano me-
diante la aplicación de cualquier sociedad o estructura jurídica admisible en Derecho. Dichas parcelas resultarán 
indivisibles.

	 Artículo 26 bis.— Comisiones locales de concentración parcelaria.
	 1. Las Comisiones locales de concentración parcelaria son órganos colegiados, dependientes 
de la dirección general con competencias en materia de reforma y desarrollo agrario, a cuyo 
titular le corresponderá el nombramiento de sus miembros. 
	 2. Las Comisiones locales estarán compuestas: 
	 a) Presidente: con voto de calidad, será la persona que ocupe la dirección del servicio provin-
cial, correspondiente a la zona de concentración parcelaria de que se trate, del departamento 
competente en materia de concentración parcelaria. 
	 b) Vicepresidente: la persona que ocupe la subdirección o cargo equivalente del mismo servicio 
provincial correspondiente. 
	 c) Secretario, con voz y voto: un funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma 
que tenga formación jurídica. 
	 d) Vocales: el Registrador de la Propiedad, el Notario de la zona o, no habiendo determina-
ción de zonas notariales, el del distrito a quien por turno corresponda; un ingeniero del servicio 
provincial correspondiente, el alcalde o alcaldes de la zona o zonas a concentrar y tres represen-
tantes de los propietarios de la zona.
	 3. Los tres propietarios que han de formar parte de la Comisión local de concentración par-
celaria serán elegidos por una asamblea de participantes en la concentración convocada por el 
ayuntamiento del municipio en que mayor superficie haya de la zona de concentración parcela-
ria, siendo auxiliado por los otros ayuntamientos que tengan superficie en ella. En esta misma 
Asamblea se designarán un máximo de seis propietarios de la zona que, sin formar parte de la 
Comisión local, auxiliarán a ésta en los trabajos de clasificación de tierras. 
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	 4. Las comisiones locales de concentración parcelaria tendrán las siguientes funciones: 
	 a) Tutelar los trabajos de investigación de la propiedad y participar en la clasificación de tie-
rras. 
	 b) Aprobar las bases provisionales. 
	 c) Proponer a la dirección general competente la aprobación de las bases definitivas. 
	 5. Las comisiones locales de concentración parcelaria se ajustarán en su funcionamiento al 
régimen jurídico de los órganos colegiados, dispuesto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y a la normativa que pueda dictar la Comunidad Autónoma 
de Aragón al respecto. 
	 6. Las comisiones locales de concentración parcelaria se extinguirán tras la aprobación de las 
bases definitivas de la concentración parcelaria.
	 [nuevo artículo 26 bis introducido por la Ponencia]

CAPÍTULO III
Procedimientos de carácter privado

	 Artículo 27.— De los procedimientos de carácter privado.
	 El departamento competente en materia de agricultura podrá autorizar la realización de la concentración parce-
laria de carácter privado con arreglo al procedimiento especial establecido en esta ley, y siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:
	 a) Un número de agricultores o agricultoras titulares de explotaciones individualizadas no menor de cinco.
	 b) Una superficie mínima a concentrar de 200 hectáreas para tierras de secano y de 100 hectáreas en tierras de 
regadío.
	 c) Que la superficie no aportada a concentración e incluida en el perímetro no exceda del 30 por 100 de la 
superficie a concentrar.
	 d) Que los promotores constituyan una entidad con personalidad jurídica para llevar a cabo específicamente la 
concentración de sus fincas incluidas en el perímetro a concentrar.

	 Artículo 28.— Solicitud, plan de trabajo y resolución administrativa.
	 1. La entidad constituida presentará la solicitud al departamento competente en materia de agricultura, acompa-
ñada de un plan de trabajo que deberá hacer referencia a los siguientes extremos:
	 a) Perímetro de concentración.
	 b) Relación de propietarios integrantes de la entidad constituida con las parcelas catastrales aportadas y sus 
superficies, así como la relación de parcelas catastrales excluidas y su superficie.
	 c) Plano que refleje la situación de las parcelas incluidas y excluidas en el perímetro a concentrar.
	 d) Presupuesto económico y plazo de ejecución de los proyectos y estudios técnicos y ambientales necesarios.
	 e) Designación del personal técnico que vayan a realizar los trabajos de referencia.
	 f) Conformidad expresa de todos los propietarios integrantes de la entidad.
	 2. La persona titular de la dirección general competente en esta materia resolverá expresamente sobre la soli-
citud presentada en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que medie resolución expresa, se 
considerará la petición desestimada. Si la resolución es favorable a la solicitud, se abrirá un período de información 
pública mediante publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial de la Provincia», así como 
su exposición en el tablón de edictos del ayuntamiento o ayuntamientos afectados durante un mes, contado desde la 
fecha de publicación del último aviso.
	 3. Durante el plazo de información pública, podrá interponerse recurso de alzada frente a dicha resolución ante 
la persona titular del departamento competente en materia de agricultura.
	 4. La resolución favorable [palabra suprimida por la Ponencia] tendrá como consecuencia que la con-
centración será obligatoria para los propietarios o propietarias y titulares de derechos reales y situaciones jurídicas 
existentes sobre aquellas parcelas que voluntariamente se aporten con este objeto.

	 Artículo 29.— Proyecto de concentración parcelaria.
	 1. Aprobada la solicitud, los promotores deberán presentar, en el plazo de un año, un proyecto de concentración 
parcelaria y, en su caso, un plan de obras, cuyos contenidos y condiciones deberán ser expresamente aceptados 
como mínimo por el 85 % de ellos. El plazo de presentación podrá prorrogarse por otro año.
	 2. Transcurrido el plazo sin que se hubiera presentado el referido proyecto, quedará sin efecto la aprobación 
otorgada.
	 3. El proyecto deberá incluir los siguientes documentos:
	 a) Relación de cada una de las parcelas aportadas a la concentración, con expresión de la superficie y de los 
derechos reales y situaciones jurídicas que les afecten.
	 b) Justificación suficiente del dominio de cada una de las parcelas aportadas a la concentración, con la docu-
mentación acreditativa [palabras suprimidas por la Ponencia]de su titularidad, sin que puedan admitirse 
transmisiones, sucesiones o donaciones que no hayan sido debidamente realizadas, y justificación, asimismo, 
de la liquidación de impuestos correspondiente.
	 c) Clasificación de tierras y fijación de los respectivos coeficientes que servirán para llevar a cabo las adjudica-
ciones.
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	 d) Relación de cada una de las fincas de reemplazo que se atribuye a cada propietario, así como de los derechos 
reales y situaciones jurídicas que hayan de trasladarse a las mismas.
	 e) Fichas individuales de aportaciones de parcelas y atribuciones de fincas de reemplazo de cada propietario.
	 f) Planos de situación, de parcelas aportadas, de clases de tierra y de fincas de reemplazo sobre base ortofoto-
gráfica.
	 g) Previsión del momento en que se estima deba tomarse posesión de las fincas de reemplazo.

	 Artículo 30.— Aprobación del proyecto e información pública.
	 1. Recibido el proyecto y aprobado, en su caso, por la dirección general competente en la materia, se habilitará 
un plazo de información pública siguiendo el mismo procedimiento que el establecido en el apartado 2 del artículo 
28 [palabras suprimidas por la Ponencia].
	 2. Durante el periodo de información pública, podrá interponerse recurso de alzada contra la aprobación del 
proyecto ante la persona titular del departamento competente en materia de agricultura.

	 Artículo 31.— Apoyo público y financiación.
	 1. El departamento competente en materia de agricultura podrá implementar líneas de subvenciones para apoyar 
la concentración privada.
	 2. En el marco de dichas subvenciones, los gastos ocasionados por el otorgamiento de escrituras, acta de protoco-
lización de títulos e inscripción en el Registro de la Propiedad podrán ser cubiertas al 100% de su coste. El porcentaje 
de intensidad de ayuda para el resto de costes será establecido en las bases reguladoras correspondientes. 
	 3. Las concentraciones parcelarias privadas gozarán de los beneficios fiscales establecidos en la legislación tribu-
taria.

	 Artículo 32.— Concentración parcelaria por el sistema de permuta.
	 1. El departamento competente en materia de agricultura podrá autorizar permutas entre dos o más propie-
tarios cuando cada uno de ellos agrupe fincas con una superficie que sea de, como mínimo, cinco hectáreas de 
secano, una hectárea de regadío o una hectárea de plantaciones regulares, y la diferencia en superficie entre lo 
aportado y recibido no sea superior al 20 por 100.
	 2. Estas permutas gozarán de los beneficios fiscales establecidos en la legislación tributaria. 
	 3. Las personas interesadas deberán dirigir la solicitud al departamento competente en materia de agricultura, 
debiendo acreditarse el dominio de cada una de las parcelas objeto de permuta. Asimismo, deberá acompañarse 
plano o croquis de situación de cada una de ellas.
	 4. Autorizada la permuta, mediante resolución de la dirección general competente en la materia, las personas 
interesadas formalizarán ante notario en el plazo de tres meses los actos y contratos precisos para llevarla a cabo.
	 5. Los gastos ocasionados con motivo de las transmisiones podrán ser subvencionados por el departamento com-
petente en materia de agricultura a través de regímenes de subvención que, en su caso, puedan habilitarse.

CAPÍTULO IV
Acta de reorganización

	 Artículo 33.— Acta de reorganización de la propiedad.
	 Tanto en el procedimiento de carácter público como en el de carácter privado, resueltos los recursos que, en su 
caso, se hubieran podido presentar, el departamento competente en materia de agricultura extenderá y autorizará 
el acta de reorganización de la propiedad que, acompañada de los títulos de concentración, remitirá a la notaría 
correspondiente para su protocolización y posterior inscripción en el Registro de la Propiedad.

TÍTULO IV
Del patrimonio agrario

de la Comunidad Autónoma de Aragón

CAPÍTULO I
Bienes integrantes, fines y su gestión

	 Artículo 34.— El Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 1. Forman parte del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón el conjunto de derechos reales 
que la Comunidad Autónoma ostente sobre los siguientes bienes inmuebles susceptibles de explotación agraria, di-
rectamente o previa transformación:
	 a) Los adquiridos en ejecución de procedimientos de transformación de grandes zonas y comarcas.
	 b) Los adquiridos en virtud del ejercicio de derechos preferentes.
	 c) Los cedidos en uso a la Administración autonómica.
	 d) Los adquiridos en virtud de cualquier otro título.
	 e) Las fincas de propietarios desconocidos, procedentes del proceso de concentración parcelaria.
	 f) Los terrenos municipales de uso agrario que pudieran ser aportados al patrimonio agrario 
mediante convenio con las entidades locales.
	 [nueva letra f) introducida por la Ponencia]
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	 2. La gestión de los bienes y derechos del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón correspon-
derá al departamento competente en materia de agricultura.

	 Artículo 35. [Artículo suprimido por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente]

	 Artículo 36. [Artículo suprimido por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente]

	 Artículo 37.— Gestión del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 1. El aprovechamiento y explotación de los inmuebles que formen parte del Patrimonio Agrario de la 
Comunidad Autónoma de Aragón estarán sujetos a concesión, ostentando siempre la plena propiedad sobre los 
mismos la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 2. Las concesiones para el aprovechamiento y explotación de los inmuebles serán adjudicadas 
por el departamento competente en materia de agricultura mediante licitación basada en un procedimiento 
de concurrencia competitiva pública, cuyas [palabra suprimida por la Ponencia] bases [palabras 
suprimidas por la Ponencia] se aprobarán por orden de la persona titular de dicho departamento y tendrán en 
cuenta, en los baremos que se establezcan para otorgar la puntuación a cada solicitante, lo previsto en el artículo 7 
[palabras suprimidas por la Ponencia]. Las bases también harán referencia al canon a pagar anualmente, 
el cual constará en el documento de concesión correspondiente.
	 3. La duración de las concesiones será de hasta 25 años.
	 4. Alternativamente, el departamento podrá firmar convenios con Administraciones locales en cuyo término mu-
nicipal se hallen las parcelas de patrimonio agrario, en los que se encomiende la gestión para la adjudicación de 
las parcelas a agricultores o agricultoras con base también a los criterios de prioridad del [palabra suprimida 
por la Ponencia] artículo 7. Estos convenios podrán tener una duración de hasta 26 años y en ellos se deberán 
establecer los cánones a abonar.
	 5. Aquellas inversiones o mejoras que hayan incorporado al patrimonio agrario los concesionarios pasarán a for-
mar parte del mismo una vez finalizado el periodo de concesión. Podrá preverse la concesión de tierras de secano 
a fin de que el concesionario lleve a término y asuma el coste de su transformación en regadío.
	 6. El departamento competente en materia de agricultura podrá celebrar convenios con aque-
llas Administraciones locales que de forma voluntaria así lo soliciten, en virtud de los cuales se 
permita al Gobierno de Aragón la utilización de parcelas de patrimonio agrario municipal para 
su adjudicación a agricultores conforme a lo dispuesto en esta ley por un plazo de 25 años.
	 [nuevo apartado 6 introducido por la Ponencia]

	 Artículo 37 bis.— Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
	 Los ingresos provenientes del patrimonio agrario estarán vinculados a gastos de los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma que tengan por objeto el mantenimiento, mejora y amplia-
ción del patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y otras mejoras en infraes-
tructuras agrarias.
	 [nuevo artículo 37 bis introducido por la Ponencia]

	 Artículo 38.— Causas de extinción de las concesiones.
	 Serán causas de extinción de las concesiones, tanto si éstas han sido efectuadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma como si lo han sido por una Administración local en virtud de convenio, las siguientes:
	 a) Abandono de la actividad agraria, entendiendo como tal el no cultivo directo y personal de la tierra.
	 b) Incumplimiento de cualquier requisito que conste en el documento de concesión.
	 c) Finalización del plazo fijado de duración de la concesión.
	 d) Mutuo acuerdo entre las partes.

	 Artículo 39.— Renuncias.
	 El concesionario podrá renunciar en cualquier momento a la concesión, procediendo a la devolución de los 
bienes, sin que por ello perciba compensación alguna por las inversiones o mejoras realizadas, salvo que medien 
causas de fuerza mayor.

	 Artículo 40.— Cultivo provisional.
	 Mientras se procede a la adjudicación del aprovechamiento y explotación de tierras de patrimonio agra-
rio, bien directamente o bien a través de convenios con Administraciones locales, podrán adjudicarse en cultivo 
provisional anual a personas inscritas en el registro previsto en el artículo 9 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], dando prioridad a los dados de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda en función de 
su actividad agraria y a quienes tengan la certificación requerida en el artículo 10. 

	 Artículo 41.— Regímenes especiales de explotación.
	 1. La persona titular del departamento competente en materia de agricultura, podrá acordar la explotación 
directa de determinados bienes del patrimonio agrario cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejen. En 
todo caso, se entenderá que concurren [palabras suprimidas por la Ponencia] circunstancias excepciona-
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les cuando la singularidad de la operación o las peculiaridades del bien así lo justifiquen, exista 
limitación de la demanda o urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o los bienes se 
destinen a experimentación, divulgación o preservación del medio natural. Las circunstancias determinantes 
de la adjudicación directa deberán justificarse suficientemente en el expediente.
	 2. También mediante convenio con el Gobierno de Aragón, podrán adjudicarse en concesión bienes del patrimo-
nio agrario a entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, que sean destinados a fines de formación, investiga-
ción o experimentación agrarias o de preservación del medio natural. El periodo máximo de dicha concesión será 
de 25 años.

	 Artículo 41 bis. Subrogación de un tercero en la concesión.
	 Mediante autorización expresa del órgano competente para la adjudicación del contrato de 
concesión para la explotación de los bienes y derechos patrimoniales, podrá subrogarse un ter-
cero en los derechos y obligaciones del adjudicatario, siempre que aquel cumpla los requisitos 
exigidos en las bases de la licitación basada en un procedimiento de concurrencia competitiva 
pública que dio lugar a la concesión, así como los dispuestos en el artículo 6.
	 [nuevo artículo 41 bis introducido por la Ponencia]

CAPÍTULO II
Bienes que formaron parte

del patrimonio agrario

	 Artículo 42.— Regulación de bienes que en origen formaron parte del Patrimonio Agrario.
	 1. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], y legislaciones anteriores, quedarán desafectados de obliga-
ciones y autorizaciones de la Administración autonómica a efectos del propio patrimonio agrario, en el momento 
en que éstos se hallen completamente pagados y dispongan de escritura de propiedad, pasando en ese momento a 
regularse por el tráfico jurídico habitual para cualquier propiedad. En tanto no cumplan dichos criterios, se regularán 
según lo previsto en la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencia]o en 
su legislación anterior correspondiente.
	 2. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley 6/1991, de 25 de abril, 
y de la Ley 14/1992, de 28 de diciembre, ambas de patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma, quedarán 
sujetos a las limitaciones que se establecen en los artículos siguientes.

	 Artículo 43.— Enajenación, arrendamiento, segregación y constitución de cargas reales.
	 1. Toda enajenación por actos inter vivos, arrendamiento, segregación o constitución de derechos reales, en 
bienes procedentes del Patrimonio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón, requerirá de los interesados una 
declaración responsable que remitirán al departamento competente en materia de agricultura y cuyo modelo será 
establecido por orden de la persona titular de dicho departamento.
	 2. La enajenación por actos inter vivos o el arrendamiento resultarán admisibles, exclusivamente, cuando el ad-
quirente o, en su caso el arrendatario, cumpla los criterios del modelo de agricultura social y familiar del artículo 6 
[palabras suprimidas por la Ponencia] y las superficies así adquiridas o arrendadas, juntamente con aquellas 
de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no superen las 100 hectáreas de regadío equivalentes. En dicho cóm-
puto, cada hectárea de regadío equivaldrá a 6 de secano.
	 3. En los actos de enajenación inter vivos, se establecerán en la escritura de propiedad las garantías hipotecarias 
y condiciones resolutorias que sean necesarias para garantizar el pago de la parte aplazada del precio, de las can-
tidades que correspondan al propietario en concepto de reintegro por obras y, en general, cualquier otra obligación 
de contenido económico que deba satisfacer a la Administración por actuaciones en materia de reforma y desarrollo 
agrario.
	 4. La constitución de derechos reales será admisible cuando los bienes en cuestión dispongan de escritura de 
propiedad y en la constitución del referido derecho real, se hayan contemplado las limitaciones derivadas del pago 
de la parte aplazada del precio, de las cantidades que correspondan al propietario en concepto de reintegro por 
obras y, en general, cualquier otra obligación de contenido económico que deba satisfacer a la Administración por 
actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario.
	 5. La segregación de parte de la superficie de una parcela, siempre que siga destinándose a fines agrícolas, agro-
pecuarios o agroalimentarios, será admisible cuando la superficie de ocupación de la nueva instalación suponga 
hasta el 20 % de la superficie útil de una parcela. Además, se establece una ratio máxima de 6 entre la superficie 
máxima de ocupación a segregar y la superficie de las edificaciones a implantar.
	 6. Los actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serán nulos de pleno derecho.

	 Artículo 44.— Agrupación, división, agregación y transformación o cambio de destino o naturaleza.
	 1. Todo acto de agrupación, división, agregación de bienes procedentes del patrimonio agrario, así como su 
transformación o cambio de destino o de naturaleza no prevista en el artículo 43, requerirá de la previa autorización 
por parte del departamento competente en materia de agricultura, previa solicitud formulada por el interesado. 
	 2. Los actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serán nulos de pleno derecho.
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	 Artículo 45. [Artículo suprimido por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente]

	 Artículo 46.— Obligaciones de funcionarios públicos, notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en 
el ejercicio de sus funciones con relación a bienes procedentes del patrimonio agrario.
	 En todo documento público en el que se describan o relacionen bienes procedentes en su origen del Patrimonio 
Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón, el notario o funcionario autorizante deberá hacer una expresa 
referencia al hecho de que tales bienes están sujetos a cuanto dispone la presente ley. Igual referencia corresponde 
hacer a los registradores de la propiedad y mercantiles en los asientos que practiquen referentes a cualesquiera actos 
o contratos en los que se incluyan bienes de tal naturaleza.

TÍTULO V
Actuaciones frente a eventos naturales

de especial intensidad

	 Artículo 47.— Objeto y beneficiarios. 
	 1. El departamento competente en materia de agricultura podrá establecer líneas de subven-
ción a fin de contribuir a paliar los daños producidos por eventos naturales anormales de espe-
cial intensidad en un ámbito geográfico concreto que será establecido por orden de la persona 
titular del referido departamento. 
	 2. También podrá subvencionar la reparación de infraestructuras públicas o colectivas de riego 
afectadas por las citadas circunstancias anormales. 
	 3. Serán beneficiarios de las líneas de subvención del apartado 1 los titulares de explotaciones 
agrarias que cumplan los requisitos especificados en el artículo 6 con relación a la definición del 
modelo de agricultura familiar. 
	 4. Serán beneficiarios de los apoyos previstos en el apartado 2 las comunidades de regantes.

	 Artículo 48.— Daños en producciones o en infraestructuras de las explotaciones agrarias.
	 El apoyo previsto en el artículo anterior se articulará a través de las bases reguladoras y con-
vocatorias que resulten necesarias, en las condiciones del marco europeo de subvenciones que 
esté vigente para estos fines.

	 Artículo 49.— Daños en infraestructuras públicas de regadío.
	 1. En el caso de daños en infraestructuras públicas de regadío, además de las ayudas previs-
tas en los artículos anteriores, el departamento competente en materia de agricultura podrá eje-
cutar de forma directa las actuaciones de reparación, procediendo posteriormente a la entrega 
de las mismas a una comunidad de regantes beneficiaria. 
	 2. Previo acuerdo adoptado por el órgano de contratación conforme a lo establecido en la 
normativa básica del Estado, las actuaciones ejecutadas de forma directa podrán tener la consi-
deración de contratos de emergencia.

	 [nuevo Título V, integrado por los artículos 47 a 49, introducidos por la Ponencia]

DISPOSICIONES ADICIONALES

	 Disposición adicional primera.— Medidas de compatibilización de las energías renovables en 
zonas agrarias.
	 No podrán implantarse plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eólicos en zonas 
en las que la Administración haya iniciado un procedimiento de concentración parcelaria, ha-
biendo sido declarada la utilidad pública a través de la publicación de un decreto. Dicha limita-
ción finalizará con la toma de posesión de las fincas de reemplazo a nivel de subperímetro de la 
concentración, si así se ha definido. 
	 Tampoco podrán implantarse plantas solares fotovoltaicas o parques eólicos en zonas en 
las que las administraciones, Estatal o Autonómica, hayan iniciado proyectos de creación o de 
modernización de regadíos, habiendo sido declarado su interés general, salvo que se trate de 
plantas destinadas al autoconsumo. 
	 De un modo general en cualquier zona agraria de la Comunidad Autónoma, en el diseño del 
emplazamiento de las plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eólicos, deberá pre-
verse el mantenimiento o no modificación significativa de los trazados de los caminos, sistemas 
de riego y drenaje preexistentes, así como prever los acuerdos con los propietarios de dichas 
infraestructuras que aseguren la continuación de la normal explotación de las mismas.

	 Disposición adicional segunda.— Criterios de identificación de suelo agrario de Aragón. 
	 En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón, a 
través del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, publicará los criterios que 
permitan identificar el suelo agrario de Aragón, con los que constarán aquellos suelos fértiles, 
productivos y cultivables sobre los que no podrán autorizarse la implantación de plantas de ge-
neración eléctrica, y serán actualizados anualmente.
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	 Disposición adicional tercera.— Caducidad de determinadas declaraciones autonómicas de 
utilidad pública o interés general.
	 A propuesta del departamento competente en materia de agricultura, por decreto del Gobierno 
de Aragón podrá establecerse la caducidad de declaraciones de utilidad pública, en el caso de 
concentraciones parcelarias, o de interés general, en el caso de Regadíos Sociales o del Plan Es-
tratégico del Bajo Ebro Aragonés, que hubieran sido declaradas en su día por decreto de la Admi-
nistración autonómica y que afecten a zonas en las que en los últimos diez años no se hubieran 
realizado actuaciones por parte de dicha Administración.

	 [nuevas disposiciones adicionales primera a tercera introducidas por la Ponencia]

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Disposición transitoria primera.— Registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganaderas de 
Aragón.
	 En tanto se proceda a constituir y regularizar el registro de personas que ejercen actividades agrícolas y ganade-
ras de Aragón previsto en el artículo 9, y en la medida en que sus prescripciones sean compatibles con lo dispuesto 
en esta ley, seguirá en funcionamiento con los fines de aquél, el Registro de Agricultores y Ganaderos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, creado por Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón.

	 Disposición transitoria segunda.— Compensaciones en el proceso de liquidación en determinados sectores 
de regadío de zonas de interés nacional.
	 1. Cuando en un mismo sector o sectores de riego enmarcados en un plan coordinado de obras de una zona de 
interés nacional, según la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], conflu-
yan obras o actuaciones ya ejecutadas directamente por la Administración y se hallen pendientes de liquidar, con 
otras obras financiadas total o parcialmente por los regantes con base en el artículo 16 [palabras suprimidas 
por la Ponencia] o en base a la disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, la liquidación que practique el departamento 
competente en materia de agricultura sobre las obras de interés común ejecutadas por la Administración deducirá los 
montantes aportados por los regantes para financiar las obras que en el plan coordinado de obras original estuvieran 
clasificadas como interés general o de infraestructura hidráulica, con independencia que para cumplimiento de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 16 [palabras suprimidas por la Ponencia] o de la referida disposición 
adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, el referido plan coordinado de obras se hubiera modificado y 
dichas obras se hubieran reclasificado a interés común. En ningún caso la compensación así efectuada podrá supo-
ner nuevas aportaciones financieras de la administración hacia los propietarios o concesionarios.
	 2. Para efectuar lo previsto en el apartado anterior, a la liquidación que se practique a cada propietario o conce-
sionario según la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], le serán 
descontados los montantes que a cada propietario o concesionario como comunero le correspondan en función de 
su superficie por la financiación aportada por la comunidad de regantes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

	 Disposición derogatoria única.— Derogación expresa.
	 1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
	 a) La Ley 14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
medidas específicas de reforma y desarrollo agrario.
	 b) La Ley 6/1994, de 30 de junio, de financiación agraria de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 c) La Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen medidas en materia de expropiación forzosa para 
actuaciones de mejora y creación de regadíos.
	 d) La Disposición adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 e) Quedan derogados aquellos Decretos de declaración de utilidad pública y urgente ejecución de zonas de 
concentración parcelaria anteriores al uno de enero de 2000, con la excepción de los que constan en el anexo I, en 
los que están los trabajos iniciados.
	 2. Quedan derogadas otras disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan o contradigan a lo 
dispuesto en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

	 Disposición final primera.— Habilitación normativa.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de esta 
ley.
	 Disposición final segunda.— Aplicación supletoria de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
	 En todo lo no previsto en la presente ley en materia de concentración parcelaria será de aplicación lo dispuesto 
por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por el Decreto 118/1973, de 12 de enero [palabras 
suprimidas por la Ponencia]. 
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	 Disposición final tercera.— Modificación de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón.
	 Se modifica el apartado 1 del artículo 47 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, que queda redactado del siguiente modo:

	 «1. La autorización ambiental integrada incluirá todas las actividades enumeradas en el anexo IV que se 
realicen en la instalación, así como las explotaciones de ganadería intensiva cuya capacidad supere las 360 
unidades de ganado mayor (UGM), y aquellas otras actividades que cumplan simultáneamente los siguientes 
requisitos:
	 a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de la instalación que realiza una actividad sometida a 
autorización ambiental integrada.
	 b) Que guarden una relación de índole técnica con dicha actividad.
	 c) Que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación que se vaya a ocasionar».

	 Disposición final tercera bis.— Integración ganadera.
	 En un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón tra-
mitará la aprobación de una modificación del Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refun-
dido de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, introduciendo una regulación de los contratos de integración ganadera 
con objeto de dar seguridad jurídica y estabilidad al sector y garantizar un adecuado reparto de 
beneficios y obligaciones entre las partes.
	 [nueva disposición final tercera bis introducida por la Ponencia]

	 Disposición final cuarta.— Entrada en vigor.
	 La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»

	 Zaragoza, 14 de febrero de 2023.

El Secretario de la Comisión
IGNACIO ESCARTÍN LASIERRA

V.º B.º
El Presidenta de la Comisión
FERNANDO SABÉS TURMO

ANEXO I

	 Zonas de concentración parcelaria exceptuadas de la disposición derogatoria única, 1. e).

Zona Municipio Decreto

Yebra de Basa Yebra de Basa 38/1995, de 14 de marzo

Gurrea de Gállego Gurrea de Gállego 70/1993, de 15 de junio

Osán, Isún, San Román y Allué Sabiñánigo 51/1994, de 16 de marzo

Monflorite, Pompenillo y Bellestar (regadío) Huesca 39/1995, de 14 de marzo

Alcalá de Gurrea Alcalá de Gurrea 210/1993, de 7 de diciembre

Muniesa Muniesa 20/1993, de 6 de abril

Torrijo del Campo Torrijo del Campo 2099/1977, de 17 de junio

Barrio de Tobías Albarracín 38/1990, de 3 de abril

Jatiel (regadío) Jatiel 59/1998, de 17 de marzo

Bronchales Bronchales 90/1986, de 25 de septiembre

Cella Cella OM. 13/03/1972

Caudé Teruel 170/1998, de 22 de noviembre

Canal Calanda-Alcañiz, 1.ª fase Calanda-Alcañiz-Castelserás OM. 3/09/1974

Alcañiz Alcañiz OM. 30/09/1975

San Pedro y El Membrillo Albarracín 69/1986, de 26 de junio

Pina de Ebro Pina de Ebro 1578/1976, de 7 de mayo

Gelsa de Ebro Gelsa de Ebro 851/1977, de 11 de marzo

Pozuelo de Aragón Pozuelo de Aragón 92/1988, de 24 de mayo
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Relación de votos particulares y enmiendas al Proyecto de Ley
de protección y modernización de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragón que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Artículo 1:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 1, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

Artículo 3:
	 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas núm. 6, 
de la A.P. Izquierda Unida Aragón, y núm. 7, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo 
Aragón y Chunta Aragonesista.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 8, de la A.P. Iz-
quierda Unida Aragón, y frente a la enmienda núm. 9, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, 
Podemos-Equo Aragón y Chunta Aragonesista.
 — Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 25, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadanía.
— Enmiendas núms. 2, 3, 4, 13 y 15 a 22, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 10 y 14, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 11, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Enmienda núm. 12, del G.P. Vox en Aragón

Artículo 4:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Votos particulares de la A.P. Izquierda Unida Aragón frente a la enmienda núm. 28, del G.P. Popular, y 
frente a la enmienda núm. 29, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 33, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 31, del G.P. Vox en Aragón.
— Enmienda núm. 32, del G.P. Popular.

Artículo 5:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 36, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmiendas núms. 37, 40 y 41, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 38 y 42, del G.P. Vox en Aragón.
— Enmienda núm. 39, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

Enmienda núm. 43, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone introducir un nuevo Capítulo 
I en el Título I.

Artículo 6:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas 
núm. 44, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, núms. 45, 51, 53, 55, 56 y 59, del G.P. Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía núms. 46 y 60, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragón 
y Chunta Aragonesista
— Enmiendas núms. 47, 48 y 57, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 49 y 62, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Enmiendas núms. 50, 52, 54, 58 y 61, del G.P. Vox en Aragón.

Artículo 7:
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 68, de la A.P. Iz-
quierda Unida Aragón.
— Voto particular del G.P. Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 70, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 73, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 74, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 76, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmiendas núms. 64, 66, 71, 72 y 78, del G.P. Vox en Aragón.
— Enmiendas núms. 67 y 77, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 75, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 81, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
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Artículo 8:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragón y de la A.P. Izquierda Unida Aragón frente al texto transaccio-
nal aprobado con las enmiendas núm. 86, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo 
Aragón y Chunta Aragonesista, y núm. 88, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Enmienda núm. 83, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
— Enmienda núm. 84, del G.P Popular. 
— Enmienda núm. 85, del G.P Vox en Aragón. 
— Enmiendas núms. 87 y 89, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

Enmiendas núms. 90 y 91, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que proponen introducir los nuevos 
artículos 8 bis y 8 ter, respectivamente. 

Artículo 8 bis (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 92, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Artículo 9:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 94, de la A.P. Izquierda Unida Aragón .
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 95, de la A.P. Iz-
quierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 93, del G.P Popular.

Artículo 10:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 97, de la A.P. Izquierda Unida Aragón .
— Enmienda núm. 96, del G.P Popular.

Artículo 11:
— Enmienda núm. 98, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 99, del G.P. Vox en Aragón. 

Artículo 11 bis (nuevo):
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 100, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadanía. 

Enmiendas núms. 101 a 106, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que proponen la introducción de un 
nuevo Capítulo II en el Título I, integrado por los artículos 11 ter a 11 septies. 

Rúbrica del Título I:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 107, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 108, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
— Enmienda núm. 109, del G.P. Popular. 

Enmienda núm. 110, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone la supresión del Título II. 

Artículo 12:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 112, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 111, del G.P. Popular.

Artículo 13:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 114, presentada conjuntamente por 
los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragón y Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 113, del G.P. Popular. 

Artículo 14:
— Enmienda núm. 115, del G.P. Popular. 

Artículo 15:
— Enmienda núm. 116, del G.P. Popular. 
— Enmienda núm. 117, de la A.P. Izquierda Unida Aragón. 
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Artículo 16:
— Enmienda núm. 118, del G.P. Popular. 

Artículo 17:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 120, de la A.P. Izquierda Unida Aragón. 
— Enmienda núm. 119, del G.P. Popular.

Artículo 18:
— Enmienda núm. 121, del G.P. Popular. 

Artículo 19:
— Enmienda núm. 122, del G.P. Popular. 
— Enmienda núm. 123, del G.P. Vox en Aragón. 

Artículo 20:
— Enmienda núm. 124, del G.P. Popular. 

Enmiendas núm. 126, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, y núm. 127, del G.P. Vox en Aragón, que 
proponen la supresión del Título III.

Artículo 21:
— Enmienda núm. 128, del G.P. Popular. 

Artículo 21 ter (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas núm. 131, 
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragón y Chunta Aragonesista, y núm. 
159, de la A.P. Izquierda Unida Aragón. 
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con la enmienda núm. 133, 
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragón y Chunta Aragonesista. 

Artículo 22:
— Enmienda núm. 136, del G.P. Popular. 
— Enmienda núm. 137, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 138, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

Artículo 23:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 141, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 139, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 140, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

Artículo 24:
— Enmienda núm. 142, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
— Enmienda núm. 143, del G.P. Popular.

Artículo 25:
— Enmienda núm. 144, del G.P. Popular.

Artículo 26:
— Enmienda núm. 145, del G.P. Popular.

Artículo 26 bis (nuevo):
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado con la 
enmienda núm. 146, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 

Artículo 27:
— Enmienda núm. 147, del G.P. Popular.

Artículo 28:
— Enmienda núm. 148, del G.P. Popular.

Artículo 29:
— Enmienda núm. 149, del G.P. Popular.
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Artículo 30:
— Enmienda núm. 150, del G.P. Popular.

Artículo 31:
— Enmienda núm. 151, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 152 y 154, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
— Enmienda núm. 153, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

Artículo 32:
— Enmienda núm. 155, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 156 y 157, de la A.P. Izquierda Unida Aragón. 

Artículo 33:
— Enmienda núm. 158, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 161, del G.P. Vox en Aragón, que propone suprimir el Título IV. 

Artículo 34:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés frente a la enmienda núm. 163, de la 
A.P. Izquierda Unida Aragón. 
— Enmienda núm. 162, del G.P. Popular.

Artículo 37:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés frente a la enmienda núm. 170, del 
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía. 
— Enmienda núm. 169, del G.P. Popular.

Artículo 37 bis (nuevo):
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 171, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

Artículo 38:
— Enmienda núm. 172, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 173, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

Artículo 39:
— Enmienda núm. 174, del G.P. Popular.

Artículo 40:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragón y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda núm. 176, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 175, del G.P. Popular.

Artículo 41:
— Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragón y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragón frente a la 
enmienda núm. 178, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Enmienda núm. 177, del G.P. Popular.

Artículo 41 bis (nuevo):
— Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragón y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragón frente a la 
enmienda núm. 179, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

Enmienda núm. 180, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone la introducción de un nuevo 
artículo 41 ter. 

Artículo 42:
— Enmienda núm. 181, del G.P. Popular.

Artículo 43:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a la 
enmienda núm. 183, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 182, del G.P. Popular.

Artículo 44:
— Enmienda núm. 184, del G.P. Popular.
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Artículo 46:
— Enmienda núm. 186, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 187, de la A.P. Izquierda Unida Aragón, que propone la introducción de un nuevo Título. 

Rúbrica del Título V (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 188, presentada conjuntamente por los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Artículo 47 (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 189, presentada conjuntamente por los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Artículo 48 (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 190, presentada conjuntamente por los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Artículo 49 (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 191, presentada conjuntamente por los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Enmiendas núms. 192 y 193, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que proponen la introducción de 
sendas disposiciones adicionales.

Disposición adicional tercera (nueva):
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 196, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesista.

Disposición transitoria segunda:
— Enmienda núm. 197, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 198, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Enmienda núm. 199, del G.P. Vox en Aragón.

Disposición derogatoria única:
— Enmienda núm. 200, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 201, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Enmienda núm. 202, del G.P. Vox en Aragón.

Disposición final primera:
— Enmienda núm. 203, del G.P. Popular.

Disposición final segunda:
— Enmienda núm. 204, del G.P. Vox en Aragón.
— Enmienda núm. 205, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 206, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

Disposición final tercera:
— Enmienda núm. 207, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 208, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Enmienda núm. 209, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

Disposición final tercera bis (nueva):
— Voto particular de los de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente al texto transaccional aprobado 
con la enmienda núm. 210, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.

Enmienda núm. 211, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, que propone la introducción de una nueva 
disposición final.

Exposición de Motivos:
— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a 
la enmienda núm. 219, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta 
Aragonesista y Aragonés, y frente a la enmienda núm. 221, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 223, presentada conjuntamente por los 
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés, y frente a la enmienda núm. 231, 
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón y Chunta Aragonesista.
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— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragón frente a la enmienda núm. 236, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragón, Chunta Aragonesista y Aragonés.
— Enmiendas núms. 212, 213, 215, 229 y 234, del G.P. Vox en Aragón.
— Enmiendas núms. 214, 224 y 226, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Enmiendas núms. 216 a 218, 220, 222, 225, 230, 232 y 233, del G.P. Popular.

Título del Proyecto de Ley:
— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox en Aragón frente a 
la enmienda núm. 237, de la A.P. Izquierda Unida Aragón.
— Enmienda núm. 238, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 239, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.
— Enmienda núm. 240, del G.P. Vox en Aragón.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.1. LECTURA ÚNICA
1.4.1.2. EN TRAMITACIÓN

Enmiendas presentadas al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 4/2008, de 
27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 15 de febrero de 2023, ha admitido a trámite las 
enmiendas que a continuación se insertan, presentadas al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 4/2008, de 27 
de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo, publicado en el BOCA núm. 269, de 8 de febrero de 
2023.
	 Se ordena la publicación de estas enmiendas en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara. 

	 Zaragoza, 15 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las 
Víctimas del Terrorismo, añadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:
	 «En el artículo 2, relativo al ámbito de aplicación y beneficiarios, modificar el apartado 1 como sigue:
	 “1. La presente Ley será de aplicación a las víctimas y afectados de actos de terrorismo o de hechos perpetrados 
por persona o personas integradas o no en bandas o grupos armados o que actuaran con la finalidad de alterar gra-
vemente la paz y seguridad ciudadana, cometidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Asimismo, 
se aplicará respecto de estos mismos hechos cuando se produzcan en cualquier otro lugar del territorio español o en 
el extranjero, siempre que las víctimas de los mismos ostenten la condición política de aragonés durante la vigencia 
de esta Ley”».
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 207.2 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo único, añadir un nuevo punto por el que se modificaría el artículo 2, que quedaría redactado como 
sigue:
	 «Artículo 2. Ámbito de aplicación, beneficiarios y destinatarios.
	 1. A los efectos de la presente ley se considerarán víctimas y afectados de actos terroristas aquellas personas que 
sufran la acción terrorista, definida como la llevada a cabo por personas integradas o no en organizaciones o grupos 
criminales que tengan por finalidad o por objeto subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz pública. 
La condición de víctima se acreditará mediante las resoluciones administrativas firmes dictadas por los órganos de la 
Administración General del Estado.
	 2 A efectos de lo establecido se considerarán personas destinatarias a las personas físicas y jurídicas que sufran 
daños como consecuencia de una acción terrorista cometida en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Asimismo, aplicará respecto de estos mismos hechos cuando se produzcan en cualquier otro lugar del territorio espa-
ñol o en el extranjero.
	 3. Las zonas jurídicas podrán ser resarcidas por los daños materiales que hubieran sufrido como consecuencia de 
la acción terrorista.
	 4. Las asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro inscritas en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, cuyo objeto HD principal sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas podrán 
percibir las subvenciones previstas en la presente ley».

MOTIVACIÓN

	 Por entenderla más adecuada.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las 
Víctimas del Terrorismo, añadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:
	 «En el apartado 2 del artículo 4 añadir lo siguiente:
	 “2. Las acciones asistenciales abarcarán los ámbitos sanitario, docente, laboral, formativo, de autonomía y aten-
ción a la dependencia y de vivienda”».
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las 
Víctimas del Terrorismo, añadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:
	 «En el artículo 5, relativo a los requisitos para su concesión, modificar la letra a) y añadir una nueva letra f) con 
el siguiente contenido:
	 a) Los daños sean consecuencia de un acto terrorista. Dicha condición será determinada en virtud de sentencia 
judicial firme o mediante resolución firme de los órganos competentes de la Administración General del Estado.
	 f) Los interesados hayan estado empadronados y con residencia legal en la Comunidad Autónoma de Aragón 
durante, al menos, los dos años anteriores a la publicación de esta Ley».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 207.2 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo único, añadir un nuevo punto por el que se modificaría el artículo 5, que quedaría redactado como 
sigue:
	 «Artículo 5. Requisitos para su concesión.
	 Para acogerse a las indemnizaciones previstas en la presente ley serán necesarios acreditar los siguientes requisitos:
	 a) Que los daños producidos sean consecuencia de un acto terrorista. Dicha condición se determinará bien por sen-
tencia judicial firme o bien por resolución firme de los órganos competentes de la Administración General del Estado.
	 b) Que la víctima ostente la condición política de ciudadano de Aragón en los términos previstos en el Estatuto de 
Autonomía de Aragón y estuviera empadronada en Aragón en el momento de los hechos causantes del perjuicio.
	 Tendrán la condición de personas beneficiarias de tales medidas, aunque no tengan la condición política de ara-
gonés, las víctimas de un acto terrorista producido en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, mientras 
permanezcan en dicho territorio. Las personas jurídicas podrán acogerse a las medidas previstas en esta ley, con 
ocasión de los daños materiales sufridos como consecuencia de actos terroristas cometidos en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, cualquiera que sea su sede social.
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	 c) Obviamente el interesado haya obtenido resolución del Ministerio del interior acreditativa del reconocimiento 
del derecho de indemnización correspondiente a daños personales y materiales en los supuestos previstos en la nor-
mativa estatal vigente para las víctimas del terrorismo.
	 d) Que la persona interesada se comprometa a ejercitar las acciones para la reparación de los daños que proce-
dan y a comunicar las ayudas que hubiere podido recibir por parte de otras administraciones o instituciones públicas 
o privadas».

MOTIVACIÓN

	 Por entenderla más adecuada.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las 
Víctimas del Terrorismo, añadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:
	 «Modificar el artículo 6, relativo a las Solicitudes, como sigue:
	 Artículo 6. Solicitudes.
	 1. El procedimiento administrativo de concesión de las indemnizaciones, reparaciones y ayudas previstas en la 
presente Ley se iniciará de oficio por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o a instancia de los 
propios interesados, mediante la presentación de una solicitud en la que se harán constar la identificación del solici-
tante, la descripción de los hechos y daños sufridos, la ayuda solicitada y el nombre y la razón social de la compañía 
aseguradora, en su caso, así como el número de la póliza o pólizas de seguro concertadas. 
	 Dicha solicitud de presentará a través de una ventanilla única ubicada en la sede del Gobierno de Aragón, a 
través de un modelo normalizado que la Administración pondrá a disposición de los interesados.
	 2. Junto con la solicitud, los interesados deberán aportar los documentos justificativos del cumplimiento de los 
requisitos señalados en el artículo anterior a excepción de aquellos que se refieran a hechos notorios.
	 3. El departamento competente en esta materia remitirá las solicitudes a los demás departamentos competentes 
para que estos elaboren los pertinentes informes y se los remitan con el fin de elevar la correspondiente propuesta al 
Gobierno de Aragón que permita la adopción del acuerdo procedente.
	 4. El plazo máximo de presentación de la solicitud será de un año desde la fecha en la que se produjeron los he-
chos. A efectos de plazos, se computa el daño corporal a fecha de alta o consolidación de secuelas, conforme acre-
dite el Sistema Nacional de Salud. En los supuestos en que, como consecuencia directa de las lesiones, se produjese 
el fallecimiento, se abrirá un nuevo plazo de igual duración para solicitar el resarcimiento o, en su caso, la diferencia 
que procediese entre la cuantía satisfecha por tales lesiones y la que correspondiera por fallecimiento. De igual modo 
se procederá cuando, como consecuencia directa de las lesiones, se produjese una situación de mayor gravedad 
a la que corresponda una cantidad superior. En los casos de daños psicológicos, el plazo de un año empezará a 
contar desde el momento en el que existiera un diagnóstico acreditativo de la causalidad de la secuela. Si la víctima 
incapacitada hubiera fallecido por causa distinta a las secuelas derivadas del atentado, resultarán beneficiarios de 
la indemnización que hubiera correspondido al causante las personas a las que se refiere el artículo 17 de esta Ley, 
según el orden de preferencia establecido en el mismo.
	 5. Los demás requisitos procedimentales se desarrollarán reglamentariamente».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO
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ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 207.2 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo único, añadir un nuevo punto por el que se modificaría el artículo 6, apartado 5, que quedaría redac-
tado como sigue:
	 «5. Hoy será requisito indispensable para recibir las ayudas reguladas en esta ley la previa solicitud a la Admi-
nistración General del Estado de las indemnizaciones y compensaciones que para estos supuestos tiene prevista la 
normativa estatal vigente. El plazo máximo de presentación de la solicitud será de doce meses a partir de la fecha 
del hecho que la motiva».

MOTIVACIÓN

	 Por entenderla más adecuada.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 207.2 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo único, añadir un nuevo punto por el que se modificaría el artículo 7, apartado 4, que quedaría redac-
tado como sigue:
	 «4. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de 6 meses. Transcurrido el plazo sin que se haya 
producido la notificación de la resolución, la persona interesada podrá entender estimada su solicitud, hoy sin per-
juicio de la obligación por parte de la administración de dictar resolución expresa y de notificarla al amparo de lo 
establecido en los artículos 21 y 24 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas. Contra la resolución del consejero competente por razón de la materia que agota la 
vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo de reposición en los términos de la ley 39/2015 de 1 de 
octubre del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas».

MOTIVACIÓN

	 Por entenderla más adecuada.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las 
Víctimas del Terrorismo, añadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:
	 «Añadir un nuevo artículo 7 bis con el siguiente contenido:
	 Artículo 7 bis. Amenazados
	 Las personas que acrediten, conforme a lo dispuesto en esta Ley, ser víctimas de situaciones de amenazas o coac-
ciones directas y reiteradas procedentes de organizaciones terroristas, serán objeto de especial atención en el marco 
de las competencias de la Comunidad Autónoma».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 El apartado uno del artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, modificar el 
artículo 9 como sigue: 
	 «Las indemnizaciones tanto por daños físicos como por daños psíquicos» sigue igual». 

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 207.2 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo único, punto uno, por el que se modifica el artículo 9. Añadir lo siguiente:
	 «La Comunidad Autónoma de Aragón incrementará las cantidades concedidas por la Administración del Estado 
hasta un máximo de un 30%. En el caso de indemnizaciones por daños físicos o psíquicos el porcentaje será el 30% 
y para los supuestos de reparaciones por daños materiales el porcentaje se determinará reglamentariamente, no 
pudiendo en este caso sobrepasar el valor de los bienes dañados».
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MOTIVACIÓN

	 Por entenderla más adecuada.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 207.2 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo único. Añadir un nuevo punto por el que se modificaría el artículo 10, apartado 6, que quedaría re-
dactado como sigue: 
	 «6. La reparación de daños materiales, en ningún caso, podrá sobrepasar el valor de los bienes dañados».

MOTIVACIÓN

	 Por entenderla más adecuada.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las 
Víctimas del Terrorismo, añadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:
	 «Modificar el apartado 5 del artículo 11, quedando redactado como sigue:
	 5. La cuantía de la reparación se abonará a los propietarios de las viviendas o a los arrendatarios u ocupantes 
en virtud de cualquier título admitido en derecho, que legítimamente hubieran efectuado o dispuesto la reparación».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO
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ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 207.2 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo único, añadir un nuevo punto por el que se modificaría el artículo 17, apartado 4, que quedaría re-
dactado como sigue:
	 «4. El servicio de Aragón de promoción de la autonomía y atención a la dependencia podrá establecer un proce-
dimiento de urgencia tanto para la valoración, reconocimiento y revisión de las situaciones de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, como para la elaboración 
del programa individual de atención para las víctimas de actos terroristas que cumplan los requisitos exigidos en la 
ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia, para poder ser personas beneficiarias de los derechos contenidos en la misma».

MOTIVACIÓN

	 Por entenderla más adecuada.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las 
Víctimas del Terrorismo, añadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:
	 «Añadir un nuevo artículo 17 bis con el siguiente contenido:
	 Artículo 17 bis. Asistencia en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y en situaciones de dependen-
cia.
	 1. El Gobierno de Aragón adoptará procedimientos específicos de urgencia para la valoración, reconocimiento 
y revisión de las situaciones de dependencia y derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y atención 
a la Dependencia de las víctimas de actos terroristas de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.
	 2. En tanto se tramite el procedimiento contemplado en el apartado anterior, se garantizarán las medidas de 
apoyo que sean necesarias para la salvaguarda de las personas interesadas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO
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ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado dos del artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las Víctimas del Terrorismo, añadir el siguiente párrafo 1 bis en el artículo 20.
	 «1 bis. Asimismo, se impulsará que dentro de la responsabilidad social corporativa de las empresas, se contrate 
de forma prioritaria a estas personas, promoviendo la suscripción de convenios con empresas ubicadas en el territo-
rio de la comunidad, incentivando la contratación estable y preferentemente a jornada completa». 

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado tres del artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las Víctimas del Terrorismo, añadir un párrafo 3 al artículo 23 con el siguiente contenido:
	 «3. El Gobierno de Aragón fomentará el conocimiento y la investigación sobre las víctimas del terrorismo ampara-
das por esta ley, así como el contexto en el que se produjeron las acciones terroristas, para promover su conocimiento 
y difusión.
 	 Asimismo, velará por la creación y preservación de lugares de memoria en aquellos espacios que tengan un valor 
simbólico para el conocimiento y la difusión de los hechos».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado tres del artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las Víctimas del Terrorismo, añadir un párrafo 4 al artículo 23 con el siguiente contenido:
	 «4. Compromiso de no repetición. El Gobierno de Aragón en el marco de sus competencias y a través de la 
consejería correspondiente, garantizará la inclusión en los planes de estudios de todos los niveles educativos, de 
unidades didácticas relacionadas con la realidad de las víctimas que fomenten una memoria democrática que asiente 
la convivencia pacífica como única forma de relación entre los aragoneses».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado tres del artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las Víctimas del Terrorismo, modificar el artículo 25 como sigue:
	 «1. El Gobierno de Aragón, previa valoración de las circunstancias concurrentes en cada caso y en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, podrá conceder a las víctimas de actos terroristas, así como a las institucio-
nes o entidades que se hayan distinguido por la lucha y sacrificio contra el terrorismo, distinciones honoríficas como 
muestra de solidaridad y reconocimiento de la sociedad aragonesa. Los criterios y el procedimiento para otorgar 
dichas distinciones se establecerán en virtud de Decreto dictado por la autoridad competente conforme a lo dispuesto 
en esta Ley, debiendo concederse el mismo tipo de distinciones para los mismos supuestos de hecho con arreglo al 
principio de equidad.
	 2. En el marco de lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán conceder las siguientes distinciones honoríficas:
	 a) La Medalla a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se otorgará a las víctimas 
de actos terroristas cometidos en territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón o fuera de ella cuando ostenten la 
condición política de aragonés en el momento del atentado conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía. 
	 b) Medalla a la defensa de las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se otorgará a 
las personas, instituciones o entidades que se hayan distinguido por sus actuaciones en la lucha contra el terrorismo 
y la defensa y atención a sus víctimas. 
	 3. Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, podrán promover acciones de distinción y recono-
cimiento a las víctimas de actos terroristas y a las instituciones o entidades que se hayan distinguido por su lucha y 
sacrificio contra el terrorismo, en los términos previstos en el párrafo primero de este artículo.
	 4. Las condecoraciones no tendrán contenido económico y no podrán concederse a quienes hayan mostrado 
comportamientos o actitudes contrarios a los valores consagrados en la Constitución Española o en el Estatuto de 
Autonomía y a los derechos humanos protegidos en los tratados internacionales.
	 5. En el caso en el que la víctima hubiese ostentado la condición de cargo público o hubiese formado parte de 
instituciones públicas, estas distinciones tendrá su ámbito de relevancia en el seno de las mismas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.
La Diputada 

BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ
V.º B.º

El Portavoz
DANIEL PÉREZ CALVO
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ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 207.2 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Al artículo único, punto tres, se propone modificar el artículo 25, que quedaría redactado como sigue: 
	 «Artículo 25. Distinciones honoríficas.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón, previa valoración de las circunstancias que concurran en cada caso, y 
en los términos que se establezcan reglamentariamente, podrá conceder a las víctimas de actos terroristas, así como 
los instituciones o entidades que se hayan distinguido por su lucha y sacrificio contra el terrorismo, distinciones y 
honores como muestra de solidaridad y reconocimiento de la sociedad aragonesa. Los criterios para otorgar estas 
distinciones serán equitativos y reglados normativamente, de tal forma que se concederá el mismo tipo de distinciones 
ante los mismos supuestos De hecho.
	 2. Igualmente las entidades locales aragonesas podrán promover en el ámbito de sus competencias, acciones de 
distinción y reconocimiento a las víctimas de actos terroristas, así como las instituciones o entidades que se hayan 
distinguido por su lucha y sacrificio contra el terrorismo en los términos expresados en el párrafo anterior.
	 3. En el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior se crean las siguientes condecoraciones:
	 — Medalla a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Aragón: Se otorgará a las víctimas de ac-
tos terroristas cometidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en cualquier otro lugar del territorio 
español o del extranjero cuando ostenten la condición política de ciudadanos de Aragón conforme lo establecido en 
el Estatuto de Autonomía en el momento del atentado o sean nacidos en Aragón.
	 — Medalla a la defensa de las víctimas del terrorismo: se otorgará a las personas, instituciones o entidades que 
se hayan distinguido por sus actuaciones en la lucha contra el terrorismo y la defensa y atención a las víctimas del 
terrorismo.
	 4. Las condecoraciones no tendrán contenido económico y en ningún caso podrán ser concedidas a quienes, en 
su trayectoria personal o profesional hayan mostrado comportamientos contrarios a los valores representados en la 
Constitución, en el Estatuto de Autonomía, y a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales.
	 5. Las condecoraciones se otorgarán por la Comunidad Autónoma de Aragón a propuesta del órgano directivo 
competente en materia de Interior:
	 6. El procedimiento para otorgar dichas condecoraciones se establecerá reglamentariamente».

MOTIVACIÓN

	 Por entenderla más adecuada.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M.ª DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado tres del artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las Víctimas del Terrorismo, añadir al final del párrafo 3 del artículo 28 lo siguiente:
	 «Así como la resolución de conflictos mediante mecanismos de mediación».
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado tres del artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las Víctimas del Terrorismo, añadir un párrafo 5 en el artículo 28, como sigue:
	 «5. Se potenciará en el ámbito universitario, la investigación sobre terrorismo, a través entre otras medidas de la 
convocatoria de becas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado tres del artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las Víctimas del Terrorismo, añadir al final del párrafo 1 del artículo 29 la siguiente mención:
	 «y universitaria».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO
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ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado tres del artículo único, relativo a la Modificación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las Víctimas del Terrorismo, añadir al párrafo 3 en el artículo 29 lo siguiente: 
	 «Se impulsarán igualmente, en colaboración con la CARTV la elaboración de documentos de archivo en soporte 
audiovisual sobre la historia del terrorismo en España y, en particular, en la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
estos efectos, se tendrá en cuenta el material elaborado por las entidades que representan y defiendan los intereses 
de las víctimas del terrorismo».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir en la disposición adicional primera, relativa al protocolo de actuación, lo siguiente:
	 «Podrán establecer mecanismos de cooperación y control con otras administraciones públicas para conseguir la 
máxima eficacia en la ejecución de los protocolos».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir en la disposición adicional segunda, relativa a la información a las víctimas del terrorismo, lo siguiente:
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	 «Dicho apartado recogerá, de forma clara y precisa, los requisitos exigidos para el acceso a las indemnizaciones 
y acciones asistenciales conforme a lo dispuesto en esta Ley».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 D. Beatriz García González, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (Cs), al 
amparo de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
de modificación de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir una disposición adicional segunda bis con el siguiente contenido:
	 «El Gobierno de Aragón aprobará en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley un 
Protocolo de actuación del derecho a la imagen personal y confidencial de las víctimas, incluyendo de forma especial 
la salvaguarda del derecho al olvido de las mismas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada 
BEATRIZ GARCÍA GONZÁLEZ

V.º B.º
El Portavoz

DANIEL PÉREZ CALVO
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